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DECLARATORIA DE APERTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Comisión Permanente, mediante la cual se comunica que, durante este
periodo, se concedieron licencias a los diputados José Elías Lixa Abimerhi,
Isabel Margarita Guerra Villarreal, Xavier Azuara Zúñiga y Fernando Luis
Manzanilla Prieto, para separarse de sus funciones como diputados federales
electos. De enterado. Llámese a los suplentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Permanente, respecto a la reincorporación de los diputados Jo-
sé Elías Lixa Abimerhi, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Xavier Azuara Zú-
ñiga y Roberto Antonio Rubio Montejo a sus actividades legislativas. De en-
terado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Junta de Coordinación Política, a través de la cual comunica que, du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio, se realizaron cambios de in-
tegrantes y de juntas directivas de diversas comisiones ordinarias, que se pu-
blicaron en la Gaceta Parlamentaria y se actualizaron los registros
parlamentarios. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Teófilo Manuel García Corpus, por la que comunica su incorpo-
ración al Grupo Parlamentario de Morena. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena, mediante la cual co-
munica la integración del diputado Teófilo Manuel García Corpus, a ese Gru-
po Parlamentario. De enterado, actualícense los registros parlamentarios. . . . 

Del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, por la que comunica la
designación de los diputados Olga Juliana Elizondo Guerra y Jorge Arturo Ar-
güelles Victorero, como coordinadora y vicecoordinador, respectivamente del
Grupo Parlamentario. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, con la cual comunica que deja de
pertenecer al Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. De enterado. . . 

-De la diputada María Sara Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del PRI, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 4 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. . 

-Del diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de
MC, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 30 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a fin de
identificar las carencias y fallas de las instalaciones deportivas escolares y es-
tar en condiciones de atender las necesidades fundamentales. . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Marco Antonio González Reyes, del Grupo Parlamentario de
Morena, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 121 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . 

Del ciudadano Gregorio Guerrero Pozas, mediante la cual remite su renuncia al
cargo de titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, con
efectos al 31 de enero de 2019. Se remite a la Junta de Coordinación Política. . . 

De la Secretaría de Salud, con las que remite:

-Los Informes Trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los benefi-
ciarios a nivel capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las me-
tas y objetivos, con base en indicadores de desempeño previstos en las Reglas de
Operación, correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018. Se turna a las Comisio-
nes de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud, para su conocimiento.. . . . . . . 
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-La Información relativa a las contrataciones por honorarios que realizan los
ejecutores de gasto, el reporte del monto ejercido de los subsidios otorgados y
el resultado de las evaluaciones de los programas sujetos a reglas de opera-
ción, correspondientes al período enero-diciembre del ejercicio fiscal 2018. Se
turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El Informe de Resultados del Sistema de Protección Social en Salud enero-di-
ciembre 2018. Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento. . . . . . 

De la Comisión Federal de Competencia Económica, por medio de la que re-
mite el Programa Anual de Trabajo 2019 y el Cuarto Informe Trimestral 2018,
de los resultados alcanzados y acciones desarrolladas durante el periodo que
comprende del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2018. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para su conocimiento. . . . . . 

Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la cual remite el Informe de Resul-
tados correspondiente al período octubre-diciembre de 2018 y los Avances de
los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, correspondientes al cuarto trimestre de 2018. Se turna a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Igualdad de Género, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, mediante la cual remite la Exposición sobre la Política
Monetaria que el instituto se ha propuesto seguir en el ejercicio 2019. Se tur-
na a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite el Cuarto Informe
Trimestral para el Ejercicio Fiscal 2018, de los programas sujetos a reglas de
operación “S” y otros subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Economía y
su sector coordinado. Se turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, de Economía, Comercio y Competitividad, y de Economía Social y Fo-
mento del Cooperativismo, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con la que remite el In-
forme de la Auditoría Interna a su Matrícula, correspondiente al cuarto tri-
mestre del año 2018. Se turna a las Comisiones de Educación, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante la cual remite la Me-
moria Anual 2018. Se turna a la Comisión de Justicia, para su conocimiento. . . . 

De la Comisión Nacional del Agua, mediante la cual remite el Informe por en-
tidad federativa, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2018
de los recursos asignados a los diversos municipios y prestadores de los servi-
cios de agua potable y saneamiento inmersos en el Programa de Devolución de
Derechos. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Re-
cursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento. . . . . 
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que remite los informes
trimestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del presupuesto, la si-
tuación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes
al cuarto trimestre de 2018; e información relativa a los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario fe-
deral, al costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspon-
diente a diciembre de 2018, y a la recaudación federal participable que sirvió
de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federa-
tivas, así como el pago de estas, desagregada por tipo de fondo; y adjunta la
información mediante la cual se dan a conocer los conceptos que integran la
intermediación financiera, así como la relativa a las instituciones de banca de
desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores-
tal y Pesquero. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con las cuales:

-Comunica que durante la sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de
2019, el Pleno de la Cámara de Senadores, designó al ciudadano Alejandro
Gertz Manero, como Fiscal General de la República. De enterado. . . . . . . . . 

-Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72 constitucional, el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
39, numeral 2, segundo párrafo, fracción X de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

-Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72 constitucional, el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72 constitucional, el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se dispone la obligación de
los editores de hacer el depósito legal de sus publicaciones digitales, además de
sus publicaciones impresas. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Eudoxio Morales Flores rinde protesta de ley y entra en funcio-
nes como diputado federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Baja California, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 153 y 174 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del Estado de México, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción XXXII al artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Sonora, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan diversas disposiciones al artículo 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena, en
nombre propio y de diputados integrantes de la Comisión de Pesca, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o., 31 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los 
coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PAN, del PRI, de MC y del PRD,
así como los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.. . . . . . . . . 

Para referirse a la iniciativa hacen uso de la tribuna:

-El diputado René Juárez Cisneros, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
PES, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, en nombre propio y de la dipu-
tada Maribel Martínez Ruíz, ambos del Grupo Parlamentario del PT, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.. . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 74, 89
y 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

El diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 267 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

La diputada Beatriz Manrique Guevara, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

La diputada Graciela Sánchez Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o., 8o. y
12 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Se turna a la Comisión
de Economía Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, LA LEY GENERAL DE RESPONSABI-
LIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL DOF
EL 18 DE JULIO DE 2016

La diputada Martha Elena García Gómez, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo tercero transitorio del Decreto por el que
se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de julio de 2016. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
PRI, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 8o., 67 y 149 de la Ley General de Víctimas. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El diputado Carlos Javier Lamarque Cano, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se turna a la Co-
misión de Economía Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y
ASILO POLÍTICO

El diputado José Salvador Rosas Quintanilla, en nombre propio y de diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 14 Ter de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político. Se turna a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COME-
TIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

El diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, del Grupo Parla-
mentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 9o. y 20 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los De-
litos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 216
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, en nombre propio y de dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo y de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión
de Turismo, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES

ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Para referirse a la efeméride, intervienen:

-La diputada Abelina López Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Óscar Bautista Villegas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alfredo Porras Domínguez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo de la Peña Marshall, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Pastor Badilla, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcos Aguilar Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

RECURSOS PARA ESTANCIAS INFANTILES

Se da cuenta con un acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
se exhorta respetuosamente a las dependencias del Poder Ejecutivo federal a
garantizar la operación adecuada y el uso eficiente, eficaz y honrado de los re-
cursos públicos del “Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres
Trabajadoras”.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al acuerdo, hacen uso de la palabra:

-La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Mata Carrasco, del PAN, para rectificar hechos, desde la
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo, del PAN, para rectificar hechos,
desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carolina García Aguilar, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Barrera Fortoul, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando Tejeda Cid, del PAN, quien propone una modificación.

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, para hacer una
moción de orden, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ignacio Benjamín Campos Equihua, de Morena. . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen:

-La diputada Dulce Alejandra García Morlan, del PAN, para rectificar hechos.

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, para rectificar hechos. . 

-La diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI, para rectificar hechos. . . . . . . . 

-El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del PAN, para rectificar hechos. . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, para rectificar
hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Celenia Contreras González, de MC, para rectificar 
hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD, para rectificar hechos.

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC, para rectificar hechos.

-El diputado Armando Tejeda Cid, del PAN, para responder alusiones personales.
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-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI, para rectificar hechos.

-El diputado Ignacio Benjamín Campos Equihua, de Morena, para responder
alusiones personales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del PAN, para rectificar hechos.

-El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT, para rectificar hechos. . . . . . 

-El diputado Rubén Terán Águila, de Morena, para rectificar hechos. . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, para rectificar
hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frinné Azuara Yarzábal, del PRI, para rectificar hechos. . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena, para referirse al acuerdo. . 

No se acepta la modificación propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2019, AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que,
en 2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas, se les incluye en el de-
sarrollo de las sesiones ordinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS TITULARES DEL INFETEL Y DE LA
COFECE PARA QUE INFORMEN SOBRE EL PROCESO DE AUTORIZA-
CIÓN DE LA FUSIÓN DISNEY-FOX

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que
se exhorta respetuosamente a los presidentes del Instituto Federal de Teleco-
municaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica para que
acudan a reunión de trabajo para que informen sobre el proceso de autoriza-
ción de la fusión Disney-Fox. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al acuerdo:

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al acuerdo nuevamente. . . 

Para referirse al acuerdo, hacen uso de la tribuna:

-El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Higinio del Toro Pérez, del MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis García Duque, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Soraya Pérez Munguía, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del PAN, quien propone una
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rafael Hernández Villalpando, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la modificación propuesta. Se acepta. . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

De la Junta de Coordinación Política, por las que propone cambios de inte-
grantes y en juntas directivas en comisiones. Se aprueba, comuníquese. . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones con punto de acuerdo y las iniciativas con
proyecto de decreto que no se presentaron en tribuna a las comisiones que corres-
pondan, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA Y DE DIPUTADO

EXHORTO AL GOBERNADOR DE OAXACA A RESPETAR LOS DERE-
CHOS HUMANOS

-La diputada Irma Juan Carlos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIBERACIÓN DEL EX GOBERNADOR DE SONORA

-El diputado Manuel López Castillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER

Del diputado Arturo Escobar y Vega e integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM, se recibió efeméride con motivo del 4 de febrero, Día Mundial contra
el Cáncer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que informa el turno que  corresponde a las iniciativas con pro-
yecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 7 de febrero de 2019, de conformidad con los ar-
tículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.
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gPresidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría haga del conocimiento el resultado del cómputo
de asistencia, por favor.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Sí, pre-
sidente. Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 427 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quórum, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:25 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica, se consulta si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la afirma-
tiva. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 6 de febrero de 2019

Declaratoria de apertura

Comunicaciones oficiales

De la Comisión Permanente

De la Junta de Coordinación Política

Del diputado Teófilo Manuel García Corpus

Comunica su incorporación al Grupo Parlamentario de
Morena.

De la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena

Comunica la integración del diputado Teófilo Manuel Gar-
cía Corpus, a ese Grupo Parlamentario.

Del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social

Comunica la designación de los diputados Olga Juliana
Elizondo Guerra y Jorge Arturo Argüelles Victorero, como
Coordinadora y Vicecoordinador, respectivamente del gru-
po parlamentario.

Del diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez

Comunica que deja de pertenecer al Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

De los diputados Sara Rocha Medina, Juan Francisco
Ramírez Salcido y Marco Antonio González Reyes

Solicitan el retiro de sus iniciativas.

Del ciudadano Gregorio Guerrero Pozas

Remite renuncia al cargo de Titular del Órgano Interno de
Control del Instituto Nacional Electoral, con efectos al 31
de enero de 2019.

De la Secretaría de Salud

Remite los informes trimestrales sobre el presupuesto ejer-
cido entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y con-
cepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y
objetivos, con base en indicadores de desempeño previstos
en las Reglas de Operación, correspondientes al Cuarto
Trimestre de 2018.

Remite la Información relativa a las Contrataciones por Ho-
norarios que realizan los Ejecutores de Gasto, el Reporte del
Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados y el resultado de
las evaluaciones de los programas sujetos a reglas de opera-
ción, correspondientes al período enero-diciembre del ejerci-
cio fiscal 2018.
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Remite el Informe de Resultados del Sistema de Protección
Social en Salud enero-diciembre 2018.

De la Comisión Federal de Competencia Económica

Remite el Programa Anual de Trabajo 2019 y el Cuarto In-
forme Trimestral 2018, de los resultados alcanzados y ac-
ciones desarrolladas durante el periodo que comprende del
1 de octubre al 31 de diciembre de 2018.

Del Instituto Nacional de las Mujeres

Remite el informe de resultados correspondiente al período
octubre-diciembre de 2018 y los Avances de los Programas
Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, correspondientes al cuarto trimestre de 2018.

Del Banco de México

Remite la exposición sobre la política monetaria que el Ins-
tituto se ha propuesto seguir en el ejercicio 2019.

De la Secretaría de Gobernación

Remite el Cuarto Informe Trimestral para el Ejercicio Fis-
cal 2018, de los programas sujetos a reglas de operación
“S” y otros subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía y su sector coordinado.

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Remite el Informe de la Auditoría Interna a su matrícula,
correspondiente al Cuarto Trimestre del año 2018.

Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Remite la Memoria Anual 2018.

De la Comisión Nacional del Agua

Remite el Informe por Entidad Federativa, correspondien-
te al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018 de los re-
cursos asignados a los diversos municipios y prestadores
de los servicios de agua potable y saneamiento inmersos en
el Programa de Devolución de Derechos.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite los informes trimestrales sobre los ingresos obte-
nidos, la ejecución del presupuesto, la situación econó-

mica, las finanzas públicas y la deuda pública correspon-
dientes al cuarto trimestre de 2018; información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal; el
costo total de las emisiones de deuda interna y externa,
correspondiente al mes de diciembre de 2018; e informa-
ción sobre la recaudación federal participable que sirvió
de base para el cálculo del pago de las participaciones a
las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, efectuando la com-
paración correspondiente al mes de diciembre de 2017.
Asimismo, adjunta la información mediante la cual se
dan a conocer los conceptos que integran la intermedia-
ción financiera, así como la relativa a las instituciones de
banca de desarrollo y la Financiera Nacional de Desarro-
llo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

De la Cámara de Senadores

Comunica que durante la Sesión Extraordinaria celebrada
el 18 de enero de 2019, el Pleno de la Cámara de Senado-
res, designó al ciudadano Alejandro Gertz Manero, como
Fiscal General de la República.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 39, numeral 2, se-
gundo párrafo, fracción X de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se dispone la obligación de los editores de
hacer el depósito legal de sus publicaciones digitales, ade-
más de sus publicaciones impresas.

Protesta de diputado

Iniciativa del Congreso del Estado de Baja California

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 153 y 174 del Código Nacional de Procedimientos
Penales.



Iniciativa del Congreso del Estado de México

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XXXII al artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Iniciativa del Congreso del Estado de Sonora

Con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones al artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

Propuesta de acuerdo de los órganos de gobierno

Iniciativas

Que reforma el artículo 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ulises
García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley General de
Salud y 198 del Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Manuel Huerta Martínez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo del diputado Maximino Alejandro Cande-
laria, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
el diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamen-
tario de Morena y diputados integrantes de la Comisión de
Pesca.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Israel Ramos Ruíz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que expide la Ley Nacional de Fomento y Protección a la
Ganadería, a cargo del diputado Jesús Fernando García
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 201 y 205 de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Maximino Alejan-
dro Candelaria, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Irineo Molina
Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena, e integran-
tes de la Comisión de Pesca.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Irán
Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
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tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Xóchitl Nashielly Za-
gal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género, suscrita por diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Congreso de la Unión, a cargo del diputado Mario
Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por el diputado Raúl Gracia
Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, suscrita por el diputado Ricardo Flo-
res Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por el diputado Ri-
cardo Flores Suárez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la
Cámara de Diputados, suscrita por la diputada Ma. Euge-
nia Leticia Espinosa Rivas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 282 y 283 del Código
Penal Federal, suscrita por el diputado Luis Alberto Men-
doza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por la diputada Martha Elisa González Estrada y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, suscrita por la diputada Martha Elisa González Es-
trada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, del Código Fis-
cal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el diputado Ser-
gio Fernando Ascencio Barba y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rubén
Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada María Lucero Saldaña
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 240 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 3o., 7o. y 9o. de la Ley General
de Turismo, suscrita por el diputado Rubén Ignacio Morei-
ra Valdez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del dipu-
tado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales y reforma, adiciona y deroga diversas



disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, en materia de justicia la-
boral, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prie-
to, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 11 de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabre-
ra Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Ma. del Car-
men Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
apartado b) del Artículo 123 constitucional, a cargo de la

diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 72 de la Ley General
de Bienes Nacionales y 25 de la Ley de Aeropuertos, a car-
go del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por los diputados Maribel
Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya
y Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que expide la Ley que crea el Fideicomiso Operador del
Fondo de Acceso a la Seguridad Social para Artistas y Pro-
motores Culturales, a cargo del diputado Santiago Gonzá-
lez Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 9o., 91, 92 y 93 de la Ley Nacional
de Ejecución Penal, a cargo del diputado Santiago González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.
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Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 26 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo del diputado Mario Alberto Ramos
Tamez, Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la
diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 41 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Libier González Anaya,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 5o. y 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sus-
crita por diputadas integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios de Movimiento Ciudadano y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Jorge Alcibía-
des García Lara, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 262 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 48 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cár-
denas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos los
trabajadores del país y sus familias una vida digna, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer
Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo
de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 29 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez
Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corrien-
te de la Federación, a cargo de la diputada Luz Estefanía
Rosas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 210 y 212 de la Ley General de
Salud, suscrita por los diputados Oscar Bautista Villegas y
Erika Mariana Rosas Uribe, de los Grupos Parlamentarios
del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General de Salud,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma los artículos 16 y 99 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo del diputado Carlos Alberto Mo-
rales Vázquez.

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de De-
fensa Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo y de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, a fin de garantizar la pari-
dad de género en la integración de los órganos de direc-
ción de los partidos políticos, a cargo de la diputada Liz-
beth Mata Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dul-
ce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo de la diputada María del Car-
men Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Teresa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma los artículos 74, 89 y 91 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el Artículo Tercero Transitorio del Decreto
por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, publicado en el DOF el 18 de julio
de 2016, suscrita por la diputada Martha Elena García Gó-
mez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 8o., 67 y 149 de la
Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Mariana
Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 68 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.
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Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 267 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 83 y 86 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscri-
ta por la diputada Martha Elisa González Estrada, y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 12 y 18 de la Ley de Segu-
ridad Nacional, a cargo del diputado Fernando Donato de
las Fuentes Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Planeación, en materia de participación ciudada-
na, a cargo de la diputada Frida Alejandra Esparza Már-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 9o. y 20 de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, a cargo del diputado Héctor Jiménez y Me-
neses, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de Ley General de Partidos Po-
líticos, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 7 y 12 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado José Guadalupe Aguilera Ro-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona el artículo 216 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Impuesto sobre la Renta, en materia de fomento al empleo
para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram Va-
llines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 16, 40, 41 y 42 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo
del diputado Carlos Torres Piña, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 429, 430 y 431 del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Dulce María Cori-
na Villegas Guarneros, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, suscrita por la dipu-
tada Ma. del Pilar Ortega Martínez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 20, 169 y 185 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo del diputado Carlos Torres Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Moisés Ig-
nacio Mier Velazco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada Mariana
Dunyaska García Rojas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Carlos To-
rres Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado José Ricardo
Delsol Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 14 Ter de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, suscri-
ta por el diputado José Salvador Rosas Quintanilla y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 8o. y 12 de la Ley Federal
de Zonas Económicas Especiales, a cargo de la diputada
Graciela Sánchez Ortiz, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que reforma y adicionA diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por la dipu-
tada Dulce Alejandra García Morlan y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 70 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por el diputado Miguel Alonso Riggs Baeza
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido
Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional,
de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Revolución
Democrática, respectivamente, así como los diputados in-
tegrantes de sus Grupos Parlamentarios.

De decreto por el que se declara el mes de febrero cómo
Mes de la Salud del Hombre, suscrita por los diputados
Manuel Huerta Martínez y Katia Alejandra Castillo Loza-
no, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 8o., 67 y 149 de la
Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Mariana
Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17 y 36 y adiciona un artículo 50
Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, a cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que expide la Ley General de la Diversidad Sexual, a car-
go de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Proposiciones de urgente u obvia resolución

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de
Jalisco, a abrogar el Decreto Número 27228/LXII/19, pu-
blicado el pasado 31 de enero 2019, por medio del cual se
modifica el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo, que abroga la Ley del Instituto Jalisciense de las
Mujeres y lo extingue, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que gire las instrucciones a la SHCP, para au-
mentar el periodo de prórroga en el Artículo Transitorio
Primero, de las “Reglas de carácter general para la recep-
ción de información de declaraciones fiscales y la recauda-
ción de recursos federales por parte de las instituciones de
crédito”, publicado en el DOF el 14 de septiembre de 2018,
a cargo del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SHCP, ha-
ga pública la información de los procesos de contratación
y los contratos celebrados con las empresas extranjeras con
las que se convino la adquisición de 671 unidades de trans-
porte para trasladar combustibles, por un monto de 92 mi-
llones de dólares, a cargo de la diputada Dulce María Sau-
ri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a instruir a las dependencias correspondientes a
exentar de pago el tramo Playas de Tijuana - Rosarito, en
la Autopista Tijuana - Ensenada, a cargo del diputado Ja-
vier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo para realizar un censo en las institu-
ciones escolares públicas y privadas y se determine si
cuentan o no con un espacio propicio para desarrollar los
programas de activación física de los educandos en el país,
a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los con-
gresos de los estados de la República a tipificar el mal-
trato y la crueldad animal en su legislación penal, suscri-
to por las diputadas Julieta Macías Rábago y Dulce

María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del estado de Na-
yarit, para que en coordinación con la Semarnat y la Profe-
pa, investiguen las causas que dieron origen a los vara-
mientos de especies marinas en los últimos meses, suscrito
por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Guerrero, a dar solución a la situación que viven los des-
plazados que por motivos de inseguridad tuvieron que
abandonar su lugar de origen, propiedades y empleos en di-
cha entidad, a cargo del diputado Víctor Adolfo Mojica
Wences, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a garantizar la protección y
el acceso a servicios básicos a la “caravana migrante”, a
cargo del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, en
coordinación con el INE, a asegurar los recursos necesarios
que garanticen la plena y eficaz participación de las autori-
dades electorales en los procesos electorales locales que se
realizarán durante el 2019, a cargo de la diputada Dulce
María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a la
SRE, para implementar acciones que faciliten la incorpora-
ción de hijos de mexicanos en retorno, al sistema educati-
vo nacional, así como el otorgamiento de la doble naciona-
lidad, a cargo de la diputada María Libier González Anaya,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo para intervenir y revisar las condi-
ciones laborales del personal de limpieza del recinto legis-
lativo, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de Co-
ordinación Política, a efecto de que se garanticen condiciones
laborales justas y en términos de trabajo decente a todas y to-
dos los empleados de limpieza que trabajan en la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política, para crear una Comisión Especial
que dé seguimiento a las investigaciones y recomendacio-
nes relacionadas con el robo de combustible, los planes
emergentes de abastecimiento de Pemex, y los sucesos
acaecidos en la comunidad de Tlahuelipan, Hidalgo, el 18
de enero de 2019, a cargo de la diputada Dulce María Sau-
ri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y a
la SHCP, a ampliar los beneficios del programa “Somos
Mexicanos” para que los migrantes que retornan al país de
manera definitiva puedan importar sus vehículos sin grava-
men alguno, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
del municipio de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a respetar
el estado laico y se abstenga de organizar, participar o asis-
tir con carácter oficial a un acto religioso de culto público,
a cargo del diputado Irán Santiago Manuel, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de las instancias correspondientes
realice una consulta previa, libre e informada a las comu-
nidades indígenas locales susceptibles de ser afectadas por
la construcción del proyecto denominado “Tren Maya”, a
cargo de la diputada Dulce Alejandra García Morlan, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo para actualizar y fortalecer los pro-
tocolos de actuación y medidas de seguridad, auxilio y pro-
tección a las mujeres, ante el incremento de presuntos in-
tentos de secuestro en las instalaciones e inmediaciones del
metro de la CDMX, a cargo de la diputada Claudia Pastor
Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a
impulsar programas de vivienda a bajo costo para migran-
tes mexicanos en el extranjero y de retorno que les permi-
ta hacerse de un patrimonio que posibilite el bienestar fa-
miliar, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a realizar las acciones necesarias en materia pre-
supuestaria, jurídica y administrativa para mitigar el im-

pacto negativo en los niños, hijos de madres trabajadores y
padres solos, resultado de la reducción en el PEF 2019 al
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres
Trabajadoras, a cargo de la diputada Silvia Lorena Villavi-
cencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofepris,
para que haga del conocimiento público las causantes
que derivaron en el retraso de entrega de permisos para
la importación de materias primas en la producción de
medicamentos, a cargo de la diputada Frinné Azuara Yar-
zábal, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a fortalecer el Programa de Estancias Infantiles para
Apoyar a Madres Trabajadoras y pueda operar de manera
eficiente, a cargo de la diputada Lourdes Celenia Contreras
González, integrante del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía, condena
las amenazas realizadas en contra del Presidente de la Re-
pública y respalda las acciones que lleva a cabo para com-
batir el robo de combustible en el país, suscrito por los
diputados Jaime Humberto Pérez Bernábe y Rubén Caye-
tano García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a ins-
trumentar campañas informativas para concientizar a las
niñas, niños y adolescentes que estudian la educación bási-
ca, sobre los principales riesgos del uso desmedido de los
plásticos, a cargo de la diputada Cynthia Iliana López Cas-
tro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
someter a consideración la cesión de derechos a los 32 es-
tados de la República Mexicana, de helicópteros y/o avio-
nes que pertenecen al Gobierno Federal, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a
garantizar el estado de derecho y, a través del diálogo y
la conciliación, atienda el conflicto laboral suscitado en
el estado de Tamaulipas y la estabilidad laboral en todo
el país, a cargo de la diputada Mariana Rodríguez Mier y
Terán, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 201923



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
estatales a dar cumplimiento a los convenios de apoyo fi-
nanciero para que los recursos propios de las universidades
tecnológicas y politécnicas no se consideren aportaciones
estatales, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que transparente el origen de los recursos,
montos finales y proceso de adquisición de los carros tan-
ques que serán utilizados para la distribución de combusti-
ble, suscrito por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo para implementar estrategias y polí-
ticas públicas para eliminar el uso de bolsas de plástico, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, para que atiendan su obligación de prevenir, pro-
teger y garantizar el derecho a la vida de las mujeres y ni-
ñas, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales, a legislar en materia de establecimientos mer-
cantiles, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
Estado de México, a iniciar una investigación objetiva e in-
tegral en relación a proliferación irregular de obras y los
presuntos beneficios económicos otorgados por el gobier-
no de la entidad a favor de las empresas inmobiliarias, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
dar de conocer de manera electrónica un informe de eva-
luación sobre la implementación del Programa Intersecre-
tarial para Atención a Migrantes en Baja California, a car-
go de la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a emitir por decreto una estampilla postal conmemo-
rativa de los cien años de la muerte del Caudillo del Sur,
Emiliano Zapata y a la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública para que a más tardar el día 10 de abril de 2019, ex-

pida un billete de lotería conmemorativo, a cargo de la
diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Efemérides

Con motivo del Aniversario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Abelina López Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con motivo del 4 de febrero, Día Mundial contra el Cán-
cer, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.»

DECLARATORIA DE APERTURA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se invita
a los presentes a ponerse de pie, por favor. Por favor, po-
nerse de pie.

La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 65 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, hoy 6 de febrero de 2019 declara
formalmente iniciado el segundo periodo de sesiones ordi-
narias del primero año de ejercicio de la LXIV Legislatura.
Comuníquese. Muchas gracias. Pueden tomar asiento.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado José Elías Lixa
Abimerhi, presentada a la Mesa Directiva el 7 de enero de



2019, aprobándose el punto de acuerdo que a continuación
se transcribe: 

“Único. Se concede licencia al diputado José Elías Lixa
Abimerhi, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para separarse de sus funciones como dipu-
tado electo en el 04 Distrito Electoral federal del estado
de Yucatán, del 15 al 20 de enero de 2019.” 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: 

“Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.” 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019.— Diputada Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia de la diputada Isabel Margarita
Guerra Villarreal, presentada a la Mesa Directiva el 8 de
enero de 2019, aprobándose el punto de acuerdo que a con-
tinuación se transcribe: 

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a la
diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para sepa-
rarse de sus funciones como diputada federal electa en
la segunda circunscripción plurinominal.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite: 

“Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.” 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019.— Diputado Jorge Arturo Es-
padas Galván (rúbrica), secretario .»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado Xavier Azuara Zú-
ñiga, presentada a la Mesa Directiva el 14 de enero de
2019, aprobándose el punto de acuerdo que a continuación
se transcribe: 

“Único. Se concede licencia al diputado Xavier Azuara
Zúñiga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para separarse de sus funciones como dipu-
tado federal electo en la segunda circunscripción pluri-
nominal, del 15 de enero al 4 de febrero de 2019.” 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite: 

“Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.” 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.— Diputado Héctor Yunes
Landa (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión se dio cuenta de la solici-
tud de licencia del diputado Fernando Luis Manzanilla
Prieto presentada a la Mesa Directiva el 22 de enero de
2019, aprobándose el punto de acuerdo que a continuación
se transcribe:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social, para sepa-
rarse de sus funciones como diputado electo en el 12
distrito electoral federal de Puebla a partir del 22 de ene-
ro de 2019.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámi-
te: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados”.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputada Karla Yuritzi
Almazán Burgos (rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De 
enterado.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con el escrito del diputado José Elías Lixa Abimerhi, por el
que comunica que se reincorpora a sus funciones legislati-
vas como diputado electo en el 04 distrito electoral federal
del estado de Yucatán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, a partir del 20 de enero de 2019. 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “De enterado. Comuníquese”. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputado Héctor Yunes
Landa (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con el escrito de la diputada Isabel Margarita Guerra Villa-
rreal, por el que comunica que se reincorpora a sus funcio-
nes legislativas como diputada federal electa en la segunda
circunscripción plurinominal, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, a partir del 19 de enero de 2019. 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “De enterado. Comuníquese”.

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputado Jorge Arturo
Espadas Galván (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con el escrito del diputado Xavier Azuara Zúñiga, por el
que comunica que se reincorpora a sus funciones legislati-
vas como diputado federal electo en la segunda circuns-
cripción plurinominal, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, a partir del 21 de enero de 2019. 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “De enterado. Comuníquese”. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputado Héctor Yunes
Landa (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión se dio cuenta del escrito
del diputado Roberto Antonio Rubio Montejo por el cual
comunica que se reincorpora a sus funciones legislativas
como diputado electo en el 11 distrito electoral federal de
Chiapas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, a partir del 18 de enero de 2019.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “De enterado. Comuníquese”.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputada Karla Yuritzi
Almazán Burgos (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Comuníquese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.



Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados sobre los cambios en la integración de comisio-
nes durante el primer receso del primer año de ejercicio de
la LXIV Legislatura, le informo de la modificación en la
integración de la comisión que se señala, solicitada por el
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México:

• Que el diputado Arturo Escobar y Vega cause baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que el diputado marco Antonio Gómez Alcantar cau-
se alta como integrante en la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 15 de enero
de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se estable el pro-
cedimiento para informar al pleno de la Cámara de Dipu-
tados los cambios en la integración de comisiones, durante
el primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura, le informo la modificación en la integración de
las comisiones solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Mario Emmanuel Aragón Castillo
cause alta como secretario en la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Que el diputado Mario Emmanuel Aragón Castillo cau-
se alta como integrante en la Comisión Jurisdiccional.

• Que el diputado Mario Emmanuel Aragón Castillo
cause alta como integrante en la Comisión de Justicia.

• Que el diputado Adrián Sánchez Ramiro cause alta
como secretario en la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública.

• Que el diputado Adrián Sánchez Ramiro cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento.

• Que el diputado Adrián Sánchez Ramiro cause alta
como integrante en la Comisión de Vivienda.

• Que la diputada Cecilia Sofía Robledo Suárez cause alta
como secretaria en la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales.

• Que la diputada Cecilia Sofía Robledo Suárez cause
alta como integrante en la Comisión de Deporte.

• Que la diputada Cecilia Sofía Robledo Suárez cause
alta como integrante en la Comisión de Educación.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.—
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados los cambios en la integración de comisiones du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio de la
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LXIV Legislatura, le informo la modificación en la inte-
gración de comisiones que se señalan, solicitadas por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que el diputado René Juárez Cisneros cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Energía.

• Que el diputado René Juárez Cisneros cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 17 de enero
de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política en el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados los cambios en la integración de comisiones, du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio de la
LXIV Legislatura, le informo la modificación en la inte-
gración de comisiones que se señalan, solicitada por el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado José Elías Lixa Abimerhi cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que el diputado José Elías Lixa Abimerhi cause alta
como integrante en la Comisión Jurisdiccional.

• Que el diputado José Elías Lixa Abimerhi cause alta
como integrante en la Comisión de Justicia.

• Que el diputado Xavier Azuara Zúñiga cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

• Que el diputado Xavier Azuara Zúñiga cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento.

• Que el diputado Xavier Azuara Zúñiga cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Vivienda.

• Que la diputada Isabel Guerra Villarreal cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales.

• Que la diputada Isabel Guerra Villarreal cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Deporte.

• Que la diputada Isabel Guerra Villarreal cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Educación.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.— Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la Junta
de Coordinación Política por el que se establece el procedi-
miento para informar al pleno de la Cámara de Diputados los
cambios en la integración de comisiones durante el primer re-
ceso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le in-
formo la modificación en la integración de comisiones que se
señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo cau-
se alta como secretario en la Comisión de Pueblos Indí-
genas.

• Que el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo cau-
se alta como integrante en la Comisión de Educación.



• Que el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo cau-
se alta como integrante en la Comisión de Ganadería.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 25 de enero
de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Mario Delgado Carrillo, Coordinador del Grupo
Parlamentario de Morena.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 6, fracción XII, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito informar a usted mi interés de incorporar-
me al Grupo Parlamentario de Morena, por las coincidencias
que tengo con la agenda legislativa del grupo parlamentario
que usted coordina y con el proyecto de nación.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más al-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de enero de 2019.— Diputado
Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De 
enterado.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto, me permito informar a usted el interés
del diputado Teófilo Manuel García Corpus para integrarse
al Grupo Parlamentario de Morena, motivo por el cual so-
licito gire sus apreciables instrucciones a quien correspon-
da, a fin de realizar los trámites conducentes a que haya lu-
gar, para la formal integración del diputado García Corpus
a este grupo parlamentario, para que su prerrogativa y ex-
pediente correspondiente sea transferido a Morena, a partir
del 16 de enero del año en curso.

Asimismo, solicito se incorpore su curul correspondiente al
Grupo Parlamentario de Morena en el salón de pleno.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más al-
ta y distinguida consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de enero de 2019.— Diputado
Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Comuníquese y actualícese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Por medio de la presente le informo que en el marco de
nuestra segunda reunión plenaria, el Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social ha decidido elegirme como
coordinadora de éste, para ocupar la vacante dejada por la
licencia indeterminada otorgada al diputado Fernando Luis
Manzanilla Prieto a partir del 31 de enero del presente año.

Pido atentamente que hagan el registro de este nombra-
miento y dicte sus apreciables instrucciones para que se me
reconozca ese carácter en las áreas técnicas o administrati-
vas correspondientes.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción 2,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 20 y 21 del Reglamento Interior y del
Reglamento del Grupo Parlamentario.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes.
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Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2019.— Dipu-
tada Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Por medio de la presente le informo que en el marco de
nuestra segunda reunión plenaria, el Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social ha decidido elegirme como
vicecoordinador de éste, para ocupar la vacante dejada por
el nombramiento de la diputada Olga Juliana Elizondo
Guerra como coordinadora, a partir del 31 de enero del pre-
sente año.

Pido atentamente que hagan el registro de este nombra-
miento y dicte sus apreciables instrucciones para que se me
reconozca ese carácter en las áreas técnicas o administrati-
vas correspondientes.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción 2,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, yo 20 del Reglamento Interior, y del
Reglamento del Grupo Parlamentario.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2019.— Dipu-
tado Jorge Arturo Argüelles Victorero (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De en-
terado. Comuníquese y actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la ocasión para enviar a usted un afectuoso saludo y,
asimismo, hacerle llegar una cordial felicitación con moti-

vo de la instalación del segundo periodo ordinario de se-
siones del primer año legislativo del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

De igual manera, informo y hago de su conocimiento en mi
calidad de diputado federal a este órgano legislativo que
con fundamento en la fracción XII del artículo 6 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a partir de esta fecha
me separo y dejo de pertenecer al Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social por así convenir a mis intereses
respecto a mi representación y trabajo legislativo.

Lo anterior, a efecto de integrarme en lo sucesivo a los tra-
bajos legislativos como diputado sin partido, así como pa-
ra los efectos legales, parlamentarios y administrativos
conducentes.

Sin más por el momento que expresarle, en espera de dar la
oportuna atención a mi respetuoso comunicado, quedo de
usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 1o. de febre-
ro de 2019.— Diputado Vicente Alfredo Onofre Vázquez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Comuníquese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa
Directiva.

Por medio del presente, me permito solicitar a usted se sir-
va autorizar el retiro de la iniciativa que promoví, con pro-
yecto de decreto se adiciona el artículo 4 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores. Misma que fue
turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables el
día 2 de octubre del año próximo pasado.

Sinopsis de la iniciativa: Incorporar el principio de progre-
sividad, con el objeto de establecer la obligación positiva
del estado de promover los derechos de las personas de la
tercera edad de manera progresiva y gradual, de forma tal



que se garantice el incremento en el grado de tutela, respe-
to y protección de los derechos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 77, Apartado 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, quedo de usted. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2019.— Diputada
María Sara Rocha Medina (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno se retire de la
Comisión de Deporte la iniciativa presentada el pasado 2
de octubre del 2018.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, a fin de identificar las carencias y
fallas de las instalaciones deportivas escolares y estar en
condiciones de atender las necesidades fundamentales. 

Para efecto de que, se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de enero de 2019.— Diputado
Juan Francisco Ramírez Salcido (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, párrafo segundo, de Re-
glamento de la Cámara de Diputados, le solicito de la ma-
nera más atenta que dicte sus apreciables instrucciones pa-
ra que sea retirada y borrada de todos los registros
parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 121 de la Ley General de los De-

rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el
suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, el
25 de octubre de 2018 y que fue turnada a la Comisión de
los Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de
Diputados para el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta
consideración y respeto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2019.— Dipu-
tado Marco Antonio González Reyes (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tienen
por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Del ciudadano Gregorio Guerrero Pozas, mediante la que
remite renuncia al cargo de titular del Órgano Interno de
Control del INE, con efectos al 31 de enero de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Distinguido Diputado Presidente:

Como es de su conocimiento, fui elegido en 2008, por esa
honorable Cámara de Diputados como contralor general
del entonces Instituto Federal Electoral, por un periodo de
6 años y, posteriormente, ante la reforma constitucional de
2014, que creó al Instituto Nacional Electoral, la propia
Cámara baja aprobó mi reelección como contralor general
de Instituto, por 6 años más.

En 2015, fue reformado el artículo 41 de la Constitución,
en el sentido de cambiar la denominación de Contraloría
General del Instituto Nacional Electoral a Órgano Interno
de Control, habiendo quedado en los mismos términos sus
funciones y regulación, como lo relativo a su autonomía
técnica y de gestión, la forma del nombramiento de su titu-
lar y el periodo de su encargo.

Para mí ha sido un alto honor el haber tenido la responsa-
bilidad de encabezar la primera Contraloría General Cons-
titucional con autonomía técnica y de gestión en un órgano
autónomo. Me correspondió la responsabilidad de materia-
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lizar jurídica y estructuralmente el establecimiento de una
unidad administrativa con autonomía en su actuar, pero
siempre con una relación de respeto, sin subordinación,
frente a los órganos de dirección que integran el Instituto
Electoral. 

Después de casi 11 años de mi designación, he realizado un
ejercicio de reflexión sobre la fortaleza alcanzada en este
ente autónomo de control y fiscalización, en cuanto a su or-
ganización, su instrumentación jurídica, su normativa in-
terna y el profesionalismo de los servidores públicos que lo
componen, lo que incluye desde luego, la materialización
del nuevo paradigma encausado por el recientemente crea-
do Sistema Nacional Anticorrupción y autoridades legal-
mente formadas. Puedo afirmar como misión cumplida la
responsabilidad que me fue conferida encabezando un ór-
gano interno de control sólido y consolidado.

Por ello al haber sido invitado para colaborar en la admi-
nistración que encabeza el licenciado Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, para incursionar en un nuevo reto en donde
aplicaré toda mi experiencia profesional obtenida a lo lar-
go de 43 años en el servicio público, es que me veo preci-
sado a someter a su consideración mi renuncia con carác-
ter de irrevocable al nombramiento de titular del Órgano
Interno de Control del instituto Nacional Electoral, con
efectos al 31 de enero de 2019.

Agradeciendo de antemano las muestras de apoyo que
siempre recibí de esa honorable Cámara de Diputados, rei-
tero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración y respeto invariable.

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Contador Público Gre-
gorio Guerrero Pozas (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero a lo dispuesto en los artículos 28 (anexo 26) del
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 y

181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, que establece que las depen-
dencias deberán enviar trimestralmente a la Cámara de
Diputados, por conducto de las comisiones correspondien-
tes, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido
entregado a los beneficiarios, a nivel capítulo y concepto
de gasto, así como informes sobre el cumplimiento de las
metas y objetivos con base en indicadores de desempeño
previstos en las reglas de operación. 

Al respecto, por instrucciones del doctor Jorge Alcocer Va-
rela, secretario de Salud, y en términos de lo dispuesto por
el artículo 13, fracción II, del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Salud, me permito enviar copia de la nota
DGPyP-41-2019, suscrito por el contador público Mario
M. Ruiz de León, director general de Programación y Pre-
supuesto, así como el anexo que la acompaña, mediante la
cual se proporciona la información descrita. (El documen-
to puede consultarse en la versión electrónica del Diario
de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de
Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al oficio 315-A-0l14, mediante el cual la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) solicita que se
remita en forma directa al honorable Congreso de la Unión,
por conducto de las comisiones correspondientes, la infor-
mación establecida en los artículos 69, 75, fracción X, y
7B, último párrafo, de la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. 



Al respecto, por instrucciones de la doctor Jorge Carlos Al-
cocer Varela, secretario de Salud, y en términos de lo dis-
puesto en el artículo 13, fracción II, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Salud, que establece que corresponde a es-
ta Unidad Coordinadora “... coordinar los mecanismos de
vinculación con el Poder Legislativo...”, me permito enviar
copia del oficio sin número, suscrito por el doctor Pedro Flo-
res Jiménez, titular de la Unidad de Administración y Finan-
zas, así como el anexo que la acompaña, mediante la cual se
proporciona la información descrita. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social.

En atención al oficio número 315-A-0114, mediante el cual
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) solici-
ta que se remita en forma directa al Congreso de la Unión,
por conducto de las comisiones correspondientes, la infor-
mación establecida en los artículos 69,75, fracción X, y 78,
último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

Al respecto envío a usted de forma impresa y en disco
compacto, mediante atenta nota DGPyP-40-2019, de fecha
21 de enero del presente año, suscrita por el contador pú-
blico Mario M. Ruiz de León, director general de Progra-
mación y Presupuesto, la información relativa a las “con-
trataciones por honorarios” y “reporte del monto ejercido
de los subsidios otorgados”, correspondientes al periodo
enero-diciembre del ejercicio fiscal de 2018. Cabe señalar
que la fecha límite para la entrega de dicha información es
el 30 de enero del presente año. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Doctor Pedro Flores Ji-
ménez (rúbrica), titular de la Unidad de Administración y Finanzas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Pedro Flores Jiménez, titular de la Unidad de Ad-
ministración y Finanzas.

Anexo copia del oficio número 315-A-0114, de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante el
cual solicita que se remita en forma directa al Congreso de
la Unión, por conducto de las comisiones correspondien-
tes, la información establecida en los artículos 69, 75, frac-
ción X, y 78, último párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). (El
documento puede consultarse en la versión electrónica
del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Al respecto, con fundamento en los artículos 285 del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria (RLFPRH) y 27 de Reglamento Interior
de la Secretaría de Salud, anexo en impreso y disco com-
pacto, la información relativa a las “contrataciones por ho-
norarios” y “reporte del monto ejercido de los subsidios
otorgados”, correspondientes al periodo enero-diciembre
del ejercicio fiscal de 2018, con la finalidad de obtener su
visto bueno para dicho envío. 

Así también, le informo que el resultado de las evaluaciones
de los programas sujetos a reglas de operación, a que se re-
fiere el artículo 78 de la LFPRH, se encuentra publicado con-
forme al Programa Anual de Evaluación en la página web de
esta secretaría en el siguiente vínculo electrónico: 

http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/eva-
luaciones_filtro.html 

Por lo que se refiere a las reglas de operación de los pro-
gramas a través de los cuales se otorguen subsidios para
fortalecer a los intermediarios que participen en el sector
de ahorro y crédito popular, otros intermediarios financie-
ros, y de los programas en los que, por conducto de dichas
instituciones, se otorguen subsidios a la población de me-
nores ingresos, le informo que no le aplica a la Secretaría
de Salud. 

Es importante mencionar que la fecha límite para entregar
dicha información a la honorable Cámara de Diputados es
el 30 de enero de 2019, y conforme al artículo 13 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Salud, el conducto pa-
ra su entrega ante esa instancia legislativa es la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social. No

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 201933



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

omito señalar que la mencionada Unidad Coordinadora de-
be enviar una copia del oficio de remisión a la Secretaría
Hacienda y Crédito Público / director general de Progra-
mación y Presupuesto A de la SHCP. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de enero de 2019.— Contador Público Mario
M. Ruiz de León (rúbrica), director general de Programación y Presu-
puesto.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al diverso CNPSS-130-2019, de fecha 30 de
enero del 2019, suscrito por la maestra Angélica Ivonne
Cisneros Luján, comisionada nacional de Protección Social
en Salud, mediante el cual presenta el Informe de Resulta-
dos del Sistema de Protección Social en Salud enero-di-
ciembre 2018. 

Al respecto, por instrucciones del doctor Jorge Carlos Al-
cacer Varela, secretario de Salud, y en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 77 Bis 31 de la Ley General de
Salud y 140 del Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Protección Social en Salud, remito de forma
impresa y electrónica el Informe de Resultados del Sistema
de Protección Social en Salud enero-diciembre 2018. (El
documento puede consultarse en la página: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
Salud_Inf2018-20190206.pdf)

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2019.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social de la Secretaría de Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.— Presente.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 Bis 31 de
la Ley General de Salud y al artículo 140 del Reglamento de
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en
Salud, referente al requerimiento de presentar al Congreso de
la Unión, en los meses de enero y julio de cada año, el infor-
me pormenorizado de las acciones realizadas por el Sistema
de Protección Social en Salud, remito a usted el Informe de
Resultados del Sistema de Protección Social en Salud enero-
diciembre 2018, en impreso y medio magnético, a efecto que
por su amable conducto sea entregado en tiempo y forma al
honorable Congreso de la Unión. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019.— Maestra Angélica Ivonne
Cisneros Luján (rúbrica), comisionada nacional de Protección Social
en Salud, Secretaría de Salud.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—  Comi-
sión Federal de Competencia Económica.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párra-
fo vigésimo, fracción VIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con los artículos 12, frac-



ción XXV, y 49 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23
de mayo de 2014, el titular de la Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece) deberá presentar el pro-
grama anual de trabajo y un informe trimestral de activida-
des a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, den-
tro de los 30 días naturales después de terminado el
trimestre correspondiente. 

En cumplimiento a este mandato, hago llegar los siguien-
tes documentos en disco compacto y en versión impresa:
(Los documentos pueden consultarse en las páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
Cofece_P.A.T.-20190206.pdf

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
Cofece_4trim-20190206.pdf)

1. Programa anual de trabajo 2019, en el cual se especi-
fican las acciones a seguir por la Cofece durante 2019. 

2. Cuarto informe trimestral 2018, el cual da cuenta de
los resultados alcanzados y acciones desarrolladas durante
el periodo que comprende del 1 de octubre al 31 de di-
ciembre de 2018.

Por último, le informo que, en apego al artículo 20, frac-
ción IX, de la LFCE, el programa anual de trabajo 2019 y
el cuarto informe trimestral 2018 fueron aprobados de ma-
nera unánime por el pleno de la Cofece, en la tercera sesión
ordinaria del 24 de enero de 2018. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Alejandra Palacios Prie-
to (rúbrica), Comisionada Presidenta.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Insti-
tuto Nacional de las Mujeres.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio, y en cumplimiento con lo estipulado en
el artículo 22 del decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2018, me per-
mito hacerle llegar, en versión impresa y electrónica, el
informe de resultados correspondiente al periodo octu-
bre-diciembre de 2018 del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, así como en electrónico los Avances de los progra-
mas presupuestarios con erogaciones para la igualdad
entre mujeres y hombres, con sus respectivos anexos al
cuarto trimestre de 2018. (El documento puede consul-
tarse en la página: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
Inmujeres-20190206.pdf)

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración distinguida. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019.— Licenciada Marcela Eter-
nod Arámburu (rúbrica), Secretaria Ejecutiva .»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Igualdad de Género, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Banco
de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en los artículos 46, fracción IX, y 51,
fracción 1, de la Ley del Banco de México, me permito en-
viar a esa honorable Comisión Permanente la exposición
sobre la política monetaria que el Instituto Central se ha
propuesto seguir en el ejercicio 2019, aprobada por la Jun-
ta de Gobierno del Banco en sesión del 28 de enero de
2019. (El documento puede consultarse en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)
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Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Licenciado Alejandro Dí-
az de León Carrillo (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento y
debate.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que,
por oficio número 113.2019.DGVP.005, recibido a las
18:20 horas de este día, el doctor Marcos Santiago Avalos
Bracho, coordinador de asesores y encargado de la Direc-
ción General de Vinculación Política de la Secretaría de
Economía, envía el cuarto informe trimestral para el ejer-
cicio fiscal 2018 de los programas sujetos a reglas de ope-
ración “5” y otros subsidios “U”, a cargo de esa dependen-
cia y su sector coordinado. (Los documentos pueden
consultarse en las páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
SE-20190206.pdf 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
SE2-20190206.pdf)

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y el artículo 75 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les
acompaño, para los fines procedentes, copia del oficio al
que me he referido, así como el anexo que en el mismo se
cita, en formato impreso y disco compacto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII, 181 y 285 de su
Reglamento, 3, fracción XXI, y 22 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, por
este conducto me permito remitir, de manera impresa y
electrónica, el cuarto informe trimestral 2018 de los pro-
gramas sujetos a reglas de operación “S” y otros subsidios
“U”, operados por esta secretaría y el sector coordinado,
los cuáles se enuncian a continuación: 

PP: Nombre del programa

S020: Fondo Nacional Emprendedor

S021: Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario y a la Mujer Rural

S151: Programa para el Desarrollo de la Industria de
Software y la innovación 

S220: Programa para la Productividad y Competitividad
Industrial

U004: Proyectos estratégicos para la atracción de inver-
sión extranjera (fondo ProMéxico)

Con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y la frac-
ción II del artículo 49 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Economía, así como el acuerdo por el que se emi-
ten los Lineamientos para la conducción y coordinación de
las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Le-
gislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en
el Diario Oficial de la Federación, me permito solicitarte
que, por su amable conducto, se remita la información en
comento al honorable Congreso de la Unión. 

Asimismo, se anexa copia del oficio 112.2019.DGPE.002,
para conocimiento de su antecedente.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de enero de 2018.— Doctor Marcos Santiago
Ávalos Bracho (rúbrica), coordinador de asesores y encargado de la
Dirección General de Vinculación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Doctor Marcos Santiago Ávalos Bracho, coordinador de
asesores de la Secretaría de Economía y encargado de la
Dirección General de Vinculación Política.— Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII, 181 y 285 de su
Reglamento, 3, fracción XXI, y 22 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, por
este conducto me permito remitir a usted, de manera im-
presa y electrónica, el cuarto informe trimestral 2018 (inte-
grado conjuntamente por la Dirección General de Progra-
mación, Organización y Presupuesto y esta Dirección
General), de los programas sujetos a reglas de operación
“S” y otros subsidios “U” operados por esta secretaría y el
sector coordinado, los cuales se enuncian a continuación:

PP: Nombre del programa

S020: Fondo Nacional Emprendedor

S021: Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario y a la Mujer Rural

S151: Programa para el Desarrollo de la Industria de
Software y la innovación 

S220: Programa para la Productividad y Competitividad
Industrial

U004: Proyectos estratégicos para la atracción de inver-
sión extranjera (fondo ProMéxico)

Lo anterior, a fin de que gire sus instrucciones a quien co-
rresponda para remitir la documentación en comento a la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a través de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secreta-
ría de Gobernación, con fundamento en el artículo 27, frac-

ción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

No omito señalar que, de conformidad con la normatividad
vigente, el informe deberá ser entregado al Congreso a más
tardar el 22 de enero del presente año, en un horario hábil.

Muchas gracias por la atención que se sirva brindar y reci-
ba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Maestro Alejandro César
Rosas Guerrero (rúbrica), director general de Planeación y Evaluación.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad, y de Economía Social
y Fomento del Cooperativismo, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Uni-
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura.—Presente.

Estimado presidente: 

Con fundamento en el artículo 76 del Estatuto General de
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que reco-
noce a la Contraloría General como el órgano oficial de fis-
calización interna de la institución, encargado de diseñar,
preparar y procesar la información que permita vigilar,
evaluar y confirmar el cumplimiento de las funciones sus-
tantivas y adjetivas de la universidad, me permito hacer de
su conocimiento que:

En cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artí-
culo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2018, en el que dispone que las institu-
ciones públicas de educación superior estarán obligadas a
la práctica de auditoría externa de su matrícula, debiendo
enviar los resultados de ésta, así como un informe semes-
tral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la
Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación
Pública r entrego a usted: Informe de la auditoría interna a
la matrícula de la Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo e “informe de matrícula” en el formato emitido por
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la DGESU/SES/SEP, correspondientes al cuarto trimestre
del año 2018.  (El documento puede consultarse en la ver-
sión electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en
el Anexo “A”)

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“Amor Orden y Progreso”

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 de enero de 2019.— Contador Público
Ramiro Mendoza Cano (rúbrica), contralor general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Educación, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Tribunal
Federal de Justicia Administrativa.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a las atribuciones conferidas en los artí-
culos 23, fracción XXXVI, y 54, fracción I, de la Ley Or-
gánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, me
permito enviarle la memoria anual 2018 de este tribunal,
que me honro en presidir. 

En ella se presentan los resultados del trabajo realizado por
este tribunal durante 2018, tanto en el ejercicio de sus fa-
cultades jurisdiccionales como administrativas y también
por lo que se refiera a la competencia de este órgano juris-
diccional en lo relativo al sistema nacional anticorrupción. 

Debo manifestar que, para alcanzar nuestros objetivos, se
ha contado con la competitividad de los magistrados y ca-
da uno de los servidores públicos que integran este tribu-
nal. (El documento puede consultarse en la página: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
Tfja-20190206.pdf)

Sin otro particular, con la más alta consideración y estima,
quedo de usted muy respetuosamente. 

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.— Magistrado Carlos Chau-
rand Arzate (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Comi-
sión Nacional del Agua.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 231-A de la Ley
Federal de Derechos, anexo al presente para su conoci-
miento el informe por entidad federativa correspondiente
al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de 2018 de los recur-
sos autorizados y, en su caso, asignados a los municipios y
prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento
inmersos en este programa.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de enero de 2019.— Ingeniero Homero En-
carnación Landa Vera (rúbrica), subdirector general de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento.»



«Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, Coordinador de ase-
sores.— Presente.

Me refiero a su memorando número B00.00.01.-053 con
fecha 31 de enero, recibido en esta SGT con fecha 7 de fe-
brero del presente, relativo al punto de acuerdo de la Co-
misión Permanente del Honorable Congreso de la Unión
que a la letra dice:

"Segundo. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, solicita a la Comisión Nacional del
Agua a revisar la delimitación de la zona federal del la-
go Cuitzeo, en los municipios de Santa Ana Maya, Cuit-
zeo, Huandacareo, Chucándiro, Copándaro, Álvaro
Obregón y Zinapécuaro, Michoacán, que tome en cuen-
ta la vocación natural del lago y su estructura geomor-
fológica que eviten la utilización de zonas del lecho en
construcción de infraestructura pública o privada, vi-
vienda o actividades agropecuarias, permitiendo la par-
ticipación en su diseño, de la sociedad civil."

A ese respecto, tengo a bien hacer de su conocimiento lo
siguiente:

Esta Conagua se encuentra desarrollando el proyecto de
delimitación de zona federal del lago Cuitzeo, de acuer-
do con las consideraciones técnicas establecidas en los
artículos 27 constitucional, 3o. y 4o. de la Ley de Aguas
Nacionales, 52, 54, 68, 73, 82 y 86 del Reglamento In-
terior de la Conagua, así como lo estipulado en el ma-
nual de procedimientos en materia de declaratorias de
aguas de propiedad nacional, delimitación de cauce y
zona federal, así como su demarcación y supresión. 

De igual forma, dentro de las consideraciones técnicas
requeridas para su validación, se contempla que la in-
formación topográfica y/o batimétrica utilizada, descri-
ba adecuadamente la configuración del terreno. En el
caso particular de los lagos,  el nivel de aguas máximas
ordinarias (NAMO), se obtiene a través de un análisis
de los niveles máximos anuales históricos, tomando en
cuenta el funcionamiento hidráulico registrado del cuer-
po de agua; a partir del cual se definirá la franja corres-
pondiente de 10 metros, considerada como zona federal.

Sin más por el momento y en espera de que la información
haya sido de utilidad, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2028.— M. en I. Alfredo R.
Ocón Gutiérrez (rúbrica), gerente.»

«Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, Coordinador de Ase-
sores.— Presente.

Me refiero a su memorando número B00-00-01.084 con fe-
cha 13 de abril, recibido en esta SGT con fecha 18 de abril
del presente, relativo al punto de acuerdo de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, que a la
letra dice:

"Segundo. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, solicita a la Comisión Nacional del
Agua a revisar la "Delimitación de la zona federal del
lago Cuitzeo, en los municipios de Santa Ana Maya,
Cuitzeo, Huandacareo, Chucándiro, Copándaro, Álvaro
Obregón y Zinapécuaro, Michoacán", que tome en
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cuenta la vocación natural  del lago y su estructura geo-
morfológica que eviten la utilización de zonas del lecho
en construcción de infraestructura pública o privada, vi-
vienda o actividades agropecuarias, permitiendo la par-
ticipación en su diseño, de la sociedad civil". 

A ese respecto, se reitera lo expresado en mi similar
B00.7.02.-0003 de fecha 14 de febrero de 2018, que a la
letra dice:

Esta Conagua se encuentra desarrollando el proyecto de
delimitación de zona federal del lago Cuitzeo, de acuer-
do con las consideraciones técnicas establecidas en los
artículos 27 constitucional, 3o. y 4o. de la Ley de Aguas
Nacionales, 52, 54, 68, 73, 82 y 86 del Reglamento In-
terior de la Conagua, así como lo estipulado en el ma-
nual de procedimientos en materia de declaratorias de
aguas de propiedad nacional, delimitación de cauce y
zona federal, así como su demarcación y supresión. 

De igual forma, dentro de las consideraciones técnicas
requeridas para su validación, se contempla que la in-
formación topográfica y/o batimétrica utilizada, descri-
ba adecuadamente la configuración del terreno. En el
caso particular de los lagos,  el nivel de aguas máximas
ordinarias (NAMO), se obtiene a través de un análisis
de los niveles máximos anuales históricos, tomando en
cuenta el funcionamiento hidráulico registrado del cuer-
po de agua; a partir del cual se definirá la franja corres-
pondiente de 10 metros, considerada como zona federal.

Sin más por el momento y en espera de que la información
haya sido de utilidad, le envío un cordial saludo.  

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.— M. en I. Alfredo R. Ocón
Gutiérrez (rúbrica), gerente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.— Presente.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 107
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria (LFPRH) y 22 a 24 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, me permito anexar los informes
trimestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del
presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas
y la deuda pública correspondientes al cuarto trimestre de
2018. (Los documentos pueden consultarse en las páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
SHCP-20190206.pdf

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/
SHCP2-20190206.pdf)

Adicionalmente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo
107 de la LFPRH, se incluye la información relativa a los
montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinan-
ciamiento de obligaciones del erario federal, en los térmi-
nos de la Ley Federal de Deuda pública, y el costo total de
las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes
a diciembre de 2018.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para calcular el pago de las parti-
cipaciones a las entidades federativas, así como su pago,
desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad fede-
rativa, efectuando en ambos casos la comparación corres-
pondiente a diciembre de 2017.

Para dar cumplimiento a los artículos 31 y 55 Bis 1 de la
Ley de Instituciones de Crédito y 48 de la Ley Orgánica de
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, se adjunta la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural; Forestal y Pesquero.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.



Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019.— Arturo Herrera Gutiérrez
(rúbrica), subsecretario de Hacienda y Crédito Público.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Senado
de la República.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Hago de su conocimiento que, con fundamento en el Apar-
tado A del artículo 102 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento del decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
agosto de 2018, por el que se reforma el artículo décimo
sexto transitorio del “decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia po-
lítica-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 10 de febrero de 2014, en sesión extraordinaria
celebrada en esta fecha, el pleno de la Cámara de Senado-
res designó al ciudadano Alejandro Gertz Manero, como
fiscal general de la República. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Senador Martí Batres
Guadarrama (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se reci-
bió, de enterado.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebra-
da en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones
Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de
Estudios Legislativos, por el que se desecha el proyecto
de decreto por el que se reformaba el artículo 39, nume-
ral 2, segundo párrafo, fracción X, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
aprobado por el Senado de la República en sesión cele-
brada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de diciembre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estu-
dios Legislativos, por el que se desecha el proyecto de de-
creto por el que se reformaba el artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, aprobado por el Senado de la República en se-
sión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de diciembre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Cultura y de Estudios Legislativos, por el que se de-
secha el proyecto de decreto por el que se disponía la
obligación de los editores de hacer el depósito legal de
sus publicaciones digitales, además de sus publicacio-
nes impresas, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018.— Senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Educación, para dictamen.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se en-
cuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Eudoxio
Morales Flores, diputado federal electo por el 12 distrito
electoral del estado de Puebla.

Se designa una comisión para que lo acompañe en el acto
de rendir la protesta. Se han designado, con su consenti-
miento, a la diputada Zaira Ochoa, a la diputada Verónica
María Sobrado, a la diputada Elba Lorena Torres, a la dipu-
tada Claudia Angélica Domínguez y a la diputada Kehila
Abigail Ku.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ciudada-
no Eudoxio Morales Flores: ¿Protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar le-
al y patrióticamente el cargo de diputado que el pueblo le
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de
la Unión?

El ciudadano Eudoxio Morales Flores: Sí, protesto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Si así no
lo hiciera, que la nación se lo demande. Bienvenido a la
Cámara de Diputados.

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES 

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Congreso de Baja California.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

Por este conducto me dirijo muy respetuosamente a usted,
a fin de hacer de su conocimiento que, en sesión extraordi-
naria de la honorable XXII Legislatura Constitucional del
estado de Baja California, celebrada el día 12 de diciembre
del año en curso, se aprobó el siguiente

Dictamen número 50

De la Comisión de Justicia

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 153 y
174 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:



Artículo 153. Reglas generales de las medidas cautelares

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolu-
ción judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la
presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la
seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, garantizar
la reparación del daño de la víctima u ofendido, o evitar la
obstaculización del procedimiento.

(…)

Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medi-
das cautelares

(…)

(…)

(…)

(…)

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como
medida cautelar una garantía económica y, exhibida ésta
sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita,
se requerirá al garante para que presente al imputado en un
plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el im-
putado, de que si no lo hicieren o no justificaren la incom-
parecencia, se ordenará la entrega de la suma que garanti-
za la reparación del daño a la víctima, dejando constancia
en el expediente del pago definitivo de la cantidad deposi-
tada, lo que no implica que se haya efectuado la reparación
integral del daño correspondiente.

Artículos Transitorios

Primero. Aprobada que sea esta inciativa por la Vigésima
Segunda Legislatura del estado de Baja California, remíta-
se formalmente al Congreso de la Unión para su trámite 
correspondiente.

Segundo. En su oportunidad, aprobada que sea por el Con-
greso de la Unión, remítase al Ejecutivo federal para su 
publicación.

Tercero. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Remítase la presente iniciativa al honorable
Congreso de la Unión para su trámite correspondiente.

Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes.

Mexicali, Baja Calornia, a 17 de diciembre de 2018.— Diputado 
Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica), Presidente del Congreso del 
Estado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Congreso del estado de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión.— Presentes.

Nos dirigirnos a ustedes para comunicarles que, en sesión
de esta fecha, la honorable LX Legislatura del estado de
México tuvo a bien aprobar iniciativa de decreto al Con-
greso de la Unión, que adiciona la fracción XXXII al artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme a la iniciativa que se adjunta, acom-
pañándose del dictamen legislativo correspondiente. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida 
consideración.

Atentamente 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de enero de 2019.— Secretarias: dipu-
tada Brenda Escamilla Sámano (rúbrica), diputada Liliana Gollas Tre-
jo (rúbrica), diputada María Luisa Mendoza Mondragón (rúbrica).»

«Congreso del estado de México.

Proyecto de decreto 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión decreta:

Artículo Primero: Se adiciona la fracción XXXII al artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 73. . .. 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Para expedir la Ley General de Fiscalización y
Rendición de Cuentas, que establezca las acciones y
mecanismos de coordinación entre los órganos depen-
dientes de las legislaturas locales, en el intercambio de
información, reglas y procedimientos encaminados a la
fiscalización de los recursos públicos. 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Tercero. Se derogan las disposiciones de igualo menor je-
rarquía que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la ciudad
de México, a __ del mes de __ 2019. 

Transitorios 

Primero. Publíquese la iniciativa de decreto en el Periódi-
co Oficial Gaceta del Gobierno. 

Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de
Lerdo, capital del estado de México, a los veinticinco días del mes de
enero del año dos mil diecinueve.—Presidente diputado Valentín Gon-
zález Bautista (rúbrica); secretarias: diputada Brenda Escamilla Sáma-
no (rúbrica), diputada Liliana Gollas Trejo (rúbrica), diputada María
Luisa Mendoza Mondragón (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Congreso de Sonora.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

El Congreso del estado de Sonora, en sesión celebrada el
día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente

Acuerdo

Único. El Congreso del estado de Sonora, en ejercicio de
la atribución conferida por el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
su correlativo 64, fracción I, de la Constitución Política del
Estado de Sonora, resuelve presentar ante el honorable
Congreso de la Unión una iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona diversas disposiciones al artículo 167
del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que-
dar como sigue

Artículo 167. Causas de procedencia

…

…

…

…

…

…

I. a XI. …

XII. Robo con violencia, previsto en el artículo 372; 

XIII. Los previstos en el artículo 381 Bis.

…



Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Lo que comunicarnos a usted para su conocimiento.

Atentamente

Hermosillo, Sonora, a 25 de septiembre de 2018.— Diputada Marcia
Lorena Camarena Moncada (rúbrica), diputada secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y
LOS DIPUTADOS 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Irineo Moli-
na, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto. Tiene la palabra el dipu-
tado Irineo.

El diputado Irineo Molina Espinoza: Gracias, presiden-
te. Con su venia, diputado presidente. Compañeras y com-
pañeros diputados. La salud de los mexicanos ha sufrido
cambios drásticos en los últimos años. La creencia de an-
taño de que ver a una persona con sobrepeso o gordita era
sinónimo de opulencia y salud, ya no es aceptable, toda vez
que detrás del sobrepeso existen un sinfín de efectos nega-
tivos y afectaciones al funcionamiento normal de nuestro
organismo que, de no controlarles, generan enfermedades
como la obesidad, la diabetes y algunos tipos de cáncer,
que probablemente ocasionarían la muerte de la persona
que las padezca.

De acuerdo a estimaciones formuladas por la Organización
Mundial de la Salud, desde 1975, la obesidad se ha tripli-
cado en todo el mundo. Para el 2016 más de mil 900 mi-
llones de adultos de 18 o más tenían sobrepeso, de los cua-
les más de 650 millones eran obesos.

La diabetes, la obesidad y el sobrepeso son tres de los pro-
blemas de salud más grandes que enfrenta la humanidad a

nivel internacional. Son alarmantes las cifras por estos tras-
tornos que han alcanzado la población adulta y menores de
edad y, desgraciadamente, México se ubica en el primer lu-
gar de la obesidad infantil.

La diabetes es una enfermedad crónica, no distingue edad,
sexo o condición social. Es la primera causa de amputación
distinta a la ocasionada por traumatismos. La primera cau-
sa en ceguera en adultos y la primera causa de insuficien-
cia renal crónica. Es la cuarta causa de muerte en nuestro
país, así como la segunda causa de ocupación de camas en
hospitales después de los embarazos y los partos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura alertó sobre la necesidad de cambiar
los hábitos alimenticios en México, donde el 73 por ciento
de la población adulta padece sobrepeso y obesidad. Ante
esta situación, la Secretaría de Salud tuvo que declarar
emergencia sanitaria por el alto índice de personas con dia-
betes, enfermedad que provocó 98 mil 450 muertos en el
año 2015, la mayor mortalidad en América Latina, según la
Organización Panamericana de la Salud.

Para atender esta enfermedad, el sector salud destinó en
2017 más de 11 mil 600 millones de dólares, sin poder con-
trarrestarla. Es más, podríamos asegurar que el problema
va en aumento, y si no hacemos algo para remediar esta
epidemia moderna, nuestro sistema de salud no contará con
recursos suficientes para atender a toda la población de dia-
béticos y obesos.

Es preciso generar mayor conciencia entre la población, ya
que la diabetes, la obesidad y el sobrepeso son enfermeda-
des prevenibles no infecciosas, que se han incrementado en
las últimas dos décadas debido al estilo de vida, al consu-
mo excesivo de alimentos procesados o altamente calóri-
cos, al sedentarismo y a los altos niveles de estrés.

Esto nos obliga a que actuemos con responsabilidad y en-
frentemos este problema aprobando medidas legislativas
que, sumadas a las acciones y políticas públicas del Poder
Ejecutivo, a la colaboración de la industria productora de
alimentos procesados y acompañadas, por supuesto, de la
participación de la sociedad, sirvan para combatir con efec-
tividad estos tres problemas que representan la mayor afec-
tación a la salud de las y los mexicanos.

Por lo anterior, compañeras diputadas y diputados, propon-
go la siguiente iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones a la Ley General de Educación, para que en
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las escuelas se promueva la activación física y la práctica
reiterada del deporte, así como prohibir la venta de ali-
mentos y bebidas con un alto contenido calórico que cons-
tituya una afectación a la salud de los educandos, fomen-
tando la venta y consumo de alimentos que promuevan la
buena nutrición, además de incluir una obligación intrínse-
ca para que todo padre o tutor impulse o difunda en sus hi-
jas, hijos o pupilos, hábitos de activación física y preferen-
cia por el consumo de alimentos de alto valor nutritivo.

Considero que con esta medida contribuiremos a disminuir
el aumento desmedido de personas con diabetes y, en un
futuro, no se tenga que destinar tantos recursos públicos
para el tratamiento de esta enfermedad. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, a cargo del diputado Iri-
neo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena,
e integrantes de la Comisión de Pesca

Los suscritos, diputados Irineo Molina Espinoza y Beatriz
Dominga Pérez López, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, 73, fracciones XVI y XXIV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78, y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presentan ante esta
honorable soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley General de Educación, en materia
de activación física, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

La salud de los mexicanos ha sufrido cambios drásticos en
los últimos años, de igual forma, la creencia de antaño de
que ver a una persona con sobrepeso o “gordita” era sinó-
nimo de opulencia y salud, ya no es aceptable, toda vez que
detrás del sobrepeso existen un sinfín de efectos negativos
y de afectaciones al funcionamiento normal de nuestro or-
ganismo, como hipertensión arterial, colesterol elevado, al-
tos niveles de glucosa en sangre, dolor de huesos, creci-
miento del corazón (cardiomegalia), hígado graso, entre
otros, que de no controlarse generan enfermedades como la
obesidad, diabetes y algunos tipo de cáncer, que si no se

controlan a tiempo, seguramente ocasionarán la muerte de
la persona que los padezca. 

La diabetes, la obesidad y el sobrepeso son tres de los más
grandes problemas de salud que enfrenta la humanidad a
nivel internacional, son alarmantes las cifras que estos tras-
tornos han alcanzado en la población adulta y en menores
de edad, y desgraciadamente México se ubica en el primer
lugar de obesidad infantil.

Esta situación obliga a que los legisladores actuemos con
responsabilidad para enfrentar dicho problema de salud pú-
blica y contribuyamos con el impulso, planteamiento y
aprobación de medidas legislativas, que sumadas a las ac-
ciones y políticas públicas del Poder Ejecutivo, a la cola-
boración plena y real de la industria productora de alimen-
tos procesados, acompañadas de la participación y respaldo
de la sociedad en su conjunto, sirvan para combatir con
efectividad estos tres problemas que representan la mayor
afectación a la salud de las y los mexicanos, incluidos la
población infantil y adolescente.

Con la presente iniciativa, que es la primera de una serie de
iniciativas que propondrán implementar prevención y tra-
tamiento más adecuado para atender la diabetes, obesidad
y sobrepeso, así como medidas más eficaces para impulsar
la activación física y deportiva de los educandos con la in-
tención de inhibir y prohibir el consumo de alimentos y be-
bidas con altos contenidos calóricos y grasas, se propone
que en la Ley General de Educación se integren disposi-
ciones contundentes para que en las escuelas se promueva
la activación física y la práctica reiterada del deporte; así
como prohibir la venta de alimentos y bebidas preparados
y procesados que por su alto contenido calórico constitu-
yan afectación a la salud de los educandos o no la favorez-
can, fomentando la venta y consumo de alimentos que pro-
muevan la buena nutrición; además de incluir una
obligación intrínseca de todo padre o tutor consistente en
inculcar e infundir en sus hijas, hijos o pupilos, hábitos de
activación física y de predilección por el consumo de ali-
mentos de alto valor nutritivo.

Argumentos que sustentan la propuesta de reforma

Diabetes

La diabetes es una enfermedad crónica, es decir de larga
duración, que afecta la forma en que el cuerpo convierte
los alimentos en energía, la mayoría de los alimentos que



consumimos se convierten en glucosa que se libera en el
torrente sanguíneo, esta enfermedad no distingue edad, se-
xo o condición social, y se puede presentar durante la in-
fancia, la adolescencia, en las personas adultas o durante el
embarazo.

El cuerpo humano produce insulina en el páncreas, que es
una glándula que se encuentra debajo del estómago, y lo
hace a partir de la semana 13 de gestación y durante toda
la vida de la persona, este proceso le permite poder utilizar
adecuadamente los azúcares, las grasas y proteínas de los
alimentos y las de su cuerpo, si una persona tiene diabetes,
su cuerpo no producirá una cantidad suficiente de insulina
o no puede usar adecuadamente la insulina que produce,
por ello, si no hay suficiente insulina o si las células dejan
de responder a la insulina, quedará demasiada azúcar en el
torrente sanguíneo, lo que causará problemas de salud gra-
ves, como enfermedades del corazón, pérdida de la visión
y enfermedad de los riñones, dicha enfermedad es la pri-
mera causa de amputación, distinta a la ocasionada por
traumatismos, además de representar la primera causa de
ceguera en adultos, así como de las primeras causas de in-
suficiencia renal crónica, es la cuarta causa de muerte en
nuestro país, así como la segunda causa de ocupación de
camas, después de los embarazos y partos.

Obesidad y sobrepeso

De acuerdo a estimaciones formuladas por la Organización
Mundial de la Salud, desde 1975, la obesidad se ha tripli-
cado en todo el mundo, para el 2016, más de mil 900 mi-
llones de adultos de 18 o más años tenían sobrepeso, de los
cuales, más de 650 millones eran obesos.

En 2016, el 39 por ciento de las personas adultas de 18 o
más años tenían sobrepeso, y el 13 por ciento eran obesas,
la mayoría de la población mundial vive en países donde el
sobrepeso y la obesidad cobran más vidas de personas que
aquellas que presentan un peso por debajo del que se con-
sidera saludable o la llamada insuficiencia ponderal.

De igual manera, en 2016, 41 millones de niños menores
de cinco años tenían sobrepeso o eran obesos y había más
de 340 millones de niños y adolescentes entre los 5 a 19
años con sobrepeso u obesidad.

El sobrepeso y la obesidad generan una acumulación anor-
mal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la
salud, el índice de masa corporal (IMC) es un indicador
simple de la relación entre el peso y la talla que se utiliza

frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad,
se calcula dividiendo el peso de una persona en kilos por el
cuadrado de su estatura (kg/m2).

El índice de masa corporal establece un valor aproximado,
porque puede no corresponder con la masa del cuerpo en
diferentes personas, para el caso de los niños, es necesario
tener en cuenta la edad al definir el sobrepeso y la obesi-
dad, en el caso de los niños menores de 5 años el sobrepe-
so es el peso para la estatura con más de dos desviaciones
típicas por encima de la media establecida en los patrones
de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la
Salud, mientras que la obesidad es el peso para la estatura
con más de tres desviaciones típicas por encima de la me-
dia establecida en los patrones de crecimiento infantil emi-
tidos por dicha organización internacional.

La causa fundamental del sobrepeso y la obesidad es un
desequilibrio energético entre calorías consumidas y gasta-
das, a nivel mundial ha ocurrido un aumento en la ingesta
de alimentos de alto contenido calórico que son ricos en
grasa y ha descendido la actividad física debido a la natu-
raleza cada vez más sedentaria de muchas formas de traba-
jo, los nuevos modos de transporte y la creciente urbaniza-
ción, así como los avances tecnológicos como los video
juegos que permiten pasar largos ratos sentados y hasta in-
giriendo al mismo tiempo alimentos y bebidas.

A menudo los cambios en los hábitos alimentarios y de ac-
tividad física son consecuencia de cambios ambientales y
sociales asociados al desarrollo y de la falta de políticas de
apoyo en sectores como la salud; la agricultura; el trans-
porte; la planificación urbana; el medio ambiente; el pro-
cesamiento, distribución y comercialización de alimentos,
y la educación.

Un índice de masa corporal elevado es un factor importan-
te de riesgo de enfermedades no transmisibles, como en-
fermedades cardiovasculares, principalmente cardiopatías
y accidentes cerebrovasculares que actualmente son la
principal causa de muertes.

La obesidad infantil se asocia con una mayor probabilidad
de obesidad, muerte prematura y discapacidad en la edad
adulta, pero además de estos mayores riesgos futuros, los
niños obesos sufren dificultades respiratorias, mayor ries-
go de fracturas e hipertensión, y presentan marcadores
tempranos de enfermedades cardiovasculares, resistencia a
la insulina y efectos psicológicos.
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El sobrepeso y la obesidad, así como las enfermedades no
transmisibles vinculadas, pueden prevenirse en su mayoría,
propiciando entornos y comunidades favorables que per-
mitan influir en las decisiones de las personas, de modo
que la opción más práctica por resultar la más accesible,
disponible y asequible sea la más saludable en materia de
alimentos y actividad física periódica, y en consecuencia,
permitirá prevenir el sobrepeso y la obesidad.

Para prevenir la diabetes, obesidad y sobrepeso, cada per-
sona debe optar por limitar la ingesta energética proceden-
te de la cantidad de grasa total y de azúcares, así como au-
mentar el consumo de frutas y verduras, legumbres,
cereales integrales y frutos secos; acompañado de activi-
dad física periódica que en los jóvenes podrían ser de 30 a
60 minutos diarios y para los adultos mínimo de 150 a 250
minutos semanales.

Estos hábitos sanos deben implementarse en la vida diaria
de las personas, acompañadas de la ejecución de políticas
sociales que los tornen asequibles para toda la población,
especialmente para los sectores más pobres, respaldadas por
la industria alimentaria que puede desempeñar un papel im-
portante en la promoción de dietas sanas reduciendo el con-
tenido de grasa, azúcar y sal de los alimentos procesados
que comercializan y apoyando la práctica de actividades fí-
sicas periódicas.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) alertó sobre la necesidad de cam-
biar los hábitos alimenticios en México, donde el 73 por cien-
to de la población adulta padece sobrepeso u obesidad.

Lamentablemente en México es más barato comer alimen-
tos altamente procesados y con alto contenido calórico que
comer sano, además de que contamos con un amplio sector
de la población integrado por familias que no les alcanza el
dinero para comer sano.

De acuerdo a datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición (Ensanut) de 2016, el 73 por ciento de la población
adulta en México padecía sobrepeso u obesidad, por lo que
siete de cada diez adultos, cuatro de cada diez jóvenes y
uno de cada tres niños padecen de este tipo de condición.

Ante esta situación, la Secretaría de Salud tuvo que decla-
rar en 2016, emergencia sanitaria por el alto índice de per-
sonas con diabetes, enfermedad que provocó noventa y
ocho mil cuatrocientos cincuenta muertes en 2015, la ma-

yor mortalidad de América Latina, según la Organización
Panamericana de la Salud, así como por los efectos del so-
brepeso y de la obesidad.

Para atender el problema de la obesidad, el sector salud
destinó en 2017 más de 11 mil 600 millones de dólares, pe-
ro el problema no se ha contrarrestado, es más podríamos
aseverar que el problema va en aumento, por lo que si no
se hace algo para remediar esta epidemia moderna, nuestro
sector salud no contará con recursos suficientes para aten-
der a toda la población de diabéticos y obesos, así como sus
comorbilidades y complicaciones asociadas.

Es preciso generar mayor conciencia entre la población ya
que la diabetes, obesidad y sobrepeso son enfermedades pre-
venibles, no infecciosas que se han incrementado en las últi-
mas dos década debido al estilo de vida, al consumo excesi-
vo de alimentos procesados y altamente calóricos, al
sedentarismo y a los altos niveles de estrés, por ello, consi-
deramos necesario fomentar, promover e impulsar ardua-
mente en las niñas, niños y adolescentes, y en general en to-
do educando el que realicen cotidiana y reiteradamente
actividad física y deporte, así como se prohíba la venta de ali-
mentos con alto contenido calórico y con mínimos valores
nutrimentales en las escuelas, además de hacer corresponsa-
bles a los padres de familia, parientes y tutores de este sector,
para que les inculquen y difundan la predilección por realizar
actividad física y deportes y por consumir alimentos sanos y
con poca densidad calórica, aspectos que contribuyen a ac-
ciones preventivas para eliminar factores de riesgo de las per-
sonas con diabetes, obesidad y sobrepeso.

Esta medida se estima que contribuirá a disminuir el aumen-
to desmedido de estas enfermedades en la población, lo que
generará a la larga un beneficio en su salud, implicando que
en el futuro no se tengan que destinar tantos recursos públi-
cos para el tratamiento de dichas enfermedades.

Con la presente reforma los costos de implementación serí-
an mínimos, toda vez que el sector educativo y de salud
cuentan con los mecanismos presupuestales y materiales que
facilitarán la implementación de las reformas y adiciones
que se proponen, evitando que en 2050 haya más de 114 mi-
llones de mexicanos con obesidad.

Para fines didácticos, se reproduce a continuación un cua-
dro comparativo de la redacción que actualmente tiene la
Ley General de Educación que se propone modificar y de
la propuesta legislativa base de la presente iniciativa.



(Cuadro comparativo artículo vigente y proyecto de re-
forma)

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la conside-
ración de esta honorable soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se propone reformar y adicionar di-
versos artículos de la Ley General de Educación

Artículo Único: Se reforman la fracción IX del artículo
7, la fracción IX del artículo 14, el artículo 24 Bis, y la
fracción VIII del artículo 75; y se adiciona una fracción
VI al artículo 66, todos de la Ley General de Educación,
para quedar como siguen:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a VIII. …

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y es-
timular, promover y fomentar la educación física, la
activación física y la práctica reiterada del deporte;

X. a XVI. …

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a las que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las
autoridades educativas federal y locales de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. a VIII. …

IX. Promover, fomentar y difundir la práctica reitera-
da de actividades físico-deportivas, así como participar
en el fomento y difusión de actividades artísticas, y cul-
turales en todas sus manifestaciones;

X. a XIII.

…
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Artículo 24 Bis. La Secretaría, mediante disposiciones de
carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la
Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras dis-
posiciones que resulten aplicables, establecerá los linea-
mientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución
de los alimentos y bebidas preparados y procesados, pro-
hibiendo la venta de aquellos que por su alto contenido
calórico constituyan afectación a la salud de los edu-
candos o no la favorezcan, dentro de toda escuela se fo-
mentará la venta y consumo de alimentos que generen
y promuevan la buena nutrición, en cuya elaboración se
cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto de-
termine la Secretaría de Salud.

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria
potestad o la tutela:

I. a III. …

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios
que se presenten en la conducta y actitud de los educan-
dos para que las citadas autoridades apliquen los estu-
dios correspondientes, a fin de determinar las posibles
causas que hayan dado origen a tales cambios;

V. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del
plantel, las irregularidades cometidas por el personal ad-
ministrativo o académico, que ocasionen perjuicios, da-
ños o cambios emocionales en los educandos, e

VI. Inculcar e infundir en sus hijas, hijos o pupilos,
hábitos de activación física y de predilección por el
consumo de alimentos de alto valor nutritivo.

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios
educativos:

I. a VII. …

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro
del plantel escolar que fomente el consumo, así como
realizar o permitir la comercialización de bienes o ser-
vicios notoriamente ajenos al proceso educativo o cuyo
consumo constituya riesgo de afectación a la salud de
los educandos o no la favorezca;

IX. a XVII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las autoridades educativas respecto a la prohibi-
ción establecida en el artículo 24 Bis de la presente ley en
un plazo no mayor a 180 días, instrumentaran las preven-
ciones, disposiciones y acciones que resulten necesarias
para el cumplimiento de dicha disposición.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 11 de di-
ciembre de dos mil dieciocho.— Diputado y diputada: Irineo Molina
Espinoza, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Túrnese a la Comisión de Educación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tiene la palabra el diputado Juan
Romero Hicks, del Grupo Parlamentario del PAN, hasta
por dos minutos y medio.

El diputado Juan Carlos Romero Hicks: Estimados le-
gisladores, la educación es un tema que ocupa y preocupa
todas las familias de México.

El día de hoy, cuatro grupos parlamentarios: Acción Na-
cional, el PRI, Movimiento Ciudadano y el Partido de la
Revolución Democrática, a nombre de especialistas y or-
ganizaciones de la sociedad civil, asumimos la introduc-
ción de una iniciativa profunda, innovadora y amplia, para
poner en perspectiva el tema de la educación. Son los artí-
culos 3o., el artículo 31 –que se refiere a las obligaciones
de los padres– y el artículo 73, de las atribuciones del Con-
greso de la Unión.

Son tres valores los que inspiran esta propuesta: primero la
equidad, segundo la inclusión y, tercero, la calidad del pro-
pósito educativo.



¿Qué es lo que nos motiva? Nos motiva presentar una ini-
ciativa de contraste en complementariedad con el Ejecuti-
vo federal y otras que ya son del conocimiento del país, pa-
ra poder poner de relieve tres aspectos: unas innovaciones,
algunas mejoras y algunas modificaciones para poder man-
tener lo necesario.

En la parte de innovación incorporamos temas de derechos
humanos, aspectos de interculturalidad, el tema de la cien-
cia, la tecnología y la innovación, la obligación del Estado
para impartir la educación superior y, como giro y foco de
todo, el educando, y como un agente principal a ser respe-
tado, el maestro, que hoy se siente vulnerado y ofendido.

Mantenemos la rectoría del Estado, la calidad como un
propósito, por supuesto que la autonomía universitaria,
que, en una circunstancia de error, por parte del turno del
Ejecutivo, se tendrá que reconocer que se tiene que repo-
ner, así como también aspectos como la educación inicial y
el contrapeso de la evaluación.

Estamos a favor de una evaluación formativa, no punitiva, in-
tegral y que dé mejores condiciones para todas las personas.

Hoy que se inicia el debate con las audiencias públicas,
estamos seguros que este contenido va a ser de gran ins-
piración para buscar una visión integral, una visión in-
cluyente y una visión a la altura de lo que México mere-
ce. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 31 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los coordinadores y los integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano
y PRD

Los suscritos, coordinadores de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional; del Partido Revolucionario
Institucional; de Movimiento Ciudadano y del Partido de la
Revolución Democrática, así como las y los diputados de
sus grupos parlamentarios a la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, am-
bos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a consideración de esta asamblea la presente Iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
está basada en el imperio de la ley, en la igualdad ante la mis-
ma y en la separación, independencia y respeto de los pode-
res públicos. Estos tres principios republicanos han sido, son
y deben seguir siendo los pilares de la nación y, en conse-
cuencia, de nuestro sistema educativo, por lo que debe ser un
compromiso indeclinable de cualquier gobierno al que el
pueblo le haya conferido el mandato de conducirlo.

De 1917 a la fecha, el artículo 3o. constitucional se ha re-
formado en diez ocasiones, cada una de ellas introducien-
do hitos que, de un modo u otro, le han dado forma y fon-
do al Sistema Educativo Nacional (SEN) que hoy
conocemos. Hay sin duda hitos fundamentales que de-
muestran esta progresividad, a saber: el carácter público,
laico y gratuito de la educación, así como su orientación
democrática y hacia la convivencia humana; el crecimien-
to del segmento de escolarización obligatoria en el país,
que ha transitado desde la educación primaria, hasta la edu-
cación secundaria (1993), incluyéndose después a la edu-
cación preescolar (2002) y, más recientemente, a la educa-
ción media superior (2012); la distribución de la función
social educativa, que establece el marco legal de atribucio-
nes exclusivas y concurrentes entre instituciones y los di-
ferentes órdenes de gobierno; y finalmente el hito de la
equidad, los aprendizajes y la inclusión que, de manera cla-
ra y creciente ha subrayado el enfoque de derechos po-
niendo énfasis especial en la atención de grupos que en-
frentan mayores desventajas sociales, económicas,
culturales y educativas. 

Cada una de las iniciativas de reforma obedeció a un pro-
pósito específico; sin embargo, en un balance histórico
queda claro que dichas modificaciones han sido orientadas,
desde diferentes enfoques y propósitos, por una búsqueda
de mejora constante y por el anhelo de materializar el re-
conocimiento y ejercicio del derecho a la educación de las
personas. 

En el caso de la reforma educativa de 2013, ésta avanzó en
hacer explícita la obligación del Estado de ofrecer una edu-
cación sustentada en los principios de calidad y equidad,
cambio sustantivo que quiso hacer exigibles ambos pre-
ceptos al convertirlos en cualidades inherentes del derecho
a la educación reconocido en la Carta Magna. 

Esa misma reforma reivindicó la rectoría del Estado en ma-
teria educativa y afianzó la creación del Sistema Nacional
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de Evaluación y del Servicio Profesional Docente, prescri-
biendo el mérito como principio rector para el ingreso y el
desarrollo de la carrera docente. Estos principios fueron
aparejados con procedimientos para evitar la discrecionali-
dad en el ingreso y la promoción de las y los maestros y,
así, evitar su uso político y clientelar. 

Además, la reforma constitucional de 2013 incluyó la obliga-
ción de sistematizar la información del SEN, con el propósi-
to de que ésta se convirtiera en un insumo para el diseño de
una política educativa equitativa, incluyente y de calidad. 

Como ocurre en cualquier sistema democrático, la puesta en
marcha de dicha reforma atravesó por múltiples cuestiona-
mientos, los que con el paso del tiempo fueron revelándose,
en algunos casos, como claras imperfecciones y, en otros,
como francas resistencias al cambio de paradigma. 

A seis años de distancia de ese proyecto y con el arribo de
nuevo gobierno electo democráticamente, se ha abierto
también una nueva oportunidad para poner el derecho a la
educación al centro de la discusión pública. Primero, a par-
tir de los múltiples instrumentos presentados por legislado-
res de diversos partidos en las Cámaras y, sobre todo, a par-
tir de la iniciativa que en diciembre pasado envió el
presidente de la República al Congreso mexicano, que
atiende su promesa de revisitar la Constitución en materia
educativa. 

Bajo ese escenario de pluralidad y apertura y ante los tiem-
pos que se han establecido para materializar dicho objeti-
vo, numerosos especialistas educativos, miembros de la so-
ciedad civil organizada y ciudadanos interesados en el
diseño de política educativa le han hecho llegar a los pre-
sentadores de este proyecto -legisladores de diversas co-
rrientes políticas-, una serie de propuestas para enriquecer
el debate y los contenidos de la reforma que habrá de dis-
cutirse próximamente en el seno del Poder Legislativo.

La raíz que une a los actores interesados en el cambio edu-
cativo es el genuino interés en contribuir a que el derecho
a la educación sea, como lo ha reconocido el derecho in-
ternacional, el epítome de la indivisibilidad y la interde-
pendencia de todos los derechos humanos, aquél que jue-
gue un papel decisivo para garantizar el respeto a la
dignidad de las personas; el desarrollo armónico de sus po-
tencialidades y personalidad, y el pleno goce de sus liber-
tades fundamentales. 

Ésta es también la oportunidad de fortalecer el derecho a la
educación, alineando las acciones que le dan vigencia a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las
Naciones Unidas, de los que México es signatario. Esta agen-
da no es sino un llamado universal a la adopción de medidas
para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar
que todas las personas gocen de paz y prosperidad, y en la
que se hace un llamado explícito a que los Estados miembro
implementen las medidas necesarias para garantizar el dere-
cho a una educación inclusiva y de calidad.

A este interés se suma la voluntad constructiva de que en
este nuevo proceso de rediseño constitucional 1) se incor-
poren nuevos componentes que contribuyan a la mejora
continua de la educación; 2 se mejoren aquellos elementos
imperfectos del texto vigente, y 3) se mantengan aquellos
que han contribuido objetivamente a robustecer el Sistema
Educativo Nacional.

Es éste el enfoque que motiva la presente iniciativa, cuyos
elementos se detallan a continuación. 

1. Elementos innovadores 

Incorporación del enfoque de derechos humanos e
igualdad sustantiva.

La propuesta aterriza el nuevo paradigma de derechos
humanos adoptado por México en 2011, al establecer que
toda la educación impartida por el Estado deberá basarse
en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sus-
tantiva que garantice el respeto a la dignidad de las per-
sonas; el desarrollo armónico de sus potencialidades y
personalidad, y que fortalezca la protección, el ejercicio
y el respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales. 

La igualdad formal se refiere a la Constitución y a las leyes
que conceden a todos los ciudadanos los mismos derechos:
a las libertades civiles, a la participación política y a la vi-
da digna. La igualdad sustantiva se refiere a que, en la
práctica, todos los ciudadanos puedan efectivamente acce-
der a esos derechos. 

Esto significa que el Estado tiene la obligación legal de eli-
minar todas las barreras discriminatorias, ya sea que exis-
tan en la ley o en la vida cotidiana, y emprender medidas
positivas para lograr la igualdad, incluido el acceso, dentro
y a través de la educación. 



Dada la heterogeneidad y dispersión de la población en
México, aunque la educación es un derecho, se han logra-
do avances desiguales para garantizar su ejercicio pleno.
Por ello, instituir el enfoque de derechos humanos y de
igualdad sustantiva en la educación que imparta el Estado
permitirá? identificar y atender las causas sociales y eco-
nómicas que limitan el acceso a la educación o son una
causa de exclusión dentro del sistema educativo, y eviden-
ciar el impacto que habrá en la situación educativa nacio-
nal al incorporar estos enfoques.

La propuesta que se ofrece innova al incorporar un enfoque
que hoy en día es lo más inclusivo posible. La educación,
entendida en estas dos dimensiones, es una práctica cons-
tructora de inclusión social. En ella se procurará delibera-
damente no excluir a nadie del derecho a la educación, y en
cuanto a quienes están fuera o en sus márgenes, propiciar
activamente su incorporación plena.

Incorporación de nuevos principios y propósitos de la
educación

Esta iniciativa considera que la inclusión, la interculturali-
dad, la equidad y el desarrollo sostenible deben ser propó-
sito y eje de la educación impartida por el Estado. 

La educación inclusiva es de suma importancia para im-
pulsar un nuevo paradigma en el acceso a oportunidades de
desarrollo, en el que las características específicas de las
personas y sus necesidades de aprendizaje sean atendidas.
A través de la educación inclusiva es posible tomar en
cuenta la diversidad de necesidades de todos los y las
aprendices, mediante una participación creciente en el
aprendizaje, en las culturas y en las colectividades; tam-
bién permite reducir la exclusión que se presenta cotidia-
namente en la educación escolarizada.

Hoy más que nunca se requiere de una escuela abierta a
todos y —como se estableció en la Conferencia Interna-
cional de Jomtién, Tailandia en 1990— de una “educa-
ción para todos”.

En la presente iniciativa también se introduce el carácter
intercultural en la impartición de la educación, reconocien-
do la existencia de una sociedad culturalmente plural, con
distintas realidades y necesidades de aprendizaje. 

La identidad cultural de las personas no es un elemento es-
tático ni homogéneo, sino una realidad dinámica y plural
que se construye y que influye en el desarrollo de las per-

sonas, por este motivo es que la educación intercultural es
tan relevante, porque pone en contacto diversidades y pro-
mueve el reconocimiento razonado del otro como portador
de valores, pensamientos y emociones, con la intención de
disminuir la persistencia de actitudes intolerantes.

Una de las tareas esenciales de los sistemas educativos es
promover el respeto de todas las personas independiente-
mente de su cultura, fomentando valores que favorezcan
actitudes solidarias, tolerantes, democráticas y de respeto a
los derechos humanos. 

México es el país con más población indígena de América
Latina, pues en 2010 era de 11.5 millones, con 6.9 millo-
nes de hablantes de lengua indígena. En ese año, en nues-
tro país habitaban 42% de los indígenas de toda la región y
51.1% de los hablantes. Esta realidad requiere ser aprehen-
dida a través de una perspectiva intercultural que obligada-
mente debe aterrizar en la política educativa, no como un
mecanismo de exclusión o segregación, sino como un en-
foque educativo global, integrador y reformador para la
práctica educativa.

Al plantear la introducción de la interculturalidad como ca-
racterística de la educación impartida por el Estado, se re-
conoce la composición diversa del aula, la escuela y los do-
centes, y la obligación de aquél de crear puentes y pautas
de interacción entre los diversos. Bajo esta concepción se
pretende derribar, desde la letra constitucional, el histórico
modelo segregador que ha hecho parecer que la intercultu-
ralidad es sólo asunto de los pueblos indígenas y no un des-
afío que requiere de la participación de la sociedad en su
conjunto. 

Además, se plantea incorporar la dimensión de equidad
de la educación, para lo cual el Estado deberá tomar me-
didas tendientes a establecer condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de todas las
personas, así como el logro de la efectiva igualdad en
oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en los
servicios educativos.

Dichas medidas deberán estar dirigidas, de manera prefe-
rente, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con ma-
yor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones
de injusticia y desigualdad por circunstancias específicas
de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o
bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia se-
xual, creencias religiosas o prácticas culturales.
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Por otro lado, México, como parte de los 193 Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas, se ha comprometido a promo-
ver la educación como fundamento de una sociedad más via-
ble para la humanidad e integrar el desarrollo sostenible en el
sistema de enseñanza escolar a todos los niveles. 

Añadir el desarrollo sostenible como propósito educativo
contribuirá a darle herramientas a los educandos para trans-
formarse a sí mismos y a la sociedad en la que viven me-
diante la adopción de estilos de vida sostenibles y convir-
tiéndolos en ciudadanos del mundo activos y participativos
que contribuyan a crear un mundo más justo, pacífico, to-
lerante, inclusivo, seguro y sostenible.

Reconocimiento de las y los educandos como titulares
del goce y efectivo ejercicio del derecho a la educación

El advenimiento de la Convención de los Derechos del Ni-
ño (1989) dio lugar a un cambio filosófico sustancial, al
abatir el modelo de la situación irregular -en el que se sus-
tenta el paradigma tutelar-, que partía de mirar a la infancia
desde una plataforma de lástima, compasión, caridad, filan-
tropía y represión. Contra esta corriente, la entrada en vigor
de la Convención trajo consigo la emergencia de una nueva
óptica para la valoración de la niñez, colocándola como ac-
tor social relevante y visible en el espacio público, lo que
dio pie al afianzamiento de la doctrina de la protección in-
tegral de la infancia, que ya no habla más de menores, sino
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes; puntualiza sus de-
rechos y reconoce su carácter de personas en desarrollo, ca-
paces de adquirir -paulatinamente- responsabilidades, con
potestad para expresar sus opiniones. 

Dicha doctrina fue reconocida constitucionalmente por el
Estado mexicano a partir de los primeros años de la déca-
da pasada. Sin embargo, su implementación aún se en-
cuentra aún limitada en la práctica y, en el caso educativo,
apenas hace unos años se ha avanzado hacia el reconoci-
miento la supremacía del interés de la niñez en controver-
sias diversas. 

Es por lo que, a efecto de despejar los alcances del nuevo
paradigma de derechos de la niñez en el ámbito educativo,
esta iniciativa comparte con la del Ejecutivo Federal el in-
terés de reconocer a las y los educandos como el eje cardi-
nal del sistema educativo, añadiendo que, bajo esta pers-
pectiva, ningún interés podrá estar por encima del pleno
ejercicio al derecho a la educación o impedir su acceso y
permanencia en los servicios educativos prestados o auto-
rizados por el Estado.

Reconocimiento de los docentes como agentes primor-
diales en la calidad y la transformación de la educación

A través de esta modificación se propone redignificar el pa-
pel de las y los maestros, reconociéndoles como agentes pri-
mordiales en la transformación de la educación. Para lograr
su papel transformador de la educación, es necesario a su
vez promover el establecimiento de las condiciones para
promover que los docentes sean altamente calificados, que
sean remunerados justamente y que tengan las herramientas
para consolidar las trayectorias que ellos mismos establez-
can para su continuo desarrollo como profesionales de la
educación. 

En ese sentido, se destaca la labor primordial de los do-
centes en el proceso educativo, su autonomía individual, no
sólo como transmisores de conocimiento sino también co-
mo intelectuales formadores de ciudadanos, lo que implica
una alta responsabilidad en relación con los educandos. 

Reconocimiento del carácter local, contextual y situa-
cional del proceso educativo

El texto constitucional confiere al Poder Ejecutivo Federal
la atribución de determinar los planes y programas de estu-
dio, para los cuales habrá de considerar la opinión de di-
versos actores involucrados en la educación. La novedad
de la propuesta recae en la incorporación de la perspectiva
local, contextual y situacional, reconociendo las múltiples
dimensiones donde ocurre el fenómeno educativo y que in-
fluyen su desarrollo 

Incorporación de consejos consultivos en materia
educativa

La participación social es un tema de actualidad y relevan-
cia en la discusión del tema educativo a nivel local y glo-
bal. Algunos estudios coinciden en que la participación so-
cial en la educación incide significativamente en la calidad
y equidad de los servicios, así como en la mejora en los re-
sultados de aprendizaje de los educandos, al tiempo que
impulsa la responsabilidad pública sobre la educación y
mejora nuestras capacidades de argumentación, favore-
ciendo su democratización y la mejora de la calidad. 

Aunque el tema ha estado presente en México desde la déca-
da de los 90 - formalizándose jurídicamente mediante la fi-
gura de los consejos de participación social en la educación-
, su alcance aún ha sido limitado a la hora de definir la
política educativa nacional. Con el objeto de subsanar esta li-



mitante, reconocer la importancia de la participación social y
vincularla al diseño de las políticas educativas, este proyecto
propone la creación de consejos consultivos que funjan como
órganos de las autoridades federales y locales. 

Obligación del Estado de impartir educación superior

Al igual que el proyecto del Ejecutivo, se propone incor-
porar la obligación del Estado de impartir educación supe-
rior, pues los datos demográficos han revelado reiterada-
mente que la tendencia a la demanda en educación superior
seguirá creciendo, por lo que el Estado habrá de asumir una
política más ambiciosa para atender dicha demanda, sin
que ello comprometa la calidad de los servicios. Con el
propósito de atender esta nueva responsabilidad, el proyec-
to refiere el desdoblamiento de sus detalles en una ley en la
materia, para lo cual el Congreso tiene facultades de acuer-
do con la fracción XXV del artículo 73 constitucional. 

Si bien la propuesta coincide con el proyecto, se distancia
del carácter obligatorio para las personas, partiendo de que
quienes desean acceder a este tipo educativo se encuentran
típicamente en rangos de edad que corresponden a jóvenes
adultos, los cuales gozan de plena libertad para decidir so-
bre este aspecto. En este sentido, la propuesta establece que
el Estado deberá implementar medidas para promover el
acceso de las personas que decidan ingresar a este tipo edu-
cativo, así como para generar condiciones que contribuyan
a su continuidad y permanencia.

Reconocimiento del derecho a la ciencia y a gozar de los
beneficios del desarrollo científico y sus aplicaciones

El derecho a la ciencia ya ha sido recogido en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos de 1948 y en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales de 1966.Sin embargo, su reconocimiento en el
marco jurídico mexicano aún está pendiente. 

El derecho a la ciencia va más allá de la visión de benefi-
ciarse de ella y aboga por contenidos más amplios de par-
ticipación. Es un derecho que incluye contenidos como la
divulgación, la participación en la creación científica, la
participación en las políticas científicas, la responsabilidad
en la gestión de riesgos, las libertades y responsabilidades
de quienes hacen ciencia y tantos otros aspectos.

La Constitución contempla disposiciones respecto del tema
de ciencia y tecnología. No obstante, al analizar de forma
cronológica los cambios vertidos en la Carta Magna, se ad-

vierte una recepción tardía y difusa en la materia que prio-
riza el apoyo, la promoción e inversión en investigación
científica y tecnológica, pero no recoge ninguno de los
elementos sustantivos adherentes a tal derecho. 

Con el propósito de resarcir esta laxa identidad jurídica, la
iniciativa -además del reconocimiento explícito de tal dere-
cho- prescribe que el Estado deberá incentivar la investiga-
ción científica, humanística y tecnológica, así como garanti-
zar el acceso abierto a la información que derive de ella, para
lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, con-
forme a las bases de coordinación, vinculación y participa-
ción que establezca la ley.

Además, confiere facultades expresas al Congreso de la
Unión para legislar en materia de ciencia, tecnología e in-
novación, estableciendo bases generales de coordinación
entre la Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus respectivas competencias, así co-
mo la participación de los sectores social y privado, con el
objeto de consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

2. Elementos que mejoran el texto constitucional vigente

Énfasis en carácter pedagógico, no laboral

Una de las narrativas que dominaron la opinión sobre la re-
forma educativa de 2013 fue la ausencia de una perspecti-
va pedagógica en la redacción del tercero constitucional, la
cual fue suplida por la concentración en los ámbitos labo-
ral y profesional de las y los maestros. Tal como se descri-
be en el apartado de innovaciones que componen este cuer-
po argumentativo, este proyecto de reforma se aproxima al
fenómeno educativo desde un enfoque que pone al centro
una serie de conceptos inherentes al derecho a la educa-
ción, tales como, por ejemplo, el papel cardinal de las y los
educandos en dicho proceso, la relevancia de los aprendi-
zajes de los estudiantes, el enfoque de derechos humanos y
de igualdad sustantiva como base de la educación, el ca-
rácter contextual de los procesos pedagógicos y en la for-
mación inicial y continua de los docentes, entre otros. 

Eliminación de los efectos de la evaluación sobre la per-
manencia en el servicio

La propuesta reconoce a los docentes como agentes pri-
mordiales en la transformación de la educación. Con base
en este carácter, se reconoce su derecho a que les sea ga-
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rantizado el acceso a un sistema permanente de actualiza-
ción y formación continua para cumplir con los objetivos y
propósitos del SEN. 

Más allá del actual momento político-electoral y contrario
a visiones incompletas del sistema educativo, esta iniciati-
va propone corregir y mejorar algunos aspectos relativos a
la evaluación de los docentes. La propuesta de reforma que
aquí se presenta elimina la evaluación del desempeño liga-
da a la permanencia, toda vez que su aplicación, en los tér-
minos del texto vigente, ha sido identificada como un ele-
mento punitivo, diluyendo su función diagnóstica y
formativa orientada a la mejora de la práctica docente.

Cumplir con los objetivos y propósitos del SEN solo podrá
lograrse mejorando las condiciones en las que el docente
desarrolla su trabajo, fortaleciendo su carrera como un pro-
fesional autónomo y ampliando sus oportunidades de for-
mación de acuerdo a sus necesidades y el contexto en el
que se desenvuelve. Dado que esta labor requiere de una
profunda transformación de las instituciones y las políticas
para mejorar la docencia, tanto en el ámbito de la forma-
ción inicial como de la formación en servicio, se incorpora
la figura del Servicio para el Desarrollo Magisterial.

Con esta actualización normativa se aspira a despojar a la
evaluación docente de connotaciones punitivas y sumati-
vas privilegiando su contribución a la mejora continua del
sistema educativo nacional, al desarrollo profesional de sus
integrantes, al respeto de los derechos de todas las perso-
nas y al enriquecimiento de los procesos de enseñanza y de
aprendizaje.

3. Elementos que se mantienen del texto constitucional
vigente

Rectoría del Estado

El texto vigente reconoce al Estado mexicano como el en-
te que orienta la política educativa. 

La rectoría del Estado descansa sobre diversos componen-
tes, entre los que destacan 1) la actualización y formación
continua de las y los maestros; 2) la evaluación de los com-
ponentes del SEN, que aporte elementos para su mejora
permanente, y 3) los procesos de ingreso, promoción y re-
conocimiento de la carrera docente. 

La calidad como cualidad inherente al derecho a la
educación 

A lo largo de casi un siglo el artículo tercero de la Consti-
tución ha experimentado diversas modificaciones, pero no
se había abordado de forma explícita la calidad de la edu-
cación ni se habían dado las garantías para alcanzar su
cumplimiento. Gracias a la investigación independiente
desde la década de los sesenta y con la constitución de los
órganos de evaluación a principios del dos mil, se pudo
empezar a medir, de manera sistemática, rigurosa e inde-
pendiente, la calidad educativa del sistema educativo en su
conjunto. 

Después, con la incorporación de la calidad como elemen-
to inherente al derecho a la educación, se tuvo el propósito
de integrar una serie de dimensiones que permitieran valo-
rar la educación impartida por el Estado a través de com-
ponentes observables y exigibles.

Retroceder en este aspecto, además de echar por tierra los
avances descritos, contravendría los compromisos interna-
cionales adquiridos por México, como la Agenda 2030 pa-
ra el Desarrollo Sostenible, que consta de 17 Objetivos y
169 metas, dirigidas a hacer frente a los tres elementos in-
terconectados del desarrollo sostenible: crecimiento econó-
mico, inclusión social y sostenibilidad ambiental.

En particular, el Objetivo 4 de la Agenda y las metas que lo
desarrollan buscan garantizar una educación inclusiva,
equitativa de calidad, así como promover oportunidades de
aprendizaje permanente para todos. Las metas deseables en
este sentido son que todas las niñas, niños y jóvenes tengan
acceso a servicios de atención y desarrollo desde la prime-
ra infancia hasta el nivel superior, con una educación obli-
gatoria de calidad en un sistema educativo incluyente que
reduzca la desigualdad social y económica.

Para que el Estado mexicano atienda el desafío de garanti-
zar una educación de calidad se requiere que éste eche ma-
no de los instrumentos de la evaluación en tanto insumos
confiables para identificar los retos que enfrenta el SEN y
así poder diseñar una política educativa que contribuya a su
mejora. 

Aunado a ello, extinguir la calidad de la educación en el
texto constitucional contravendría el principio de progresi-
vidad de los derechos humanos consagrados en la Consti-
tución, pues éste se relaciona no sólo con la prohibición de
regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, si-



no también con la obligación de promoverlos de manera
progresiva y gradual. Es por ello que el Estado mexicano
tiene el mandato constitucional de realizar todos los cam-
bios y transformaciones necesarios en la estructura econó-
mica, social, política y cultural del país, de manera que se
garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus de-
rechos humanos. 

El mérito como principio rector para el ingreso y desa-
rrollo de la carrera docente. 

Uno de los componentes más importantes es, sin duda,
aquel que indica que la evaluación de los docentes debe
efectuarse bajo los principios de legalidad, imparcialidad,
transparencia y objetividad. El sistema basado en el mérito
previsto en la Constitución promueve la aplicación de es-
tos principios en la evaluación de las y los docentes. El mé-
rito como principio rector contribuye a combatir la opaci-
dad y la discrecionalidad, en tanto que quienes aspiran a
ejercer como docentes o a mejorar sus condiciones labora-
les tienen el derecho de conocer, con anticipación, la infor-
mación acerca de qué y cómo se va a evaluar, y todo lo re-
lacionado con el proceso, los requisitos y los efectos de las
evaluaciones.

La medición de mérito debe realizarse por instancias con
autonomía plena y técnicamente calificadas para diseñar
instrumentos adecuados y adaptados al contexto en donde
cada profesor se desenvuelve para poder hacer una inter-
pretación adecuada del mérito y el desempeño docente.

La autonomía universitaria

Las universidades públicas de nuestro país han sido las im-
pulsoras de la mayor parte de la investigación científica pa-
ra la generación de nuevos conocimientos, lo que constitu-
ye uno de los valores agregados más importantes que
siguen dándole plena vigencia y autoridad. Estas institu-
ciones han desarrollado los estudios de posgrado, con una
visión amplia donde este nivel se concibe como la cúspide
del sistema de educación superior y que nos permite incur-
sionar con mayores posibilidades en el concierto interna-
cional de los avances científicos, tecnológicos, humanísti-
cos y sociales. También se han preocupado por preservar,
enriquecer y dar continuidad a la tradición cultural y el pa-
trimonio histórico, así como la difusión de la cultura uni-
versal. Las universidades públicas se destacan por ser ins-
tituciones complejas que atienden diferentes niveles
educativos y cubren prácticamente todas las áreas del co-
nocimiento, lo mismo las ciencias naturales y exactas que

las ciencias sociales y las humanidades y a las expresiones
más disímbolas de la cultura y el arte.

Por lo anterior, resulta imprescindible en esta iniciativa
preservar la fracción VII del artículo tercero constitucional
referido a la autonomía universitaria. Las garantías institu-
cionales que tutela esta fracción: libertad de cátedra e in-
vestigación, autodeterminación de planes y programas aca-
démicos, autogobierno y libertad para fijar los términos de
ingreso, promoción y permanencia de su personal acadé-
mico, han resultado fundamentales para el desarrollo y
consolidación de las universidades autónomas por ley.

Educación inicial

La educación inicial en México ha seguido un largo pro-
ceso de búsqueda para ser reconocida y valorada como
parte del proceso educativo. Los avances de la investiga-
ción en psicología, pedagogía, neurociencias y sociolo-
gía han aportado evidencia científica que señala que du-
rante los primeros años de vida de las personas se abre
una ventana de oportunidad para el aprendizaje, desarro-
llo y bienestar del ser humano. El desarrollo de las niñas
y niños a través de la sana nutrición, el cuidado y el afec-
to tendrán un impacto sobre toda la trayectoria educativa
y laboral de las personas a lo largo de toda su vida, tra-
yendo beneficios en etapas posteriores y posibilitando el
desarrollo de sus potencialidades y con ello, la expansión
de sus libertades individuales.

En este sentido, la presente propuesta legislativa tiene el
propósito no sólo de reconocer plenamente la importancia
de este nivel educativo, sino de establecer la obligación del
Estado de impartirlo a través del diseño y financiamiento
de una estrategia nacional que garantice su atención y me-
joramiento continuos.

Un organismo autónomo en materia de evaluación
educativa

Evaluar al Estado en tanto ente garante del derecho a una
educación de calidad requiere fortalecer, mejorar y final-
mente consolidar decididamente un organismo constitucio-
nal autónomo que no dependa de agendas políticas y que
goce del prestigio y reconocimiento para monitorear el
cumplimiento del derecho a una educación de calidad. 

A través de la creación de un nuevo órgano autónomo, el
Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación
(el Centro), se le dará preponderancia a lo técnico por en-
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cima de lo político, mediante la institucionalización de las
herramientas idóneas para que el Estado mexicano robus-
tezca sus funciones evaluadoras y reguladoras y genere los
insumos necesarios para que las políticas educativas sean
más pertinentes, inclusivas y equitativas. 

Es por ello que se propone que el Centro cuente con las ga-
rantías institucionales que brinda la autonomía constitucio-
nal con la capacidad de establecer lazos de coordinación
tanto con la Secretaría de Educación Pública, las autorida-
des educativas locales, el magisterio, padres de familia, or-
ganizaciones de la sociedad civil, medios de comunica-
ción, organismos internacionales y con los otros poderes de
la Unión.

En ese sentido, esta iniciativa propone recoger las buenas
prácticas que hasta ahora ha realizado el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, así como varios de los
informes y recomendaciones de política que se hicieran pa-
ra mejorar el sistema educativo. También asigna al Centro
funciones más específicas, acordes a su naturaleza, con el
fin de atender omisiones del instituto y potenciar la capaci-
dad del nuevo centro para desarrollar con base en sus in-
vestigaciones y mediciones, propuestas de política educati-
va útiles no sólo para las autoridades educativas federal y
estatales, sino beneficiosas para las y los educandos, las es-
cuelas, directivos y docentes con el fin de mejorar los re-

sultados de aprendizaje, equidad e inclusión del sistema
educativo nacional.

Es por ello que además de realizar estudios, mediciones e
investigaciones especializadas que coadyuven a la mejora
continua del SEN y determinar los estándares e indicado-
res de resultados educativos, el Centro sería responsable de
generar y difundir información con base en la cual emitirá
recomendaciones de política educativa relacionadas con la
formación y mejora permanente del magisterio, de las es-
cuelas y del desempeño escolar, así como de la operación
del sistema educativo; y del diseño e implementación de
dispositivos de evaluación en el aula y capacitaciones que
promuevan la formación docente, específicamente en as-
pectos ligados con la mejora de la gestión escolar.

Un organismo como el propuesto cumplirá así con el im-
portante papel técnico de producir información y conoci-
miento relevante sobre el sistema educativo del país, y de
emitir recomendaciones basadas en evidencia para promo-
ver la deliberación pública y orientar la toma de decisiones
a fin de mejorar la calidad de la educación, su equidad e in-
clusión.

Sin demérito de que ha quedado plenamente expuesto el ob-
jeto y motivación de las modificaciones planteadas, se pre-
senta un cuadro comparativo para clarificar sus alcances:
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La perfectibilidad de las normas es una característica que
permite encontrar áreas de oportunidad para contribuir a la
consolidación de dispositivos e instituciones más pertinen-
tes que sirvan a las personas como vehículos para ejercer
plenamente sus derechos. En materia educativa la evolu-
ción del marco normativo se hace indispensable para aten-

der de manera pertinente a todos los actores involucrados,
reiterando: el reconocimiento de los derechos humanos, el
papel del Estado como garante de los mismos y la coordi-
nación entre los tres órdenes del gobierno y la sociedad en
general.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los dipu-
tados federales firmantes sometemos a la consideración de
esta Asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto que reforma los artículos 3o., párrafos primero
y segundo y el actual tercero, que asimismo se convier-
te en octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI,
inciso a), VII y IX, párrafos primero, segundo, cuarto,
quinto, sexto y séptimo; 31, fracción I, y 73, fracciones
XXV y XXIX-F; y se adicionan un nuevo párrafo terce-
ro y los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octa-
vo, los incisos e) y f) a la fracción II y un párrafo octa-
vo a la fracción IX del artículo 3o., todos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafos primero y
segundo y el actual tercero, que asimismo se convierte en
octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI, inciso
a), VII y IX, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto,
sexto y séptimo; 31, fracción I, y 73, fracciones XXV y
XXIX-F; y se adicionan un nuevo párrafo tercero y los pá-
rrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, los incisos e)
y f) a la fracción II y un párrafo octavo a la fracción IX del
artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y
Municipios-, impartirá educación inicial, preescolar, pri-
maria, secundaria, media superior y superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado deberá basarse en un
enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva
que garantice el respeto a la dignidad de las personas y
promueva su autonomía, así como el desarrollo armó-
nico de sus potencialidades y personalidad, y que forta-
lezca la protección, el ejercicio y el respeto a los dere-
chos humanos y a las libertades fundamentales, en los
términos de esta Constitución y de los tratados interna-
cionales de los que el Estado mexicano sea parte.

Además, la educación impartida por el Estado será in-
tegral, equitativa, incluyente, intercultural y de calidad.
Ésta contribuirá al desarrollo sostenible y fomentará en
las personas el autocuidado, el civismo, el amor a la Pa-
tria, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad
nacional e internacional, en la independencia y en la
justicia.

Los educandos son titulares del goce y efectivo ejercicio
del derecho a la educación. El Estado privilegiará el in-
terés superior de niñas, niños y adolescentes, conforme
a lo establecido en el artículo 4º de esta Constitución.
Atendiendo dicho principio, ningún interés podrá estar
por encima del pleno ejercicio al derecho a la educación
o impedir el acceso y permanencia en los servicios edu-
cativos prestados o autorizados por el Estado.

El Estado reconoce a los docentes como agentes pri-
mordiales en la calidad y la transformación de la edu-
cación. Con base en este carácter, los docentes tienen
derecho a que les sea garantizado el acceso a un sistema
permanente de actualización y formación continua pa-
ra cumplir con los objetivos y propósitos del sistema
educativo nacional, así como a que sea reconocida su
contribución a la educación. 

Para cumplir con lo anterior, las autoridades educati-
vas federal y locales coordinarán un Servicio de Desa-
rrollo Profesional del Magisterio, conforme a los requi-
sitos y criterios que establezca la ley, los cuales deberán
favorecer la calidad y la equidad educativas, así como el
desempeño académico de los educandos.

El Estado dará atención igualitaria y prioritaria al for-
talecimiento de las instituciones públicas que brindan
formación docente, incluyendo a las escuelas normales,
las cuales contarán con libertad académica y autono-
mía de gestión, y a otras instituciones de educación su-
perior. Dichas escuelas e instituciones deberán garanti-
zar la pertinencia, relevancia y calidad de esta
formación. 

Asimismo, el Estado garantizará la calidad en la educa-
ción obligatoria de manera que los materiales y méto-
dos educativos, la organización escolar, los planes y
programas de estudio, la infraestructura educativa y la
formación y actualización de los docentes y los directi-
vos garanticen el máximo logro de aprendizajes y el ple-
no desarrollo de los educandos.

I. …

II. …

…

a) y b) …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 201965



c) Será solidaria, educará para la vida y contri-
buirá a la mejor convivencia humana, a fin de forta-
lecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural,
la dignidad de la persona, la integridad de la familia,
la convicción del interés general de la sociedad, los
ideales de fraternidad e igualdad de derechos, evi-
tando toda forma de discriminación y exclusión;

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento
constante, el máximo logro de aprendizajes y el
pleno desarrollo de los educandos, y

e) Será equitativa, para lo cual el Estado tomará
medidas tendientes a establecer condiciones que
permitan el ejercicio pleno del derecho a la educa-
ción de todas las personas, así como el logro de la
efectiva igualdad en oportunidades de acceso, trán-
sito y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera
preferente, a quienes pertenezcan a grupos y re-
giones con mayor rezago educativo, dispersos o
que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por
circunstancias específicas de carácter socioeconó-
mico, físico, mental, de identidad cultural, origen
étnico o nacional, situación migratoria o bien, re-
lacionadas con aspectos de género, preferencia
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales.

En el caso de la educación indígena, ésta se im-
partirá respetando plenamente la diversidad lin-
güística y cultural de los pueblos indígenas y su
derecho a recibir educación pertinente.

III. El Ejecutivo Federal determinará, para toda la Repú-
blica, los objetivos de la educación inicial, así como los
planes y programas de estudio de la educación básica,
considerando el carácter local, contextual y situacional
del proceso de enseñanza- aprendizaje. A tal efecto,
con base en el federalismo educativo, se consultará a
los gobiernos de las entidades federativas para incorpo-
rar los contenidos regionales que correspondan, y se
considerará la opinión de los sectores sociales involu-
crados en la educación, los maestros, los educandos y los
padres de familia en los términos que la Ley señale. Ade-
más de considerar dichas opiniones, las autoridades
educativas federal y locales contarán con un Consejo
Consultivo que fungirá como órgano asesor de la polí-
tica educativa, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias. La Ley determinará las atribuciones, organi-

zación y funcionamiento de los consejos. El ingreso al
servicio docente y la promoción a cargos con funciones de
dirección o de supervisión en la educación básica y la me-
dia superior que imparta el Estado se llevarán a cabo me-
diante concursos de selección que garanticen la idoneidad
de los conocimientos y capacidades que correspondan. La
ley reglamentaria fijará los criterios, términos y condicio-
nes de la evaluación para el ingreso, la promoción y el re-
conocimiento en el servicio profesional, con pleno respe-
to a los derechos constitucionales de los trabajadores y
tomando en cuenta sus contextos demográfico, social y
económico. Serán nulos todos los ingresos y promociones
que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que
se refiere la fracción VII de este artículo;

IV. …

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los benefi-
cios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecno-
lógica. El Estado apoyará la investigación científica, hu-
manística y tecnológica, y garantizará el acceso
abierto a la información que derive de ella, para lo
cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes,
conforme a las bases de coordinación, vinculación y
participación que establezcan las leyes en la materia.
Además, alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura, en términos de lo dispuesto por el artículo 4º;

VI. …

a) Impartir educación de calidad en términos de lo
que la Ley señale y con apego a los mismos fines y
criterios que establecen el segundo y tercer párrafos
y la fracción II, así como cumplir los planes y pro-
gramas a que se refiere la fracción III, y

b) …

VII. El Estado impartirá educación superior y ga-
rantizará que ésta sea de calidad, en términos que la
Ley señale. Además, deberá implementar medidas
para promover el acceso de las personas que decidan
ingresar a este tipo educativo, así como para generar
condiciones que contribuyan a su continuidad y per-
manencia. Las universidades y las demás instituciones
de educación superior a las que la ley otorgue autono-
mía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gober-
narse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, inves-
tigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios
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de este artículo, respetando la libertad de cátedra e in-
vestigación y de libre examen y discusión de las ideas;
determinarán sus planes y programas; fijarán los térmi-
nos de ingreso, promoción y permanencia de su perso-
nal académico; y administrarán su patrimonio. Las rela-
ciones laborales, tanto del personal académico como del
administrativo, se normarán por el apartado A del artí-
culo 123 de esta Constitución, en los términos y con las
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo
conforme a las características propias de un trabajo es-
pecial, de manera que concuerden con la autonomía, la
libertad de cátedra e investigación y los fines de las ins-
tituciones a que esta fracción se refiere;

VIII. …

IX: Para garantizar la mejora en la prestación de servicios
educativos, el Estado contará con un Centro Nacional
para la Mejora Continua de la Educación, que será un
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patri-
monio propios. Dicho Centro tendrá por objeto mejo-
rar de forma constante la educación a partir de eva-
luar los componentes, procesos y resultados del
sistema educativo nacional en la educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior, además de la
educación inicial, en los términos que establecen esta
Constitución y las leyes. Corresponderá a este órgano: 

a) Realizar estudios, mediciones e investigaciones
especializadas que coadyuven a la mejora conti-
nua del sistema educativo nacional; 

b) Determinar los estándares e indicadores de re-
sultados educativos;

c) Generar y difundir información con base en la
cual emitirá recomendaciones de política educati-
va relacionadas con la formación y mejora per-
manente del magisterio, de las escuelas y del de-
sempeño escolar, así como de la operación y
gestión del sistema educativo; 

d) Diseñar evaluaciones en el aula y emitir linea-
mientos para las capacitaciones que promuevan
la formación docente, específicamente en aspec-
tos ligados con la mejora de la gestión escolar;

e) Desarrollar mecanismos de coordinación con
las autoridades educativas, en el ámbito federal y
local, a efecto de fortalecer sus funciones, des-

arrollar capacidades y atender de mejor manera
las necesidades educativas de las distintas pobla-
ciones, y

f) Emitir recomendaciones para la integración de
los objetivos de la educación inicial, de los planes
y programas de estudio de educación básica y
media superior, así como para la educación espe-
cial y de adultos.

El Consejo Directivo será el órgano de dirección
del Centro y estará compuesto por cinco integran-
tes. El Ejecutivo Federal someterá una terna a consi-
deración de la Cámara de Senadores, la cual, con
previa comparecencia de las personas propuestas,
designará al integrante que deba cubrir la vacante.
La designación se hará por el voto de las dos terce-
ras partes de los integrantes de la Cámara de Sena-
dores presentes o, durante los recesos de esta, de la
Comisión Permanente, dentro del improrrogable
plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de
integrante del Centro aquel que, dentro de dicha ter-
na, designe el Ejecutivo Federal.

…

Los integrantes del Consejo Directivo deberán ser perso-
nas con capacidad y experiencia en las materias de la com-
petencia del Centro y cumplir los requisitos que establez-
ca la ley. Desempeñarán su encargo por períodos de siete
años en forma escalonada y no podrán ser reelectos. En ca-
so de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán
ser removidos por causa grave en los términos del Título
IV de esta Constitución.

La persona que presida el Consejo Directivo será nom-
brada por la Cámara de Senadores de entre sus inte-
grantes, por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes, quien desempeñará dicho cargo por
el tiempo que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcio-
namiento del Centro, el cual regirá sus actividades con
apego a los principios de independencia, transparencia, ob-
jetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios
que permitan al Centro y a las autoridades educativas fe-
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deral y locales una eficaz colaboración y coordinación pa-
ra el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones.

El Centro contará con un Consejo Consultivo compues-
to por una persona que lo presida, quien será la misma
que encabece el Consejo Directivo, y catorce integran-
tes honoríficos. La ley determinará las atribuciones, or-
ganización y funcionamiento de dicho Consejo.

Artículo 31. …

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos
concurran a las escuelas para recibir la educación
obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los tér-
minos que establezca la ley, así como participar en su
proceso educativo y proporcionarles las condiciones
para garantizar el acceso, continuidad y permanen-
cia en el sistema educativo.

II. a IV. …

Artículo 73. …

I. a XXIV. …

XXV. Para establecer el Servicio de Desarrollo Profe-
sional del Magisterio en términos del artículo 3o. de es-
ta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda
la República escuelas rurales, elementales, superiores,
secundarias y profesionales; de investigación científica,
de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti-
cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, mu-
seos, bibliotecas, observatorios y demás institutos con-
cernientes a la cultura general de los habitantes de la
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas insti-
tuciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos, cuya conservación sea de interés nacional; así co-
mo para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve-
nientemente entre la Federación, las entidades
federativas y los Municipios el ejercicio de la función
educativa y las aportaciones económicas correspondien-
tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar
la educación en toda la República, y para asegurar el
cumplimiento de los fines de la educación y su mejora
continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Tí-
tulos que se expidan por los establecimientos de que se
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para le-
gislar en materia de derechos de autor y otras figuras de
la propiedad intelectual relacionadas con la misma;

XXVI. a XXIX-E….

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción
de la inversión mexicana, la regulación de la inversión
extranjera, la transferencia de tecnología y la genera-
ción, difusión y aplicación de los conocimientos cientí-
ficos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional.
Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecno-
logía e innovación, estableciendo bases generales de
coordinación entre la Federación, las entidades fede-
rativas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como la participación
de los sectores social y privado, con el objeto de con-
solidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

XXIX-G. a XXXI. …

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las le-
yes generales en materia del Servicio de Desarrollo Pro-
fesional del Magisterio, de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción y de Educación Superior, así como las reformas
correspondientes a la Ley General de Educación, dentro
de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor
del presente Decreto.

Tercero. En tanto no se expida la Ley del Servicio de
Desarrollo Profesional del Magisterio, los procesos de
evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento
y permanencia a los que se refiere la fracción III del ar-
tículo 3o. se llevarán a cabo conforme a la legislación
vigente al entrar en vigor el presente Decreto. 

Cuarto. Las Legislaturas de las entidades federativas ten-
drán un plazo de un año, contado a partir de su entrada
en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo
establecido en el presente Decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento
ochenta naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor de este Decreto, realizará las modificaciones nece-
sarias a Ley General de Educación, con la finalidad de
establecer las bases para que las escuelas normales y
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demás para la formación de maestros de educación bá-
sica cuenten con autonomía de gestión y libertad aca-
démica. 

Sexto. Los integrantes que actualmente conforman la
Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación podrán formar parte del nuevo
Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educa-
ción, previa petición formal al Senado de la República
dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor
del presente Decreto, únicamente por el tiempo que res-
te al nombramiento del que fueron objeto en el Institu-
to que se extingue, siempre y cuando su petición sea
aprobada por el voto de las dos terceras partes de los
Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Sena-
dores deberá resolver en un plazo de diez días, de lo
contrario se entenderá aprobada su petición.

En tanto se integra el Centro Nacional para la Mejora
Continua de la Educación, los consejeros que actual-
mente conforman la Junta de Gobierno del Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación.se man-
tendrán en funciones, conforme al orden jurídico vi-
gente al entrar en vigor el presente Decreto.

La designación de los integrantes del Consejo Directivo
del Centro que se crea en el presente Decreto será rea-
lizada a más tardar ciento veinte días después de su en-
trada en vigor, conforme a lo siguiente:

I. En el supuesto de que la totalidad de los consejeros
integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación presenten
su solicitud de formar parte del nuevo Centro y ob-
tengan la respectiva aprobación en los términos del
párrafo primero de esta disposición transitoria, for-
marán parte del Centro Nacional para la Mejora
Continua de la Educación que se crea mediante el
presente Decreto, hasta la fecha de terminación del
período para el que fueron originariamente designa-
dos, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo
transitorio.

II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o
algunos de los consejeros integrantes de la Junta de
Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación soliciten continuar en el cargo y ob-
tengan la aprobación a que se refiere el párrafo pri-
mero de este precepto, continuarán en el ejercicio del
cargo en el nuevo organismo hasta el término de la

designación que se les confirió originariamente para
formar parte del Instituto que se extingue. 

En esta hipótesis, los integrantes del Consejo Direc-
tivo que formen parte del nuevo organismo en virtud
de que los consejeros del citado Instituto no soliciten
o no obtengan la aprobación para continuar en esa
función, tendrán los períodos de desempeño siguien-
tes:

a) Si ha fenecido el mandato de la consejera que
concluye el encargo el 30 de abril 2019, el nom-
bramiento concluirá el 30 de abril de 2024;

b) Si el nombramiento es en razón de la no conti-
nuación de la consejera que habría concluido el
encargo el 30 de abril de 2020, el mismo se hará
al 30 de abril de 2024. 

c) Si el nombramiento es en razón de la no conti-
nuación de uno o ambos consejeros que habrían
concluido el encargo el 30 de abril de 2025, el
mismo se hará hasta esa fecha.

En este supuesto, se nombrará además un conse-
jero por un periodo de siete años. 

III. En el supuesto de que ninguno de los actuales
consejeros del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación solicite al Senado o reciba la apro-
bación para formar parte del nuevo Centro Nacional
que se crea por medio del presente Decreto, el Eje-
cutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores
las ternas para la designación de los cinco integran-
tes del Consejo Directivo del Centro Nacional para la
Mejora Continua de la Educación, en un plazo má-
ximo de sesenta días naturales contados a partir de
la publicación del presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación, que deberá recaer en personas
con capacidad y experiencia en las materias de la
competencia del Centro. Para asegurar la renovación
escalonada con motivo de los nombramientos que se
realizarán, éstos se harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco
años; 

2) Dos nombramientos por un periodo de seis
años, y 
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a. Un nombramiento por un periodo de siete.

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que
corresponda a cada uno de los miembros, al someter su
designación a la aprobación de la Cámara de Senado-
res. Para la conformación del primer Consejo Directivo
del Centro, el Ejecutivo Federal someterá a la aproba-
ción de la Cámara de Senadores cinco ternas para que
de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la
constituirán. La presentación de ternas en el futuro co-
rresponderá a la renovación escalonada que precisa el
párrafo segundo de este artículo. La primera persona
que presida el Consejo Directivo del Centro durará en
su encargo cuatro años.

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá expedir la
Ley del Centro Nacional para la Mejora Continua de la
Educación, a más tardar en un plazo de ciento ochenta
días contados a partir de la fecha de publicación del
presente Decreto.

En tanto el Congreso de la Unión expide dicha Ley, el
Centro Nacional creado por este Decreto ejercerá sus
atribuciones y competencias conforme a la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 9 de septiembre de 2013, en lo que no se oponga al
presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones
previstas en dicho ordenamiento para la Junta de Go-
bierno del Instituto serán ejercidas por el Consejo Di-
rectivo del Centro, y las de la persona que presida la
Junta de Gobierno por la persona que presida el Con-
sejo Directivo. 

Octavo. Los recursos materiales y financieros, así como
los trabajadores adscritos al Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación pasarán a formar parte del
Centro que se crea en los términos del presente Decreto.

Noveno. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, aprobará las previsiones pre-
supuestarias necesarias al Centro Nacional para la Me-
jora Continua de la Educación, para el eficiente desem-
peño de sus funciones. 

Décimo. Para atender la educación inicial a la que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 3o., el Poder Ejecu-
tivo Federal, en un plazo no mayor a ciento ochenta dí-
as naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, definirá, una estrategia nacional de

desarrollo infantil temprano con énfasis en la atención
de niñas y niños que vivan en situaciones de pobreza.
Dicha estrategia estará dirigida a garantizar la nutri-
ción, estimulación e interacciones necesarias para pro-
mover la igualdad de oportunidades. 

Décimo primero. La legislación secundaria, en los as-
pectos que así lo ameriten, determinará la gradualidad
para la implementación de lo contenido en el presente
Decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a los seis dí-
as del mes de febrero de 2019.— Diputados y diputadas: Juan Carlos
Romero Hicks, Benito Medina Herrera, Brasil Alberto Acosta Peña,
Carlos Pavón Campos, Claudia Pastor Badillo, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Cynthia Iliana López Castro, Eduardo Zarazosa Sánchez, Enri-
que Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer Alvarez, Fernando Galindo
Favela, Frinné Azuara Yarzábal, Héctor Yunes Landa, Hortensia María
Luisa Noroña Quezada, Irma María Terán Villalobos, Ismael Alfredo
Hernández Deras, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Ivonne Liliana Ál-
varez García, José Ricardo Gallardo Cardona, Juan Francisco Espino-
za Eguia, Juan José Canul Pérez, Juan Ortiz Guarneros, Laura Barrera
Fortoul, Lenin Nelson Campos Córdova, Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez, Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Luis Enrique Miranda
Nava, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco Gon-
zález, María Alemán Muñoz Castillo, María Ester Alonzo Morales,
María Lucero Saldaña Pérez, Mariana Rodríguez Mier y Terán, Martha
Hortencia Garay Cadena, Norma Adela Guel Saldívar, Pablo Guiller-
mo Angulo Briceño, Pedro Pablo Treviño Villarreal, René Juárez Cis-
neros, Ricardo Aguilar Castillo, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Sora-
ya Pérez Munguía, Ximena Puente de la Mora (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. Tiene la palabra, para referirse al
mismo asunto, el diputado René Juárez Cisneros, del Gru-
po Parlamentario del PRI.

El diputado René Juárez Cisneros: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras, compañeros diputados. El
desarrollo de un país pasa irremediablemente por su edu-
cación, por su sistema educativo.

Hoy hemos querido entender que el que pregunta no se
equivoca, y si le preguntas a quien conoce y sabe de los te-
mas, entonces seguramente vamos a acertar.

Por eso se ha querido construir a partir de la visión de or-
ganizaciones civiles, de la sociedad civil, un planteamien-
to que permita que podamos todos enriquecer la visión del
gobierno a partir de otras voces, para lograr un objetivo
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fundamental que tiene que ver con la construcción de un
sistema educativo de calidad, que garantice a nuestras ni-
ñas y niños la posibilidad de una formación sólida que les
permita enfrentar el futuro.

Respeto a la educación inicial, a la autonomía universita-
ria, respeto, y garantizar la certeza laboral de las maestras
y maestros, garantizar sus prestaciones, contar con un ór-
gano, llámese como se llame, autónomo, que pueda evaluar
todo el proceso educativo buscando mejorar la calidad a
partir de una formación, actualización cada vez mejor de
quien entrega su vida en la formación de nuestras niñas y
niños; nuestras maestras y maestros.

Se trata, en esta oportunidad, de garantizar también y anali-
zar un tema que es de la mayor trascendencia, el tema finan-
ciero, económico, para poder garantizar un sistema educativo
de calidad hacia adelante y, sobre todo, escuchar al actor fun-
damental, que es el maestro y la maestra, que enfrentan pre-
cisamente a nuestras niñas y niños todos los días, y que es
factor insalvable en la formación de nuestros niños.

En el centro de la discusión, un sistema educativo de cali-
dad, alejándolo para siempre de intereses políticos y parti-
darios. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, ciudadano diputado.  Tiene la palabra, para referir-
se al mismo asunto, el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Estimadas
y estimados legisladores, un país sin educación, es un país
que no tiene futuro. La educación es el instrumento funda-
mental que permite la equidad y justicia social, es un dere-
cho constitucional y es, por supuesto, un bien público.

El día de hoy participamos cuatro coordinadores de grupos
parlamentarios en esta iniciativa, con el propósito funda-
mental de proponer un gran pacto por la educación. Aso-
ciaciones civiles y grupos parlamentarios proponentes
planteamos, de manera puntual, la incorporación de un en-
foque de derechos humanos e igualdad sustantiva, princi-
pios y propósitos de la educación, el reconocimiento de las
y los educandos como titulares del goce efectivo del ejer-
cicio de los derechos vinculados al tema educativo.

Así también, como ya ha sido señalado aquí, el reconoci-
miento de los docentes como agentes primordiales de la ca-
lidad y la transformación de la educación.

Por supuesto, un enfoque que incluya a las entidades fede-
rativas y a los municipios como parte sustantiva del tema
educativo, y no exclusivamente como un tema del gobier-
no federal con características centralizadas.

El propósito fundamental de esta propuesta es enriquecer el
debate. Qué bueno que el titular del Poder Ejecutivo ha he-
cho un planteamiento a través de su propia iniciativa y de
su propio derecho.

Qué bueno, también, que haya otras iniciativas que, de ma-
nera concurrente, se revisarán, pero qué bueno que el día de
hoy cuatro grupos parlamentarios apoyemos los conceptos de
diversos expertos y organismos ciudadanos con la finalidad
de amalgamarlos a los nuestros y generar un debate profun-
do sobre uno de los principales pilares del Estado social.

Por lo anterior, decimos sí al derecho a la educación supe-
rior a todos los jóvenes de México, sí a los derechos de los
docentes, pero también sí a todas sus obligaciones con el
Estado mexicano y, principalmente, con los derechos de las
niñas y de los niños de México. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado José Ricardo Gallar-
do Cardona, del PRD.

El diputado José Ricardo Gallardo Cardona: Con su
venia, presidente. Compañeras y compañeros diputados,
hoy venimos a presentarles un proyecto de nación, un pro-
yecto por el bien de la educación, por el bien de México,
RED, Red Educación y Derechos.

Queremos una educación que sea y que tenga evaluaciones
formativas, capacitemos a todos los maestros en México,
no los corramos. Queremos una educación incluyente y lo
digo tal cual: incluyente, porque hay datos que nos deberí-
an de preocupar y que no los hemos visto o no los hemos
tomado en cuenta.

Una de cada siete escuelas, a lo largo y ancho del país, no
tiene ni siquiera baños. Es increíble que, todavía, en un pa-
ís como el nuestro estemos padeciendo de que los alumnos
no tengan baños.

Cuatro de cada ocho escuelas no están preparadas para al-
bergar a los diferentes niños y niñas con discapacidad. No
es posible que estemos viviendo en un país donde la edu-
cación no tenga el mejor presupuesto, por eso decimos:
queremos una educación incluyente.
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Las escuelas se tienen que adaptar a los niños y niñas de es-
te país, no los niños y las niñas se tienen que adaptar a las
escuelas. Eso no puede ser, eso debe de cambiar. Por eso
hoy venimos a presentar un gran proyecto RED.

Hay padres de familia, a lo largo y ancho del país, que tie-
nen que ayudar a sacar adelante a las escuelas, se hacen
cargo de las escuelas con las famosas cuotas escolares,
cuando la federación y los estados tendrían que hacerles
frente a esos derechos.

Por eso, hoy también decimos: no más cuotas escolares pa-
ra los padres de familia. Unámonos, compañeros, por el
bien de México. Unámonos por la educación. Que vivan
los niños y las niñas de México.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañero. Túrnese a las Comisiones de Educación, y
de Puntos Constitucionales.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Con su permi-
so, señor presidente. El 24 de agosto de 2009 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se
reformaron cuatro artículos para establecer las bases cons-
titucionales para regular las remuneraciones de los servi-
dores públicos de los tres órdenes de gobierno. En esta dis-
posición se consigna que ningún servidor público podría
recibir remuneración mayor a la establecida para el presi-
dente de la República.

Más de ocho años después concluyó el proceso legislativo de
reglamentación del artículo 127 constitucional, con la apro-
bación de la Cámara de Diputados de la minuta de la Ley Fe-
deral de Remuneraciones. Son sobradamente conocidas las
consecuencias de la aplicación de esta nueva norma, contra la
cual han surgido acciones de inconstitucionalidad…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdóne-
me, diputada. Pido orden en la sala. La mayor parte de los
diputados no están escuchando a la oradora. Orden. Sién-

tense, por favor. En sus asientos o en el del vecino. Muchas
gracias, siga, compañera.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, señor
presidente. Numerosas acciones de inconstitucionalidad,
controversias, amparos por parte de servidores públicos
que consideran vulnerados sus derechos.

Esta iniciativa de reforma al artículo 127 constitucional
pretende responder a dos problemas: el primero radica en
el establecimiento de la remuneración del Ejecutivo fede-
ral como tope salarial en la administración federal en su
conjunto. Además de los tres Poderes, incluye a los órga-
nos constitucionales autónomos.

¿Por qué el salario del presidente de la República y no del
presidente de la Suprema Corte de Justicia o del presiden-
te del Congreso General? Esta disposición refuerza la pre-
eminencia de la figura presidencial en el sistema político
mexicano, cuando la división de Poderes, el equilibrio en-
tre ellos, y el respeto a su autonomía deberían ser parte
esencial de la reforma.

A esta situación se sumó un segundo problema, se debió in-
corporar en la ley reglamentaria la metodología y la funda-
mentación técnica y jurídica para establecer los tabulado-
res oficiales de la totalidad de los cargos del gobierno
federal en relación con sus niveles de responsabilidad y
perfiles curriculares requeridos.

El no contar con estas disposiciones ha provocado una se-
ria afectación a las garantías de certeza y seguridad jurídi-
ca de los servidores públicos de todos los órdenes de go-
bierno y de todos los niveles, que no tienen forma alguna
de conocer la manera en que sus salarios han sido ajusta-
dos en el ejercicio fiscal 2019.

Peor aún, hasta ahora el único referente público relativo a
la estimación de percepciones salariales para los servidores
públicos no es la resolución del Congreso de la Unión, si-
no una declaración personal del entonces presidente electo
y hoy en funciones Andrés Manuel López Obrador, de que
su salario sería 108 mil pesos mensuales.

¿Por qué esa cantidad? ¿Es mucho? ¿Es poco? No ha habi-
do explicación clara, mucho menos objetiva de la forma
como se construyó la remuneración presidencial. Se trata
de una declaración formulada por el Ejecutivo federal de la
que no se conocen fundamentos o estudios técnicos jurídi-
cos, normativos o presupuestales sobre cómo fue sustenta-
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da, considerando que se convierte por sí misma en un lími-
te constitucional que impacta directamente en las percep-
ciones de la totalidad de las y los servidores públicos del
país, afectando su vida personal y los aspectos profesiona-
les en su desempeño laboral.

Asimismo, los entes constitucionales autónomos y un Po-
der como el Judicial que, por antonomasia también debe
ser independiente, autónomo y altamente especializado, ha
reclamado una invasión a su autonomía porque otro Poder,
sin bases técnicas y sin tomarlos en cuenta fijó sus retribu-
ciones sin atender a criterios de proporcionalidad a sus res-
ponsabilidades, tal como establece la Norma Suprema.

Sin duda alguna es importante reconocer un límite de las
percepciones, pero no en la figura del Ejecutivo federal. La
experiencia reciente ha demostrado las serias limitaciones
que conlleva a definir un monto insuperable para el ingre-
so salarial en niveles indiferenciados de responsabilidad.

Por lo anterior, con la finalidad de impulsar y fortalecer el
principio de división de Poderes, se propone que cada Po-
der de la Unión determine lo que corresponda a lo relativo
a sus niveles de responsabilidad jurídica y se propone y di-
ferenciar la integración de tabuladores desglosados por ca-
da Poder de la Unión y establecer un límite dentro de cada
uno de ellos.

Para lograrlo, la iniciativa de reforma constitucional pre-
senta la propuesta de creación de una unidad técnica al in-
terior de la Auditoría Superior de la Federación, de modo
que exista un órgano netamente técnico a cargo de estable-
cer los parámetros técnicos, curriculares y estrictamente
profesionales que pueda valorar los ámbitos de responsabi-
lidad e ingreso para cada empleo público con la certeza y
seguridad jurídica para las y los servidores públicos y la
ciudadanía.

Señor presidente, le solicito que sea insertada íntegramen-
te la versión que tuve que acortar en aras de respetar el
tiempo reglamentario. Muchas gracias.

«Intervención de la diputada Dulce María Sauri Riancho,
del Grupo Parlamentario del PRI, en relación a la iniciati-
va que reforma el artículo 127 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El 24 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reformaron cuatro ar-
tículos para establecer las bases constitucionales para regu-

lar las remuneraciones de los servidores públicos de los
tres órdenes de gobierno. En esta disposición se consigna
que ningún servidor público podrá recibir remuneración
mayor a la establecida para el Presidente de la República.
El régimen transitorio estableció un plazo de 180 días na-
turales para emitir la legislación secundaria, el cual expiró
en febrero de 2010. Más de ocho años después, concluyó el
proceso legislativo de reglamentación del artículo 127
constitucional con la aprobación en la Cámara de Dipu-
tados de la minuta de Ley Federal de Remuneraciones.

Son sobradamente conocidas las consecuencias de la apli-
cación de esta nueva norma, contra la cual han surgido ac-
ciones de inconstitucionalidad, controversias constitucio-
nales y numerosos amparos por parte de servidores
públicos que consideran vulnerados sus derechos.

Esta iniciativa de reforma al artículo 127 constitucional pre-
tende responder a dos problemas. El primero radica en el es-
tablecimiento de la remuneración del Ejecutivo federal como
tope salarial en la Administración federal en su conjunto.
Además de los tres poderes, incluye a los órganos constitu-
cionales autónomos. ¿Por qué el salario del Presidente de la
República y no el del presidente de la SCJN o del presidente
del Congreso General? Esta disposición refuerza la preemi-
nencia de la figura presidencial en el sistema político mexi-
cano, cuando la división de poderes, el equilibrio entre ellos
y el respeto a su autonomía deberían ser parte esencial de la
reforma. A esta situación se sumó un segundo problema: se
debió incorporar en la Ley Reglamentaria, la metodología y
la fundamentación técnica y jurídica para establecer los tabu-
ladores oficiales de la totalidad de cargos del Gobierno Fede-
ral, en relación con sus niveles de responsabilidad y perfiles
curriculares requeridos.

El no contar con esas disposiciones ha provocado una seria
afectación a  las garantías de certeza y seguridad jurídica
de los servidores públicos de todos los órdenes de gobier-
no y de todos los niveles, que no tienen forma alguna de
conocer la forma en que sus salarios ha sido ajustados en el
Ejercicio Fiscal 2019.

Peor aún, hasta ahora el único referente público relativo a
la estimación de percepciones salariales para los servidores
públicos no es una resolución del Congreso de la Unión, si-
no una declaración personal del entonces presidente electo
y hoy en funciones, Andrés Manuel López Obrador, de que
su salario sería de 108 mil pesos mensuales. ¿por qué ésa
cantidad? ¿Es mucho, es poco? No ha habido explicación
clara, mucho menos objetiva, de la forma como se constru-
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yó la remuneración presidencial. Se trata de una declara-
ción formulada por el Ejecutivo federal de la que no se co-
nocen fundamentos o estudios técnicos, jurídicos, normati-
vos o presupuestales sobre cómo fue sustentada,
considerando que se convierte, por si misma, en un límite
constitucional que impacta directamente en las percepcio-
nes de la totalidad de los servidores públicos del país, afec-
tando su vida personal y los aspectos profesionales de su
desempeño laboral.

Asimismo, los entes constitucionales autónomos y un po-
der como el Judicial que, por antonomasia también debe
ser independiente, autónomo y altamente especializado, ha
reclamado una invasión a su autonomía, porque otro poder,
sin bases técnicas y sin tomarlos en cuenta, fijó sus retri-
buciones sin atender criterios de proporcionalidad a sus
responsabilidades, tal como establece la Norma Suprema.

En consecuencia, considero indispensable que un órgano
con características técnicas y con la participación de al me-
nos, los tres Poderes de la Unión, pueda determinar una
metodología y una serie de criterios racionalmente acredi-
tables, sobre las responsabilidades inherentes a los puestos,
de tal manera que se garantice a los servidores públicos un
salario digno, acorde a sus responsabilidades y que no vul-
nere sus derechos adquiridos. 

Sin duda alguna, es importante reconocer un límite en las
percepciones, pero no en la figura del Ejecutivo federal, la
experiencia reciente ha demostrado las serias limitaciones
que conlleva al definir un monto insuperable para el ingre-
so salarial en niveles diferenciados de responsabilidad. La
reforma constitucional de 2009 contempló el cargo de Pre-
sidente de la República como el más elevado dentro del or-
ganigrama, pero dejó de lado el hecho de que atañe a la Ad-
ministración Pública Federal en el ámbito del propio Poder
Ejecutivo, pero no es así en el del Poder Legislativo, con
cuyos integrantes somos elegidos por un tiempo determi-
nado e improrrogable. Situación distinta se da en el Poder
Judicial, ya que las formas de acceso y permanencia de-
penden del desarrollo de una carrera judicial y de méritos
curriculares evaluables. Tampoco se toma en consideración
al cuerpo de funcionarios que sirven a las Cámaras del
Congreso de la Unión y que se integrarían al servicio pro-
fesional de carrera contemplado en su Ley Orgánica.

Por lo anterior, con la finalidad de impulsar y fortalecer el
principio de división de poderes, se propone que cada Poder
de la Unión determine lo que corresponda en lo relativo a sus

niveles de responsabilidad jurídica acreditable para diferen-
ciar los niveles de la misma, así como los perfiles de espe-
cialización de cada cargo que requieran una justa y corres-
pondiente diferenciación en las percepciones a las que
puedan aspirar las personas que ocupen dichos cargos.

Por ello, se propone diferenciar la integración de tabulado-
res desglosados por cada Poder de la Unión y establecer un
límite dentro de cada uno de ellos. Para lograrlo, la inicia-
tiva de Reforma Constitucional presenta la propuesta de
creación de una unidad técnica al interior de la Auditoría
Superior de la Federación, de modo que exista un órgano
netamente técnico a cargo de establecer los parámetros téc-
nicos, curriculares y estrictamente profesionales, que pue-
da valorar los ámbitos de responsabilidad e ingreso para
cada empleo público con certeza y seguridad jurídica para
las y los servidores públicos y para la ciudadanía.»

«Iniciativa que reforma el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La diputada Dulce María Sauri Riancho, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II y 73 fracción XXIX de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, nume-
ral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 24 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reformaron cuatro ar-
tículos constitucionales para incorporar las bases para re-
gular las remuneraciones que perciban los servidores pú-
blicos de la federación, de los estados, del Distrito Federal
y de los municipios y determinar que ningún servidor pú-
blico podrá recibir remuneración mayor a la establecida pa-
ra el Presidente de la República.

La reforma abarcó cuatro artículos: el 75, el 115, el 122 y
el 127.
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La reforma al artículo 75 incorporó en sus disposiciones a
los organismos constitucionales autónomos, mientras que
los cambios a los artículos 115 y 122 incluyeron en sus dis-
posiciones a los estados, municipios y el entonces Distrito
Federal, facultando a los congresos de los estados a esta-
blecer los límites salariales correspondientes.

En esos artículos se estableció claramente que los montos
salariales se propondrían con base en “tabuladores desglo-
sados de las remuneraciones”, concepto que se repite tex-
tualmente en los tres artículos reformados.

La reforma al 127 incorporó a los funcionarios de la fede-
ración y expresó los alcances de la reforma estableciendo
derechos y obligaciones, que se concretaron en los si-
guientes enunciados:

• En el primer párrafo del artículo, se establece un 
derecho:

“Los servidores públicos de la federación, de los esta-
dos, del Distrito Federal y de los municipios, de sus
entidades y dependencias, así como de sus adminis-
traciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una remunera-
ción adecuada e irrenunciable por el desempeño de su
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser
proporcional a sus responsabilidades.”

• En el segundo párrafo, se desglosan las obligaciones,
la más importante de las cuales es la contenida en la frac-
ción II del mismo: 

“II. Ningún servidor público podrá recibir remunera-
ción, en términos de la fracción anterior, por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a
la establecida para el Presidente de la República en el
presupuesto correspondiente.”

El régimen transitorio establecía la obligación del Congre-
so de la Unión de emitir la legislación secundaria de esta
reforma en un plazo de 180 días naturales posteriores a su
entrada en vigor.

El plazo para expedir dicha legislación expiró en febrero
de 2010 sin embargo el Congreso de la Unión concluyó
en septiembre pasado el proceso legislativo de una Ley
Federal de Remuneraciones iniciada en el Senado de la
República siete años antes la cual se publicó finalmente

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre
pasado.

Esta legislación sin embargo, más allá de los problemas de
armonización, congruencia y técnica legislativa que posee,
presenta un problema mayor puesto que no legisló en los tér-
minos que la reforma constitucional estableció para otorgar
derechos e imponer obligaciones y sólo reconoció las obliga-
ciones omitiendo la protección de las garantías que el texto
constitucional ofreció a los servidores públicos.

La Ley Federal de Remuneraciones sólo consideró dispo-
siciones relativas a establecer los límites a las percepciones
establecidas en el segundo párrafo del artículo 127, pero
ignoró totalmente establecer las previsiones legales nece-
sarias para determinar la “…remuneración adecuada e irre-
nunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo
o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabi-
lidades” para los funcionarios públicos. 

Lo anterior viola lo dispuesto en la misma reforma pues en
las modificaciones al artículo 127 se incorporó un párrafo
VI que señala:

“VI. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en
el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes pa-
ra hacer efectivo el contenido del presente artículo y
las disposiciones constitucionales relativas, y para san-
cionar penal y administrativamente las conductas que
impliquen el incumplimiento o la elusión por simula-
ción de lo establecido en este artículo.”

Ello implica que el Congreso de la Unión debió expedir
una ley que abarcara la aplicación total del artículo
127, iniciando –desde luego– por su primer párrafo, el
cual establece el derecho a una remuneración adecuada
y proporcional a las responsabilidades.

Para ello, se debió incorporar a la ley la metodología y
la fundamentación técnica y jurídica para establecer los
tabuladores oficiales de la totalidad de cargos del go-
bierno federal, en relación son sus niveles de responsa-
bilidad y perfiles curriculares requeridos.

A ello se refieren las disposiciones en los otros artículos de
la reforma que establecen la obligación de contar con “ta-
buladores desglosados de las remuneraciones”, los cuales
se elaboran a partir de análisis y valoraciones técnicas, ju-
rídicas y orgánicas de cada puesto público.
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El no contar con esas disposiciones ha provocado en
una afectación a las garantías de certeza y seguridad ju-
rídica de los servidores públicos de todos los órdenes de
gobierno y de todos los niveles, que no tienen forma al-
guna de conocer la forma en que sus salarios han sido
ajustados en el ejercicio fiscal 2019.

Peor aún, hasta ahora el único referente público relativo a
la estimación de percepciones salariales para los servidores
públicos no es una resolución del Congreso de la Unión si-
no una declaración personal del entonces Presidente Elec-
to y hoy en funciones, Andrés Manuel López Obrador de
que su salario sería de 108 mil pesos mensuales, la que –to-
do indica– será incorporada, en sus términos, a las previ-
siones presupuestales del próximo año.

Lo anterior entraña un problema de constitucionalidad y le-
galidad de la mayor relevancia ya que:

• Se trata de una declaración formulada por el Ejecutivo
federal de la que no se conocen fundamentos o estudios
técnicos, jurídicos, normativos o presupuestales sobre
cómo fue sustentada, considerando que se convierte, por
sí misma, en un límite constitucional que impacta direc-
tamente en las percepciones de la totalidad de los servi-
dores públicos del país afectando su vida personal y los
aspectos profesionales de su desempeño laboral.

• Ha dado forma a un parámetro económico y presu-
puestal que la mayoría legislativa en la Cámara de Dipu-
tados se apresta a incorporar a las previsiones presu-
puestales del próximo año, aun siendo –en los hechos–
una disposición dictada por el titular del Ejecutivo fede-
ral y sin haber expedido las normas y sin llevar a cabo
los análisis organizacionales, administrativos y labora-
les mínimos que preserven el derecho constitucional de
los servidores públicos a recibir una remuneración ade-
cuada y proporcional a sus responsabilidades determi-
nada de modo equitativo, tal como dice la constitución.

Ello es lo que subyace en el fondo del conflicto entre Po-
deres que hoy vivimos y que se ha manifestado en más de
11 mil amparos presentados por servidores públicos en
contra de la Ley Federal de Remuneraciones, una contro-
versia constitucional interpuesta por senadores de la Repú-
blica y acciones de inconstitucionalidad interpuestas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Comisión
Federal de Competencia Económica y el Banco de México.

A todas luces, la reglamentación que buscaba la ley impug-
nada estaba desfasada y no estaba por demás actualizada.
Aun así, el grupo mayoritario no quiso elaborar ningún cam-
bio ni procesar una sola modificación y la ley se remitió al
Ejecutivo federal para su publicación, con erratas, desactua-
lizaciones y hasta con errores de técnica legislativa.

Una de los ejes de la construcción de la Ley Federal de Re-
muneraciones de los Servidores Públicos que había sido
elaborada sin experiencia y cuando existían muy pocos ór-
ganos constitucionales autónomos estableció que “Ningún
servidor público debe recibir una remuneración o retribu-
ción por el desempeño de su función, empleo, cargo o co-
misión mayor a la establecida para el Presidente de la Re-
pública en el Presupuesto de Egresos de la Federación”.

El pasado 7 de diciembre, el ministro de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, Alberto Pérez Dayán admitió a
trámite una acción de inconstitucionalidad interpuesta por
44 senadores del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudada-
no, en contra de la Ley Federal de Remuneraciones, Re-
glamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el pasado 5 de noviembre,
ordenando la suspensión respecto a los efectos y conse-
cuencias de la norma impugnada, para que los salarios de
los servidores públicos del próximo año no se fijen con la
nueva ley, pues consideró que puede haber afectaciones
irreparables si se aplica.

La disposición respecto a que ningún servidor público no
pueda ganar más que el Presidente de la República ya se
contenía en la fracción II del artículo 127 constitucional
que a la letra dice:

“Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida
para el Presidente de la República en el presupuesto co-
rrespondiente”. Lo relevante entre otras cosas es que ahora
existen sanciones y penalizaciones para quien no las cum-
pla o contravenga.

Sin embargo, ello omite que existen otras disposiciones
de carácter constitucional que establecen otros aspectos
no menos importantes sobre las remuneraciones de los
servidores públicos, tales como las que establece el mis-
mo artículo en su primer párrafo:
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Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación,
de las entidades federativas, de los Municipios y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de
sus entidades y dependencias, así como de sus adminis-
traciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual-
quier otro ente público, recibirán una remuneración
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser
proporcional a sus responsabilidades.

Por otra parte en el texto constitucional existen disposicio-
nes como la contenida en el artículo 75 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Pre-
supuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribu-
ción que corresponda a un empleo que esté establecido por
la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se
omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada
la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en
la ley que estableció el empleo.

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las ba-
ses previstas en el artículo 127 de esta Constitución y en
las leyes que en la materia expida el Congreso General.

Los Poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, así como los organismos con autonomía recono-
cida en esta Constitución que ejerzan recursos del
Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los
tabuladores desglosados de las remuneraciones que
se propone perciban sus servidores públicos. Estas
propuestas deberán observar el procedimiento que para
la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artí-
culo 74 fracción IV de esta Constitución y demás dispo-
siciones legales aplicables

El artículo 94 de la Constitución en su onceavo párrafo es-
tablece que:

La remuneración que perciban por sus servicios los Mi-
nistros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circui-
to, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judica-
tura Federal, así como los Magistrados Electorales, no
podrá ser disminuida durante su encargo (que obvia de-
cir que son ya superiores a las que tenía el Titular del
Poder Ejecutivo Federal).

En este sentido, no puede perderse de vista que el artículo
127 no solo impone límites a las percepciones de los servi-
dores públicos: en su primer párrafo otorga el derecho
constitucional de recibir una remuneración proporcional a
las responsabilidades.

La relevancia de hacer notar lo anterior, estriba en que la
decisión de suspender la vigencia de la Ley Federal de Re-
muneraciones, se sustenta en consideraciones relativas a la
preservación de los derechos que de otra forma se podrían
ver vulnerados y dañados más allá de toda reparación.

Esa es la sustancia de la argumentación del ministro Pérez
Dayán para decidir sobre la suspensión de la norma.

Siguiendo ese razonamiento, resulta que el derecho de los
servidores públicos que se afectaría es el de recibir una “re-
muneración adecuada”, “proporcional a sus responsabili-
dades”, el cual de no respetarse transgrediría las segurida-
des de legalidad y seguridad jurídica de los funcionarios
públicos. 

No es ocioso hacer notar el sentido imperativo que utiliza
el artículo 127 de la Constitución cuando se refiere a los
términos “recibirán” –para referirse a la remuneración–, y
que esta “deberá” ser proporcional –para referirse al mon-
to de la misma. Más aún, el segundo párrafo del referido
artículo señala que:

“Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos anuales correspondien-
tes…”

Por ello, la Cámara de Diputados al establecer los límites
salariales respecto a las percepciones de los servidores, de-
be establecerlos de modo equitativo, armonizando tanto
el derecho a un salario adecuado y proporcional, como
a la obligación de que no sea superior al del Presidente.

Sin embargo, la Cámara de Diputados al legislar en la ma-
teria no llevó a cabo –y no lo ha hecho después– un estu-
dio que con bases técnicas y jurídicas sólidas, determinara
un tabulador federal equitativo basado en los niveles de
responsabilidad y especialización curricular de los servido-
res públicos para establecer su ingreso en relación con el
tope máximo que representa el salario presidencial.

De hecho, el no contar con esos parámetros constituye una
omisión legislativa que seguramente será reclamada por la
Suprema Corte, pues el Congreso de la Unión, al expedir la
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legislación secundaria al artículo 127, debió considerar la
metodología para establecer los montos salariales y no
solo restringirlos sin tener un referente formal para ha-
cerlo salvo el del salario presidencial que además, se
ajustará a la baja de modo arbitrario sin respaldarse en
ningún criterio técnico o jurídico conocido.

El problema es que la mayoría en la Cámara de Diputados
únicamente estableció criterios para la prohibición de per-
cepciones mayores a las del Presidente, sin tomar ninguna
medida jurídica o administrativa para asegurar así sea mí-
nimamente la preservación del derecho a un salario digno,
equitativo, adecuado y proporcional.

Para ello, se debió incorporar a la ley la metodología y
la fundamentación técnica y jurídica para establecer los
tabuladores oficiales de la totalidad de cargos del go-
bierno federal, en relación son sus niveles de responsa-
bilidad y perfiles curriculares requeridos.

Asimismo, los entes constitucionales autónomos y un
Poder como el Judicial que, por antonomasia también
debe ser independiente, autónomo y altamente especia-
lizado, ha reclamado una invasión a su autonomía, el
que otro poder sin bases técnicas y sin tomarlos en
cuenta, fije sus retribuciones sin atender criterios de
proporcionalidad a sus responsabilidades que establece
la norma suprema.

En consecuencia, nos parece indispensable que un órgano
con características técnicas y con la participación de al
menos, los tres Poderes de la Unión, pueda determinar
una metodología y una serie de criterios racionalmente
acreditables, sobre las responsabilidades inherentes a los
puestos que garanticen a los servidores públicos un salario,
digno, acorde a sus responsabilidades y que no vulnere sus
derechos adquiridos.

Por ello se propone modificar el artículo 127 para que di-
cho texto dé cabida a tabuladores desglosados y sustenta-
dos por un órgano técnico de la Auditoría Superior de la
Federación y las leyes que elabore el Congreso en la mate-
ria, hagan efectivos los derechos y las obligaciones conte-
nidas en el artículo propuesto.

Por otro lado, el origen de toda la problemática antes men-
cionada respecto de la materialización de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 127 Constitucional proviene de la re-
dacción original de la reforma de 2009 que estableció
como referencia para limitar los salarios de los servidores

públicos al Presidente de la República, bajo el argumento
principal de que en él se deposita la figura de jefe de esta-
do de nuestro país, sin embargo, lo anterior refleja el pre-
dominio de la influencia presidencialista que históricamen-
te se ha desarrollado en nuestro sistema político mexicano
y que actualmente bajo los principios de la división de Po-
deres y el estado de derecho que se han desarrollado y ma-
durando en los últimos años con mayor fuerza, la redacción
original genera grandes conflictos prácticos para materiali-
zar efectivamente la ley reglamentaria.

En este sentido, es importante reconocer un límite en las
percepciones pero no en la figura del Ejecutivo federal,
experiencia que tan pronto ha sido aplicada ha mostrado las
serias limitaciones que conlleva al definir un monto insu-
perable para el ingreso salarial en niveles diferenciados de
responsabilidad; en efecto, la reforma contempló al Presi-
dente de la República como el máximo cargo del organi-
grama, pero dejó de lado el hecho de que esto es sólo en lo
relativo a la administración pública federal y el ámbito del
propio Poder Ejecutivo, pero no es así en el del Poder Ju-
dicial ya que las formas de acceder a los cargos en este de-
penden del desarrollo de una carrera judicial y de méritos
curriculares evaluables, ni en los legisladores federales o
en el cuerpo de funcionarios que sirven a las Cámaras del
Congreso de la Unión y que se integrarían al Servicio Pro-
fesional de Carrera contemplado en su ley orgánica.

Por lo anterior, con la finalidad de impulsar y fortalecer
el principio de división de poderes, se propone que cada
Poder de la Unión determine lo que corresponda en lo re-
lativo a sus niveles de responsabilidad jurídica acredita-
ble para diferenciar los niveles de la misma así como los
perfiles de especialización de cada cargo que requieran
una justa y correspondiente diferenciación en las percep-
ciones a las que puedan aspirar las personas que ocupen
dichos cargos.

Por ello, se propone diferenciar la integración de tabu-
ladores desglosados por cada poder de la Unión y esta-
blecer un límite dentro de cada uno de ellos.

Para esto, es que se hace la propuesta de creación de una
Unidad Técnica al interior de la Auditoría Superior de la
Federación, de modo que exista un órgano netamente téc-
nico que pueda establecer los parámetros técnicos, curricu-
lares y estrictamente profesionales para valorar los ámbitos
de responsabilidad e ingreso para cada empleo público con
certeza y seguridad jurídica para el servidor público y para
los ciudadanos.
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A continuación se hace un comparativo de lo que se pre-
tende modificar al texto constitucional materia de la pre-
sente iniciativa:

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 127. …

Dicha remuneración será determinada anual y equitativa-
mente en los presupuestos de egresos correspondientes,
conforme a los tabuladores desglosados de remunera-
ciones cuyo método de elaboración establecerá la ley,
bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percep-
ción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agui-
naldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del traba-
jo y los gastos de viaje en actividades oficiales. El cál-
culo que corresponda a cada empleo de la federación
se señalará en los tabuladores correspondientes, los
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que se integrarán considerando la responsabilidad
acreditable por niveles jerárquicos en cada uno de
los poderes de la Unión y serán elaborados por la
Unidad Técnica de Percepciones de los Servidores
Públicos de la Auditoría Superior de la Federación,
conforme a lo establecido en la ley. 

Dicha Unidad se integrará por el auditor superior de
la Federación y un representante de cada uno de los
Poderes de la Federación así como un representante
por cada organismo con autonomía técnica reconoci-
da por esta Constitución.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración,
en términos de la fracción anterior, por el desempeño de
su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la esta-
blecida para el empleo de mayor jerarquía en la es-
tructura orgánica del Poder federal que correspon-
da. En el caso de los órganos constitucionales con
autonomía reconocida por la Constitución, el límite
se establecerá a partir de lo que determine la Unidad
a que se refiere la fracción anterior.

III. … 

IV. …

V. Las remuneraciones y sus tabuladores desglosados
serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la to-
talidad de sus elementos fijos y variables tanto en efec-
tivo como en especie, así como el método de elabora-
ción de los mismos.

VI. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las en-
tidades federativas, en el ámbito de sus competencias,
expedirán las leyes para hacer efectivos los derechos y
las obligaciones contenidas en el presente artículo y
las disposiciones constitucionales relativas, y para san-
cionar penal y administrativamente las conductas que
impliquen el incumplimiento o la elusión por simula-
ción de lo establecido en este artículo. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar la ley
federal en la materia conforme a lo dispuesto por el pre-

sente decreto dentro de los siguientes noventa días poste-
riores a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. En caso de que dicha legislación no se armonice
antes del 7 de septiembre del año en que se expide el pre-
sente decreto, la Auditoría Superior de la Federación cons-
tituirá a más tardar en esa fecha, la Unidad a la que se re-
fiere el párrafo segundo del artículo que se reforma por
razón de este decreto, la cual funcionará conforme a lo que
en éste se establece y a las reglas de operación que dicha
unidad apruebe por el voto de la mayoría absoluta de sus
integrantes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputa-
das y diputados: Dulce María Sauri Riancho, Anilú Ingram Vallines,
Claudia Pastor Badilla, Enrique Ochoa Reza, Frinné Azuara Yarzábal,
Manuel Limón Hernández (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Constará en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos, la diputada María del Car-
men Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas: Con
su venia, diputado presidente. Honorable asamblea, hago
uso de esta tribuna para someter a su consideración la ini-
ciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de la
Industria Eléctrica, en materia de tarifas preferenciales pa-
ra personas de escasos recursos económicos.

En la actualidad, para medir la calidad de vida y la satis-
facción de necesidades básicas, el acceso a las fuentes de
energía se considera básico. Cada hogar que no cuente con
este servicio se considera que se encuentra en pobreza
energética.

En un estudio reciente, en México, se dice que 11 millones
93 mil hogares, los cuales representan 36.7 por ciento del
total nacional, están en pobreza energética; el hecho de que
esa cantidad tan importante de hogares experimenten la
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privación de al menos de uno de los bienes económicos re-
lacionados con los satisfactores y necesidades absolutas de
energía, representan un problema social relevante.

En lo particular, en mi entidad, Guerrero, seis de cada 10
guerrerenses viven en condiciones de extrema pobreza y
cuatro de cada 10 tienen ingresos por debajo de la línea de
bienestar mínimo. El 71 por ciento de la población del es-
tado se encuentra en pobreza laboral, cuatro de cada 10 se
encuentran en situación de hambre. Todos estos datos del
Consejo Nacional para la Evaluación de los Programas So-
ciales. Ello resulta suficiente para considerar a la situación
de pobreza como un indicador esencial para determinar las
tarifas eléctricas para estos amplios sectores de la sociedad.

Queremos un México iluminado en el que la gente no ten-
ga que colgarse de los postes de luz o no tenga que meter
diablitos a sus medidores para poder tener este servicio. No
queremos que los transformadores se sigan quemando por
exceso de tomas de luz en las colonias con los mayores ín-
dices de marginación y pobreza. Nuestro gobierno aspira a
que el bienestar les toque a todos.

Dice el presidente de la República, Andrés Manuel López
Obrador, que primero los pobres.

Encuentro Social, por medio de esta iniciativa, acude al lla-
mado del presidente y propone que el Ejecutivo federal es-
tablezca tarifas fijas a los usuarios que se encuentren en
condiciones de marginalidad y pobreza garantizándoles el
consumo básico.

Además, que la Comisión Reguladora de Energía establez-
ca las cuotas mínimas y máximas considerando el gasto de
familias en condiciones de marginalidad y pobreza para el
pago del consumo de la energía eléctrica, y que la determi-
nación y aplicación de las metodologías y tarifas deberán
tener como objetivo el desarrollo del sector energético, evi-
tando la discriminación y asegurar el servicio para los
usuarios domésticos en condiciones de marginación y po-
breza en términos de equidad para satisfacer sus necesida-
des básicas en sus viviendas.

Pedimos a la comisión dictaminadora que tenga a bien
atender la presente iniciativa. Por ello se propone que se re-
formen y se adicionen los artículos 6, 139, 140 y 165 de la
Ley de la Industria Eléctrica.

Le pido a cada uno de ustedes que manifiesten su volun-
tad de aprobar este proyecto, y que lo adicionen. Otro

México es posible. Hagámoslo nosotros. Es cuanto,
diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Industria Eléctrica, a cargo de la diputada
María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamen-
tario del PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas, inte-
grante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en mérito de lo
expuesto y fundado, en el marco humano, social, y la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto.

I. Planteamiento del problema

Como ustedes saben, una de las más grandes apuestas es y
ha sido la reforma energética, con los criterios de que el
pueblo de México era incapaz de enfrentar la nueva reali-
dad de mercado y competir por sí solo junto con las gran-
des empresas transnacionales en el ramo de la industria
eléctrica y de hidrocarburos. De tal manera que se llevaron
a cabo una serie de modificaciones constitucionales y or-
denamientos secundarios para que empresas privadas par-
ticiparan en la generación y comercialización de hidrocar-
buros y energía eléctrica, con la finalidad de que las
paraestatales como Petróleos Mexicanos y la Comisión Fe-
deral de Electricidad, dejaran de tener el monopolio en el
sector y se asociaran con entes privados para su participa-
ción en proyectos en beneficio de los mexicanos.

Con estos cambios legales, se pretendía generar compe-
tencia en el mercado del sector energético y lograr con
esto que los precios de los hidrocarburos y la energía
eléctrica, tuvieran un menor costo para los usuarios. Sin
embargo, con el paso de los meses estas falacias se han
quedado sin argumentos sólidos, al observar que en los
precios no existe beneficio alguno, si bien es cierto el go-
bierno federal pretendió traducir esto en beneficios pal-
pables y concretos para todos los mexicanos entre los
que destacaron los siguientes:

• Bajar las tarifas eléctricas y bajar el precio del gas.

• Lograr tasas de restitución de reservas probadas de pe-
tróleo y gas superiores a 100 por ciento.
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• Aumentar la producción de petróleo de 2.5 millones de
barriles diarios que se producen actualmente, a 3 millo-
nes de barriles en 2018 y a 3.5 millones en 2025, así co-
mo aumentar la producción de gas natural de los 5 mil
700 millones de pies cúbicos diarios que se producen
actualmente, a 8 mil millones en 2018 y a 10 mil 400
millones en 2025.

• Generar cerca de un punto porcentual más de creci-
miento económico en 2018 y aproximadamente 2 pun-
tos porcentuales más para 2025.

• Crear cerca de medio millón de empleos adicionales
en este sexenio y 2 millones y medio de empleos más a
2025.

La energía eléctrica es un servicio indispensable, en pobla-
ciones urbanas o rurales. Actualmente, poco más de 98 por
ciento de la población mexicana tiene servicio de electrici-
dad; de éstas, 22 por ciento se encuentra en áreas rurales y
78 por ciento en urbanas por lo que el mayor consumo de
electricidad se realiza en las ciudades donde es utilizada en
diversas actividades productivas y para el consumo do-
méstico, la utilización en los hogares, es para atender prin-
cipalmente necesidades básicas a través del uso de apara-
tos eléctricos como refrigeradores, calentadores, así como
para aparatos de entretenimiento y comunicación.

La cobertura de acceso a la energía eléctrica es amplia y si
bien no se ha logrado en 100 por ciento de las viviendas,
existen factores climáticos que hacen que el uso de la elec-
tricidad sea inequitativo tal es el caso que en ciudades y lo-
calidades donde la temperatura en verano es elevada y en
invierno muy baja, el costo por las tarifas eléctricas se ele-
va considerablemente por el mayor consumo para enfriar o
calentar alimentos, así como para mantener las viviendas a
temperatura adecuada. Estos requerimientos inciden en el
confort de vida de las personas que habitan una vivienda.

El presidente, Andrés Manuel López Obrador, dentro de la
cuarta transformación una de sus principales prioridades es
que el estado mexicano deba tener una perspectiva integral
del sector energético-industrial, en el que se incluya la ex-
plotación y la transformación de hidrocarburos, la genera-
ción y distribución de electricidad, la utilización de todas
las fuentes de energía renovables y no renovables; además
de revertir la tendencia de dispersión, privatización, ex-
tranjerización y dependencia que se ha observado en los úl-
timos tres años.

Así deberán recuperarse la renta, la industria petrolera, la
petroquímica como actividad sustantiva de los organismos
del Estado, con la finalidad de transformar el desarrollo de
México desde una perspectiva de desarrollo de una matriz
energética nacional sustentable.

En la actualidad para medir la calidad de vida y la satisfac-
ción de necesidades básicas que incluye el acceso a las
fuentes de energía, entre ellos el acceso a la electricidad en
los hogares. La cual se define como “pobreza energética” y
se considera que “un hogar se encuentra en pobreza ener-
gética cuando las personas que lo habitan no satisfacen las
necesidades de energía absolutas, las cuales están relacio-
nadas con una serie de satisfactores y bienes económicos
que son considerados esenciales, en un lugar y tiempo de-
terminados, de acuerdo a las convenciones sociales y cul-
turales”.

En un estudio reciente para México, los resultados mues-
tran que aproximadamente 11 millones 93 mil hogares, los
cuales representan 36.7 por ciento del total nacional, viven
en pobreza energética en México. El hecho de que una can-
tidad tan importante de hogares experimente la privación
de al menos uno de los bienes económicos relacionados
con los satisfactores y necesidades absolutas de energía re-
presenta un problema social relevante, debido a la asocia-
ción que tiene el uso de energía limpia y asequible para
mejorar la calidad de vida y reducir la pobreza de la pobla-
ción. En cuanto a su distribución, 7.8 millones de hogares
urbanos (27.5 por ciento de los que hay en México) están
en pobreza energética, mientras que hay 4.5 millones de
hogares rurales (16 por ciento).

Por otro lado, de acuerdo con un estudio reciente del Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social sobre la evolución del ingreso promedio de los ho-
gares en los últimos 25 años, como se observa en la gráfi-
ca 2, señala que “existe una fuerte reducción del ingreso a
raíz de la crisis económica de 1994, posteriormente una re-
cuperación entre 1996 y 2006. Pero a partir de 2006 el in-
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greso ha fluctuado sin que se observe alguna recuperación
general en estos últimos 10 años.

Basta mencionar que la estimación preliminar del ingre-
so en 2016, a partir de la evolución del ingreso laboral
reportado en la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo, es menor que en 2006, incluso ligeramente por de-
bajo que en 2012, pero mayor que en 2014”. Es decir,
mientras que el precio de la energía eléctrica ha tenido
incrementos y no ha disminuido, las familias mexicanas
han tenido que vivir con un ingreso estancado, del cual
han tenido que destinar una mayor parte al gasto en el
pago de servicios como la energía eléctrica.

II. Consideraciones que fundan la presente propuesta

La Ley de la Industria Eléctrica tiene por objeto regular la
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, el
servicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica.
De acuerdo con el artículo 2 de dicho ordenamiento, la in-
dustria eléctrica comprende las actividades de generación,
transmisión, distribución y comercialización de la energía
eléctrica, la planeación y el control del sistema eléctrico
nacional, así como la operación del mercado eléctrico ma-
yorista. Mientras, el sector eléctrico comprende a la indus-
tria eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para
dicha industria. Las actividades de la industria eléctrica son
de interés público.

Una de las finalidades de esta ley es regular las tarifas de
energía eléctrica, en los artículos 6, 139, 140 y 165, los cua-
les establecen la determinación y aplicación de las metodolo-
gías y tarifas, que deberán tener como objetivos, entre otros

La promoción del desarrollo eficiente de la industria eléc-
trica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la
discriminación indebida, promover el acceso abierto a la
red nacional de transmisión y a las redes generales de dis-
tribución y proteger los intereses de los participantes del
mercado y de los usuarios finales;

Determinar tarifas reguladas de los servicios regulados de
transmisión y distribución que permitirán obtener el ingre-
so estimado necesario para recuperar los costos eficientes
de operación, mantenimiento, financiamiento y deprecia-
ción aplicables a las diversas modalidades de servicio, las
pérdidas técnicas y no técnicas de acuerdo con el estándar
determinado por la CRE, los impuestos aplicables y una
rentabilidad razonable, la que no estará garantizada; y

Determinar tarifas reguladas para los suministradores de
servicios básicos que permitirán obtener el ingreso estima-
do necesario para recuperar los costos eficientes de opera-
ción, mantenimiento, financiamiento y depreciación, los
impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma
que no estará garantizada.

Con base en estas disposiciones, el 1 de enero de 2015, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó
en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo número
015/2014, por el que se establecen como tarifas finales de
energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésti-
cos las siguientes:

• Tarifa 1 “servicio doméstico”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros
175 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio bajo: $0.839 por cada uno de los
siguientes 225 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio alto: $1.071 por cada uno de los
siguientes 200 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 125 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 A “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 25 grados
centígrados”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:
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En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros
100 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.839 por cada uno de los si-
guientes 50 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 75 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 B “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 28 grados
centígrados”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros
125 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.839 por cada uno de los si-
guientes 100 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 100 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 C “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 30 grados
centígrados”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros
150 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio bajo: $0.839 por cada uno de los
siguientes 150 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio alto: $1.071 por cada uno de los
siguientes 150 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 100 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 D “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 31 grados
centígrados”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros
175 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio bajo: $0.839 por cada uno de los
siguientes 225 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio alto: $1.071 por cada uno de los
siguientes 200 kilovatios-hora.
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– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 125 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 E “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 32 grados
centígrados”

En esta tarifa, las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.595 por cada uno de los primeros
300 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio bajo: $0.741 por cada uno de los
siguientes 450 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio alto: $0.967 por cada uno de los
siguientes 150 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 125 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

• Tarifa 1 F “Servicio doméstico para localidades con
temperatura media mínima en verano de 33 grados
centígrados”

En esta tarifa las cuotas aplicables mensualmente son las
siguientes:

En temporada de verano:

– Consumo básico: $0.595 por cada uno de los primeros
300 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio bajo: $0.741 por cada uno de los
siguientes 900 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio alto: $1.804 por cada uno de los
siguientes 1,300 kilovatios-hora.

– Consumo excedente: $2.859 por cada kilovatio-hora
adicional a los anteriores.

En temporada fuera de verano:

– Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros
75 kilovatios-hora.

– Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los si-
guientes 125 kilovatios-hora.

Como vemos, las variables más importantes utilizadas por
la SHCP para determinar las tarifas finales de energía eléc-
trica del suministro básico a usuarios domésticos son: el ni-
vel de consumo, la temperatura promedio registrada por la
zona geográfica y la temporada (verano/fuera de verano),
de tal manera que, cuanto más cálida es una zona geo-
gráfica, menos paga por concepto de electricidad.

Ese acuerdo precisa que para la clasificación de estas tari-
fas se considerará que una localidad alcanza la temperatu-
ra media mínima (25, 28, 30, 31, 32, 33 grados Celsius)
cuando ésta alcance el límite indicado durante tres o más
años de los últimos cinco de que se disponga de la infor-
mación correspondiente, lo cual se considerará que duran-
te un año alcance el límite indicado cuando registre la tem-
peratura media mensual durante dos meses consecutivos o
más, según los reportes elaborados a través de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, la
temperatura influye en los determinantes sociales y me-
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dioambientales de la salud, como, por ejemplo: un aire lim-
pio, agua potable, alimentos suficientes y una vivienda se-
gura en ese aspecto las altas temperaturas son un factor que
incide en la propagación de enfermedades respiratorias, así
como para propiciar los golpes de calor poniendo en riesgo
la vida de las personas de igual manera se encuentran los
alimentos, pues como podemos ver estos requieren de un
tratamiento y almacenamiento especial parta que estos no
se echen perder.

Además, por si fuera poco, con el cambio climático el pro-
blema de las altas temperaturas se agrava. De acuerdo con
el Instituto de Ecología y Cambio Climático, México es el
país con mayor incremento de temperatura, con un aumen-
to de 1 grado Celsius entre 2012 y 2017, aunque hay que
decir que, en algunas zonas del territorio nacional, la va-
riación ha sido todavía más grande de manera que, cada
vez es más común ver que el termómetro rebase 40 y 50
grados Celsius en muchas regiones del país.

Finalmente, se adiciona el siguiente comparativo:

III. Fundamento legal

Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 6, 139, 140 y 165 de la Ley de la Industria Eléctrica

Único. Se reforman el artículo 139 y la fracción I del 140;
se adicionan las fracciones IX al 6 y VIII al 165; y se de-
roga el inciso e) de la fracción II del 165 de la Ley de la
Industria Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, re-
gulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la
secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, teniendo como objetivos los siguientes:
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I. a VII. …

VIII. El Ejecutivo federal establecerá tarifas fijas a
los usuarios que se encuentren en condiciones de
marginalidad y pobreza, garantizándole el consumo
básico.

Artículo 139. La Comisión Reguladora de Energía será
la encargada de establecer las cuotas mínimas y máxi-
mas, por lo que aplicará las metodologías, consideran-
do el gasto en familias en condiciones de marginalidad
y pobreza para el pago del consumo de la energía eléc-
trica.

El Ejecutivo federal podrá comprobar, mediante acuer-
do un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las
tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior para
determinados grupos de usuarios del suministro básico,
en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa
final que hubiere determinado la CRE.

Artículo 140. La determinación y aplicación de las meto-
dologías y tarifas referidas en el artículo anterior deberán
tener como objetivos, entre otros

I. El desarrollo del sector energético, evitando la dis-
criminación y asegurar el servicio para usuarios do-
mésticos en condiciones de marginalidad y pobreza
en términos de equidad para satisfacer sus necesida-
des básicas en la vivienda.

II. a VI. …

Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley,
sus reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se
sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I. y II. …

a) a d)…

e) Se deroga.

f) a i)…

III. a VIII. …

IX. El Ejecutivo federal, a través de la CRE, solicita-
rá la suspensión inmediata del suministro eléctrico a
usuarios que hagan uso de la red sin haber celebra-

do contrato u ocupar aparatos para alterar la medi-
ción del consumo.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de
2019.— Diputadas: María del Carmen Cabrera Lagunas, Julieta
García Zepeda, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Energía para
su dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra el diputado Benjamín Robles Mon-
toya, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
suscrita por la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del PT.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Gracias,
diputada presidenta, compañeras, compañeros diputados,
en los fines establecidos por la Ley de Educación vigentes,
desde nuestro punto de vista, falta por considerar una rela-
ción mucho más sólida, mucho más explícita entre la for-
mación educativa y la laboral, con la finalidad de que la
productividad laboral y la innovación expresada en nuevas
patentes aumenten de forma acelerada.

En México, compañeras y compañeros, este resultado es
urgente, debido a que diversos estudios reportan que la
productividad laboral está estancada debido a las pocas
mejoras generadas desde fines del 2016 hasta el presente.
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La recomendación, incluso de diversos organismos, así co-
mo de los planteamientos de múltiples enfoques de teoría
económica, es que la forma adecuada de aumentar la pro-
ductividad laboral para alcanzar el bienestar general, es por
medio de la educación.

Por otra parte, compañeras, compañeros, la tasa de desocu-
pación en México, según el Inegi, para octubre del 2018 as-
cendía a 3.24 por ciento, cifra bastante dudosa sobre lo que
realmente venía pasando, mientras que la tasa de desem-
pleo entre los jóvenes prácticamente lo duplicaba, llegaba
a un cercano seis por ciento, es decir, el desempleo juvenil
muy grave.

Este panorama, compañeras y compañeros, resulta también
una desvinculación entre el sistema educativo y el sistema
laboral, porque no hay una planeación adecuada para que
se puedan enlazar educación y trabajo.

Por una parte, hay muchos estudiantes en los planteles uni-
versitarios, pero al momento de asistir a la búsqueda de tra-
bajo, simplemente no los encuentran. Es decir, la inserción
laboral no tiene un vínculo solido con lo que se aprende en
la escuela o en las universidades, por lo cual se requiere de
una estrategia especial al respecto.

En este sentido, los planteamientos generales establecidos
por el programa, ya en curso, del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador Jóvenes Construyendo el Futuro re-
sultan evidentemente muy adecuados, debido a que esta-
blecen que una vertiente de dicho programa estará dirigido
a la capacitación en el trabajo por medio de vincular a jó-
venes con los centros laborales para que reciban asesoría,
para que reciban capacitación, otorgándoles, como ya sa-
bemos, una beca mensual de 3 mil 600 pesos.

Igualmente, la capacitación se enlazará con la vocación
educativa y/o con la necesidad de orientar la formación es-
tudiantil en carreras o especialidades adecuadas a la oferta
laboral de las empresas.

Y, precisamente, este es un mecanismo, es un vínculo que
debería de generalizarse para el sistema educativo nacional
en todos los niveles posibles, porque esto sí permitirá un
acelerado proceso de incremento de productividad como se
ha demostrado en otros países, como Alemania.

En México, ciertamente, la Subsecretaría de Educación
Media Superior tiene establecido el denominado Modelo

Mexicano de Formación Dual que se sintetiza de la si-
guiente manera:

Los jóvenes egresados de educación media superior, los jó-
venes egresados de educación media superior tecnológica
se caracterizan por carecer de experiencia laboral, contar
con escaso capital social y estar formados en un número re-
ducido de carreras, muchas de ellas saturadas en el merca-
do laboral, lo que se traduce, a menudo, en altas tasas de
desempleo y subempleo, una baja productividad e ingresos
precarios en el primer empleo o actividad económica que
realizan.

Y frente a esta situación se hace necesario –es la propues-
ta que venimos a presentarles– incorporar una fracción al
XII Bis del artículo 7 de la Ley General de Educación, que
ordene fomentar en todos los niveles educativos la creación
de competencias profesionales por medio del modelo me-
xicano de formación dual en todos los niveles educativos,
la creación y formación de competencias profesionales por
medio, insisto, de este medio, de este modelo mexicano de
formación dual.

Es la propuesta que presentamos, y le rogaré, diputada pre-
sidenta, me pueda obsequiar que la propuesta íntegra que
he presentado y que aparece en la Gaceta, también se in-
corpore al Diario de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, suscrita por los diputados Benjamín Robles
Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

El que suscribe, diputado Benjamín Robles Montoya, en
nombre propio y de la diputada Maribel Martínez Ruiz, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 7o. de
la Ley General de Educación ampliando su finalidad para
fomentar en los niveles educativos de educación media y
media superior la creación y formación de competencias
profesionales usando el Modelo Mexicano de Formación
Dual.
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Exposición de Motivos

La Ley General de Educación, en su artículo 7o. establece
que: 

La educación que impartan el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares con autorización o
con reconocimiento de validez oficial de estudios ten-
drá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para
que ejerza plena y responsablemente sus capacidades
humanas;

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir
conocimientos, así como la capacidad de observación,
análisis y reflexión críticos;

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la
soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios
y las instituciones nacionales, así como la valoración de
las tradiciones y particularidades culturales de las diver-
sas regiones del país;

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de
la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la
educación obligatoria en su propia lengua y español.

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democra-
cia como la forma de gobierno y convivencia que per-
mite a todos participar en la toma de decisiones al me-
joramiento de la sociedad;

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, pro-
piciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no
discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento
de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos;

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cul-
tura de inclusión como condiciones para el enriqueci-
miento social y cultural;

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación
y la innovación científicas y tecnológicas, así como su
comprensión, aplicación y uso responsables;

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la adqui-
sición, el enriquecimiento y la difusión de los bienes y
valores de la cultura universal, en especial de aquéllos
que constituyen el patrimonio cultural de la Nación;

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y es-
timular la educación física y la práctica del deporte;

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y
crear conciencia sobre la preservación de la salud, el
ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación fa-
miliar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la
libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así
como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fo-
mentando el conocimiento de sus causas, riesgos y con-
secuencias;

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales
de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la pre-
vención del cambio climático, así como de la valoración
de la protección y conservación del medio ambiente co-
mo elementos esenciales para el desenvolvimiento ar-
mónico e integral del individuo y la sociedad. También
se proporcionarán los elementos básicos de protección
civil, mitigación y adaptación ante los efectos que re-
presenta el cambio climático y otros fenómenos natura-
les;

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el
trabajo, el ahorro y el bienestar general.

XIII. Fomentar los valores y principios del cooperati-
vismo.

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, así como el conocimiento en los edu-
candos de su derecho al acceso a la información públi-
ca gubernamental y de las mejores prácticas para
ejercerlo.

XIV Bis. Promover y fomentar la lectura y el libro.

XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y
adolescentes y las formas de protección con que cuen-
tan para ejercitarlos.
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XVI. Realizar acciones educativas y preventivas a fin de
evitar que se cometan ilícitos en contra de menores de
dieciocho años de edad o de personas que no tenga la
capacidad de comprender el significado del hecho o pa-
ra resistirlo

Como se puede observar, en los fines establecidos por la ley
vigente, falta considerar una relación más sólida y explícita
entre la formación educativa y la laboral con la finalidad que
la productividad laboral y la innovación expresada en nuevas
patentes aumenten de forma acelerada. En México fomentar
este resultado es urgente debido a que diversos estudios de la
OCDE y otros privados reportan, según https://www.animal-
politico.com/2018/03/productividad-laboral-mexico-semafo-
roeconomico/ que la productividad laboral está estancada de-
bido a las pocas mejoras generadas desde fines del año 2016
al presente. 

Como se conoce, la productividad laboral, es una medición
que relaciona el número de horas trabajadas y el producto
interno bruto (PIB). Una manera usual de encontrarla es
comparando el crecimiento del PIB, respecto del creci-
miento de las horas trabajadas en un mismo período de
tiempo. Si el crecimiento del PIB es mayor que el creci-
miento de las horas trabajadas, se puede decir que ahora se
produce más con igual o menos trabajadores, lo que signi-
fica un aumento de la productividad. Según los especialis-
tas de #SemáforoEconómico se establece que en México,
entre 2016 y 2017, el número de horas trabajadas pasaron
de 26 mil 300 millones a 26 mil 710 millones de horas, pe-
ro el crecimiento económico, sobre todo en las actividades
secundarias, cayó en 3.3 por ciento aunque en las activida-
des primarias y de servicios subieron un 1.4 por ciento; es
decir hay una disminución neta de la productividad laboral. 

Más aún, si se hace una comparación internacional, enton-
ces el rezago es considerable, pues según la Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) la
productividad de sus países miembros en promedio alcan-
za el 1.2 por ciento de crecimiento en el periodo compren-
dido entre los años 2002 y 2016; mientras que el dato para
México es de 0.3 por ciento. 

La recomendación de diversos organismos, así como de los
planteamientos de múltiples enfoques de teoría económica,
es que la forma adecuada de aumentar la productividad la-
boral para alcanzar el bienestar general es por medio de la
educación. Así lo establece también uno de los economis-
tas más relevantes de estas propuestas, Robert Solow en su
célebre artículo Contribution to the Theory of Economic

Growth, publicado en The Quarterly Journal of Economics,
Volumen 70, número 1 (febrero, 1956), páginas 65-94.

Por otra parte, la tasa de desocupación en México, según In-
egi, para octubre de este año (https://www.inegi.org.mx/sis-
temas/bie/cuadrosestadisticos/) fue de 3.24 por ciento, una
cifra bastante dudosa sobre lo que realmente vendría pasan-
do, mientras que la tasa de desempleo entre los jóvenes es 
casi de 6.0 por ciento, es decir, el desempleo juvenil es muy
grave.

Este panorama, resulta también de una desvinculación en-
tre el sistema educativo y el mercado laboral, porque no
hay una planeación adecuada para que se puedan enlazar
educación y trabajo. Por una parte, hay muchos estudiantes
en los planteles universitarios, pero al momento de asistir a
la búsqueda de trabajo simplemente no los encuentran. Es
decir, la inserción laboral no tiene un vínculo sólido con lo
que se aprende en las escuelas o universidades, por lo cual
se requiere de una estrategia especial al respecto. 

En este sentido, los planteamientos generales establecidos
por el programa del Presidente Andrés Manuel López
Obrador en el denominado programa “Jóvenes Constru-
yendo el Futuro” son muy adecuados, debido a que esta-
blecen que una vertiente de dicho programa estará dirigido
a la capacitación en el trabajo por medio de vincular a jó-
venes con centros laborales para que reciban capacitación
y tutoría, otorgándoles una beca mensual de 3 mil 600 pe-
sos mensuales. Igualmente, tal capacitación se enlazará
con la vocación educativa y/o con la necesidad de orientar
la formación estudiantil en carreras o especialidades ade-
cuadas a la oferta laboral de las empresas. 

Precisamente, este es un mecanismo, un vínculo que debe-
ría generalizarse para el sistema educativo nacional, en to-
dos los niveles posibles, porque esto sí permitirá un acele-
rado proceso de incremento de la productividad como se ha
demostrado en otros países, en particular Alemania. 

En México, la Subsecretaría de Educación Media Supe-
rior tiene establecido el denominado Modelo Mexicano
de Formación Dual, que de acuerdo a su página,
https://www.gob.mx/sep#284 se sintetiza de la siguiente
manera: 

Los jóvenes egresados de la educación media superior tec-
nológica, se caracterizan por carecer de experiencia labo-
ral, contar con escaso capital social y estar formados en un
número reducido de carreras, muchas de ellas “saturadas”
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en el mercado laboral, lo que se traduce a menudo en altas
tasas de desempleo y subempleo, una baja productividad e
ingresos precarios en el primer empleo o actividad econó-
mica que realizan.

Frente a esta situación, se hace necesario establecer en los
programas de estudio un equilibrio armónico entre la for-
mación teórica y la formación práctica, alternando el pe-
riodo de formación en el aula con el espacio del trabajo;
desarrollar en los jóvenes las competencias necesarias para
que logren un buen desempeño laboral al egresar, sin que
se requiera un entrenamiento adicional para iniciar su eta-
pa productiva, y diversificar la oferta educativa.

La Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de la
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) en
coordinación con la Confederación Patronal de la Repúbli-
ca Mexicana (Coparmex) y con la asesoría de la Cámara
México-Alemana de Comercio e Industria (Camexa) y la
experiencia en el tema del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (Conalep), desarrollaron en 2013 el
Modelo Mexicano de Formación Dual (MMFD), el cual re-
toma los elementos esenciales del modelo dual alemán y
los adapta a la realidad nacional.

A partir de los aprendizajes generados y con el propósito de
conceptualizar e institucionalizar a la formación dual en el
nivel medio superior, el 11 de junio de 2015 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial
número 06/06/15 por el que se establece, caracteriza y re-
gula a la formación dual como una opción educativa del ti-
po medio superior. Esta nueva opción educativa pertenece
a la modalidad mixta y se caracteriza porque las activida-
des de aprendizaje previstas en el plan de estudios se des-
arrollan tanto en las instituciones educativas que lo ofre-
cen, como en contextos reales de aprendizaje mediante
trayectos curriculares flexibles. Lo anterior, permitirá a los
estudiantes desarrollar conocimientos y competencias en
las empresas; vincular de manera temprana y simultánea la
teoría y la práctica educativa para fortalecer el desarrollo
integral de sus habilidades; así como contribuir a mejorar
su empleabilidad.

Así mismo, en la tesis de maestría, “Educación como es-
trategia para aumentar la productividad laboral en la Zona
Económica Especial del Istmo de Tehuantepec: caso Puer-
to de Salina Cruz” (Robles Montoya, B., Universidad de
Alcalá, 2018), se da cuenta de cómo la globalidad requiere
de modelos educativos versátiles, de agilidad en la aplica-
ción del conocimiento y de la generación de patentes en los

centros de trabajo, y en este sentido, se documenta, las
bondades de la aplicación del modelo de educación dual,
de la siguiente manera (obra citada, páginas 106-109):

“La puesta en marcha de la Zona Económica Especial
(ZEE) de Salina Cruz es una oportunidad multidireccio-
nal para el desarrollo territorial… Más aún podría cons-
tituirse en ejemplo y pilar central para el estado de Oa-
xaca, en el combate a la pobreza a través del aumento de
la productividad laboral. Sin embargo, este camino pro-
puesto a recorrer tiene diversas vertientes. Una de ellas
es el énfasis en la educación dual y su relación con los
procesos de producción y gestión administrativa de las
empresas de la ZEE. Esta relación educación–producti-
vidad ha sido eje de las ZEE exitosas, aunque cada una
con sus particularidades. A pesar de la existencia de más
de tres mil ZEE en el mundo y que su creación tiene ca-
racterísticas generales, la magnitud real, se encuentra en
las características particulares de cada una de ellas, y es
ahí donde la creatividad en el diseño de las políticas pú-
blicas se convierte en eficiencia y eficacia para los ob-
jetivos que se trazan. 

“Por ello, el presente trabajo pretende advertir sobre la
urgencia de garantizar el éxito de la ZEE de Salina Cruz,
Oaxaca, y en la necesidad del enlace entre la educación
de la población en función de las características especí-
ficas de las empresas que ocuparán el territorio de la
ZEE para la obtención de un resultado exitoso, tan ne-
cesario para la localidad, el estado y el país.

“No todas las ZEE que se han puesto en funcionamien-
to en 120 países han sido exitosas. Las experiencias ne-
gativas también se deben de tomar en cuenta para evitar
un fracaso en su implementación en México. Los inver-
sionistas de las ZEE procurarán que éstas funcionen co-
mo pistas de aterrizaje muy seguras debido a que llegan
con altas ventajas competitivas en el mercado mundial y
desean minimizar sus márgenes de riesgo en todas las
áreas de su competencia, por lo que, este tipo de inver-
siones tienen asegurados mercados globalizados cerca-
nos o remotos para la colocación de sus productos de
forma tal que sus preocupaciones se concentran en bue-
na parte en los costos de producción, transporte y distri-
bución. 

“Como se ha mencionado en el presente trabajo, una de
las ventajas de la globalización es el acercamiento de
oferentes a los mercados que incluye la parte de la libe-
ralización comercial, por ello una de las características
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de las empresas de las ZEE es procurar ensambles y
combinaciones óptimas en la conectividad entre centros
de ensamblaje o de ventas. …pero dada la competencia,
encuentran en la innovación de los productos vigentes,
en la creación de nuevos productos y en la innovación
organizativa campos fructíferos para el registro de nue-
vas patentes. Precisamente esta política de innovación
demanda a su vez que sus trabajadores deban de contar
con niveles educativos especializados de manera cre-
ciente.” 

En Salina Cruz hay un gran potencial para la vinculación
entre instituciones de educación y empresas para la formu-
lación de convenios de colaboración para la formación dual
en los siguientes proyectos de negocios: infraestructura,
terminales, almacenes, áreas de reserva para desarrollo,
ampliación del puerto, energías renovables, industria quí-
mica, industria de petróleos y sus derivados. Así mismo,
para la formación dual habrá que impulsar la vinculación
entre instituciones educativas y empresas como resultado
del potencial que ofrece el entorno de mercado y composi-
ción de las actividades económicas del Puerto de Salina
Cruz, que es un nodo vital para el transporte marítimo de
carga comercial para la salida o entrada de insumos: equi-
pos, partes industriales, graneles agrícolas y minerales, pe-
troquímicos, y partes y equipo para la industria eólica.
Además de ser un puerto estratégico para el abasto de com-
bustibles (petróleo y derivados) a todos los estados del Pa-
cífico, así como para el abasto de maíz y el comercio exte-
rior -importaciones y exportaciones- hacia Norte, Centro y
Sudamérica y Asia.

Los éxitos demostrados por la aplicación del Modelo Me-
xicano de Formación Dual para fomentar la Creación y
Formación de Competencias Profesionales también han
quedado demostrados en los estados donde prácticamente,
de manera experimental y con muy bajo alcance, ya se
aplicó desde 2016 en particular.

Por todo lo anteriormente expuesto se pone a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XII Bis al ar-
tículo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción XII
Bis al artículo 7o. de la Ley General de Educación para
quedar como sigue: 

Artículo 7o. …

I. a XII. … 

XII Bis. Fomentar en todos los niveles educativos la
creación y formación de competencias profesionales
por medio del Modelo Mexicano de Formación
Dual.

XIII. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
once de diciembre de 2018.— Diputado y diputadas: Benjamín Ro-
bles Montoya, Maribel Martínez Ruiz, Sandra Simey Olvera Bautista
(rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Insértese íntegramente la propuesta en el Diario
de los Debates. Túrnese a la Comisión de Educación,
para su dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la
diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 74, 89 y 91 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega: Con su ve-
nia, diputada presidenta. Los secretarios de Estado tienen
una importancia esencial en el funcionamiento diario del
país. Estos son los brazos ejecutores del presidente, y jun-
to con él toman las decisiones de mayo envergadura que
definen el rumbo de México.

Por consiguiente, una mala decisión en materia energética,
educativa, de salud o fiscal puede representar una afecta-
ción incuantificable o un retroceso grave en la calidad de
vida y en las aspiraciones de nuestros niños y jóvenes. De
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este tamaño es la importancia y trascendencia que tienen
las personas que acompañan al presidente de la República
a lo largo de su sexenio.

Durante décadas hemos visto cómo secretarios de despa-
cho entran a la posición y llegan a aprender, anuncian gran-
des obras y programas que, básicamente, en el término no
se cumplen ni los objetivos ni los parámetros establecidos.

Dicho lo anterior, para Movimiento Ciudadano, las perso-
nas que elige el presidente de la República para delegar los
más importantes asuntos del país no es un tema menor, es-
tas deben ser expertas en los temas que les corresponde,
para así lograr ser lo más eficaces posible en su desempe-
ño y entregar los mejores resultados posibles al país al tér-
mino de su gestión.

La presente iniciativa tiene dos objetivos fundamentales: el
primero de ellos es que se elijan los mejores perfiles para
encabezar cada una de las Secretarías de despacho del go-
bierno federal, y el segundo objetivo es fortalecer el siste-
ma de pesos y contrapesos que caracterizan a la democra-
cia de nuestro país.

Respecto del primer objetivo, si revisamos nuestra Consti-
tución Política, así como diversas leyes secundarias, pode-
mos darnos cuenta que, para ocupar la titularidad de múlti-
ples posiciones clave dentro de la administración pública,
se exige que se tenga conocimientos especializados, una
trayectoria y una edad mínima determinada.

Tal es el caso de los ministros de la Suprema Corte, el fis-
cal general de la República, los miembros de la Junta de
Gobierno en Banxico, así como muchos otros que contem-
plan nuestras leyes.

En función de lo anterior, para Movimiento Ciudadano no
es justificable que el gabinete que acompaña al presidente
de la República esté exento de cumplir con trayectoria,
edad y conocimiento profundo y especializado en las ma-
terias que desempeñan.

Si en verdad aspiramos a transformar México, debemos
empezar por garantizar la idoneidad de los perfiles que
conforman el gabinete de la Presidencia.

Los problemas que enfrenta nuestro país han empantanado
su progreso y solo con el liderazgo de los personajes más
capaces estaremos en la posibilidad de encaminar a nuestra
nación en la dirección correcta.

Es por lo anterior que consideramos esencial que nuestros
secretarios de despacho cuenten con un título profesional
afín al puesto a ejercer; que se hayan desempeñado de for-
ma destacada en materias relacionadas con el objeto de su
encargo, y que cuenten con una mayor experiencia al tomar
la posición de secretario.

Respecto al segundo objetivo de la iniciativa, los ciudada-
nos estamos cansados de la curva de aprendizaje de varios
de lo que llegan a sobrellevar los problemas de las secreta-
rías, lo que necesitamos son liderazgos que revolucionen a
los sectores, gente con talento especial para atender las cri-
sis y tomar decisiones eficientes que nos encaucen en un
tren de alta velocidad hacia un mejor país.

Es por lo anterior que necesitamos reformar nuestra Cons-
titución para que, quienes somos representantes del pueblo
y de los estados tengamos la facultad de ratificar y remo-
ver a quienes llegan al gobierno federal y no tienen la ca-
pacidad suficiente para sobrellevar un cargo de tal tamaño.

No es posible que en el México de hoy solo se nos permi-
ta examinar el desempeño de los funcionarios públicos du-
rante la glosa del informe de gobierno. No es posible que
vengan los secretarios, respondan vagamente a nuestros
cuestionamientos y se vayan con la tranquilidad de que na-
die los pueda remover de su puesto mientras estén bien con
el presidente.

Por esa razón necesitamos aprobar esta reforma constitu-
cional, para que los secretarios no se relajen en el cumpli-
miento de sus funciones y que, a lo largo de seis años de
gobierno, seamos testigos de cambios verdaderos, que de-
riven en más y mejores oportunidades para los mexicanos.

Por lo anterior expuesto, pongo a su análisis y, en su caso,
aprobación, la presente iniciativa de reforma. Es cuanto,
diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 74, 89 y 91 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Geraldina Isabel Herrera Vega, diputada
federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
e integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II,
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del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración del pleno de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción III del artículo
74, la fracción II del artículo 89 y el artículo 91 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

De acuerdo con el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se deposita el ejercicio del
Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo indivi-
duo, denominado “Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos” y dentro de las facultades exclusivas del titular del
Ejecutivo está, según el artículo 89, el nombrar y remover
a los funcionarios que integrarán su gabinete.

En este orden de ideas, las secretarías de Estado son el bra-
zo ejecutor de los asuntos de orden administrativo enco-
mendados, por lo que los titulares de las secretarías llevan
implícito en sus hombros la responsabilidad del sector de
que se trate y, junto al presidente, son quienes toman las
decisiones de mayor envergadura para el futuro de nuestro
país.

Por consiguiente, una mala decisión en materia fiscal, edu-
cativa, salud, energética o telecomunicaciones puede re-
presentar una afectación incuantificable para algún sector o
un retroceso devastador en la calidad de vida de la pobla-
ción o en las aspiraciones de nuestra niñez y juventud. 

De esa magnitud es la trascendencia de las personas que
acompañan al presidente de la República durante su
mandato. 

Dicho lo anterior, para el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano la libertad de la que goza el presidente
de la República de nombrar y remover libremente a quie-
nes serán sus secretarios no es un tema menor y el Poder
Legislativo no puede ser un simple espectador de una de
las decisiones de mayor relevancia de cada sexenio.

Si revisamos nuestra Constitución Política y diversas leyes
especializadas en algunas materias, podemos identificar
que para ocupar la titularidad en muchas de las oficinas de
gobierno se exige una trayectoria de un determinado perio-

do de tiempo y un conocimiento especializado en algunas
materias, incluso se solicita como edad mínima 35 años
cumplidos el día de la designación, como se muestra a con-
tinuación:

Constitución

Comisionados Cofece 

(Artículo 28)

-Ser mayor de 35 años

-Haberse desempeñado, cuando menos 3 años, en for-
ma destacada en actividades profesionales, de servicio
público o académicas sustancialmente relacionadas con
materias afines a las de competencia económica..

Comisionado IFT

(Artículo 28)

-Ser mayor de 35 años.

-Haberse desempeñado, cuando menos 3 años, en for-
ma destacada en actividades profesionales, de servicio
público o académicas sustancialmente relacionadas con
materias afines a la radiodifusión o telecomunicaciones.

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

(Artículo 95)

Tener cuando menos 35 años cumplidos el día de la de-
signación.

-Antigüedad mínima de 10 años, título profesional de
licenciado en derecho, expedido por autoridad o institu-
ción legalmente facultada para ello.

Fiscal General de la República

(Artículo 102)

-Tener cuando menos 35 años.

Antigüedad mínima de 10 años, con título profesional
de licenciado en derecho.
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Ley del Banco de México

Miembro de la Junta de Gobierno

(Artículo 39)

-No tener más de 65 años cumplidos en la fecha de ini-
cio del período durante el cual desempeñará su cargo.

-Gozar de reconocida competencia en materia monetaria.

-Haber ocupado, por lo menos durante 5 años, cargos de
alto nivel en el sistema financiero mexicano o en las de-
pendencias, organismos o instituciones que ejerzan fun-
ciones de autoridad en materia financiera.

Ley Federal de Competencia Económica

Titular de la Autoridad Investigadora

(Artículo 31)

-Tener cuando menos 35 años.

Poseer al día de la designación, título profesional con
antigüedad mínima de 10 años, expedido por autoridad
o institución legalmente facultada para ello.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Titular de la autoridad investigadora

(Artículo 27)

-Tener cuando menos 35 años.

-Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima
de 10 años, título profesional expedido por autoridad o
institución legalmente facultada para ello.

Ley de Petróleos Mexicanos

Consejero

(Artículo 20) 

1. Contar con título profesional en las áreas de derecho,
administración, economía, ingeniería, contaduría o ma-
terias afines a la industria de los hidrocarburos, con una
antigüedad no menor a 5 años al día de la designación.

2. Haberse desempeñado, durante al menos 10 años, en
actividades que proporcionen la experiencia necesaria
para cumplir con las funciones de consejero de Petróle-
os Mexicanos, ya sea en los ámbitos profesional, do-
cente, o de investigación.

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética

Comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros, y de la Comisión Reguladora de Energía

(Artículo 8)

1. Poseer título profesional en cualquiera de las ingenie-
rías, de las ciencias físico-matemáticas, de las ciencias
biológicas y químicas o de las ciencias sociales y admi-
nistrativas, que se vinculen con las actividades del sec-
tor energético.

2. Haberse desempeñado en forma destacada, durante al
menos 5 años, en actividades profesionales, de servicio
público o académicas sustancialmente relacionadas con
materias afines al objeto del Órgano Regulador Coordi-
nado en Materia Energética respectivo.

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Consejero

(Artículo 15)

1. Contar con título profesional en las áreas de derecho,
administración, economía, ingeniería, contaduría o ma-
terias afines a la industria eléctrica, con una antigüedad
no menor a 5 años al día de la designación.

2. Haberse desempeñado, durante al menos 10 años, en
actividades que proporcionen la experiencia necesaria
para cumplir con las funciones de consejero de la Co-
misión Federal de Electricidad, ya sea en los ámbitos
profesional, docente o de investigación

En función de lo anterior, para Movimiento Ciudadano no
es justificable que el gabinete que acompaña al presidente
de la República esté exento del cumplimiento de la trayec-
toria, edad y conocimiento profundo en ciertas materias,
como se le exige a quienes aspiran a ocupar la titularidad
de los cargos enlistados en el recuadro que antecede.
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Nuestro país se ha visto inmerso en devastadoras conse-
cuencias cuando se ha privilegiado el compadrazgo en la
toma de decisiones. Por lo que no podemos ser cómplices
de un error de esa magnitud. En nuestras manos está la gran
oportunidad de que no se vuelvan a aceptar improvisados
que llegan a aprender a las secretarías o que permanecen en
su encargo a pesar de la ineptitud mostrada.

Si en verdad aspiramos a transformar a nuestra nación, de-
bemos empezar por garantizar la idoneidad de los perfiles
que conformarán el gabinete del presidente. 

Los problemas que enfrenta nuestro país han empantanado
el progreso de México y sólo con el liderazgo de grandes
personajes, estaremos en la posibilidad de encaminar a
nuestra nación en la dirección correcta.

Como ciudadanos debemos exigir la selección de perfiles
sensibles a la problemática de cada uno de los sectores en
que se desarrollaran, por lo que la elección del gabinete de-
be regirse con reglas que eleven la calidad de los funciona-
rios públicos y que su trayectoria asegure un desempeño ex-
traordinario al encabezar un sector.

Por consiguiente, proponemos las siguientes modificacio-
nes a nuestra Constitución:

1. Facultar al Poder Legislativo federal para ratificar y
remover a los secretarios de Estado con excepción de
aquellos en los que la misma Constitución o la ley fa-
culta expresamente al Senado.

a) La Cámara de Diputados será responsable cuando
llegue al poder un partido político o un candidato in-
dependiente con excepción de los secretarios, titula-
res y funcionarios nombrados expresamente dentro
de las facultades del Senado de la República. 

b) El Senado de la República asumirá dicha respon-
sabilidad en los nombramientos expresos en la ley o
cuando se opte por un gobierno de coalición.

2. La ratificación o remoción será con el voto de las 2/3
partes de los miembros presentes de la Cámara que co-
rresponda y en los recesos, por la Comisión Permanente.

3. Si el Poder Legislativo no ratifica en dos ocasiones el
nombramiento del mismo secretario de Estado, ocupará
el cargo la persona que designe directamente el presi-
dente de la República.

4. Para ser secretario del despacho será necesario: 

a) Tener treinta y cinco años cumplidos.

b) Contar con título profesional en las áreas afines al
puesto a desempeñar.

c) Haberse desempeñado en forma destacada, duran-
te al menos diez años, en actividades profesionales,
de servicio público o académicas sustancialmente
relacionadas con las materias afines al objeto del en-
cargo.

Se considera pertinente elevar la edad de 30 a 35 años para
quien ocupe el cargo de secretario. El razonamiento es muy
sencillo, consideramos que cinco años de experiencia sí pue-
den marcar la diferencia en la calidad de las decisiones que
se tomen. La madurez y mayor experiencia pueden ser ele-
mentos insustituibles para un mejor desempeño y manejo de
los retos por enfrentar. 
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La ciudadanía está cansada de la curva de aprendizaje de
todo el que llega a sobrellevar los problemas de las secre-
tarías, salir en la foto con el presidente y vanagloriarse con
el trabajo de los subordinados. Lo que necesitamos son li-
derazgos que revolucionen a los sectores, gente con un ta-
lento especial para atender situaciones de crisis, tomar de-
cisiones eficientes y elegir los proyectos que nos encausen
en un tren de alta velocidad a un México mejor. 

Necesitamos reformar nuestra Constitución para que los
representantes del pueblo, tengamos la facultad de remover
a quienes llegan al gobierno federal a estafar las arcas pú-
blicas. No es posible que en el México que vivimos, sólo
se nos permita criticar el desempeño de los funcionarios
públicos durante la glosa del informe de gobierno respecto
al estado que guarda la administración pública federal. Vie-
nen los secretarios, responden vagamente o inclusive igno-
ran nuestros cuestionamientos, y se van con la tranquilidad
de que nadie los puede remover de su puesto. 

Por esa razón, necesitamos aprobar esta reforma constitucio-
nal, para que los secretarios no se relajen en el cumplimiento
de sus funciones y que a lo largo de los seis años de gobier-
no seamos testigos de verdaderos cambios que deriven en
más y mejores oportunidades para el pueblo de México. La
competencia laboral no es una probabilidad de éxito en la eje-
cución de un puesto; es un eslabón insustituible de aptitudes,
destrezas y de un conocimiento profundo que se demuestra
con una trayectoria ejemplar y altamente reconocida. 

Ese es el perfil que propone Movimiento Ciudadano para
quienes acompañen al presidente de la República. Ese es
nivel que deseamos que tengan los próximos secretarios de
Estado. Si la gran transformación ha sido planteada para
llevar a México a un nuevo horizonte, resulta indispensa-
ble colocar en la capitanía del barco a una tripulación pre-
parada y con la mayor experiencia posible para realizar la
travesía con la seguridad de que lleguemos a un puerto de
éxito, en donde la sociedad sea la primera beneficiada. 

Por lo antes expuesto, propongo la discusión y, en su caso,
la aprobación del siguiente proyecto de:

Decreto que reforma la fracción III del artículo 74, la
fracción II del artículo 89 y el artículo 91 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción III del artículo 74, la frac-
ción II del artículo 89 y el artículo 91 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 74. … 

I. … 

II. …

III. Ratificar y remover el nombramiento que el Presi-
dente de la República haga de los secretarios de Esta-
do, así como de los empleados superiores de Hacien-
da; salvo aquellos que sean facultad exclusiva del
Senado o que se opte por un gobierno de coalición, en
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del
artículo 76 de esta Constitución; 

La ratificación o remoción se hará por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara responsable y en los recesos por la Comisión
Permanente, conforme a las mismas reglas. 
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El plazo para la ratificación será improrrogable de
10 días naturales a partir de la presentación de la
propuesta.

En caso de que se rechace al candidato propuesto
por el Ejecutivo, el presidente de la República some-
terá una nueva propuesta, en los términos del párra-
fo anterior.

Si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasio-
nes el nombramiento del mismo secretario de Esta-
do, ocupará el cargo la persona que designe directa-
mente el presidente de la República.

IV. a IX. …

Artículo 89. …

I. … 

II. Nombrar, con la ratificación de la Cámara corres-
pondiente, a los secretarios de Estado y remover li-
bremente a dichos servidores públicos, remover em-
bajadores, cónsules generales y empleados superiores
de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los de-
más empleados de la Unión, cuyo nombramiento o re-
moción no esté determinado de otro modo en la Consti-
tución o en las leyes;

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de
Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de
su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los tér-
minos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo.

…

En los supuestos de ratificación de los secretarios de Es-
tado, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si
la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el
nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará
el cargo la persona que designe el Presidente de la Re-
pública;

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere:
ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio
de sus derechos y tener treinta y cinco años cumplidos.

Contar con título profesional en las áreas afines al pues-
to a desempeñar.

Haberse desempeñado en forma destacada, durante al
menos diez años, en actividades profesionales, de servi-
cio público o académicas sustancialmente relacionadas
con las materias afines al objeto del encargo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente Decreto.

Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2019.— Diputadas y diputados:
Geraldina Isabel Herrera Vega (rubrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para su dictamen.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 267 de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Javier Salinas Narváez: Con su venia, presi-
denta, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Javier Salinas Narváez: En los últimos años
hemos atestiguado los excesos derivados de la destitución
de servidores públicos por el Poder Judicial, conculcando
sus derechos humanos por la simple razón de ser servido-
res públicos.

Servidores públicos de los gobiernos municipales y de las
alcaldías de la Ciudad de México han sido exhibidos pú-
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blicamente al ser destituidos y sometidos a procesos pena-
les por incumplimiento de sentencias de amparo.

El problema estriba en que la nueva Ley de Amparo de
2013 incorporó en el artículo 267 penalidades de cinco a 10
años de prisión y multas hasta por mil días de salarios pa-
ra los servidores públicos omisos, los cuales resultan ex-
tremadamente severas, pues se trata a los servidores públi-
cos peor que delincuentes.

En ese sentido, las penalidades establecidas en el artículo
267 de la Ley de Amparo son equivalentes, por ejemplo, a
las penalidades aplicadas a los delitos contra la salud y mu-
cho mayores que las penas aplicables a algunos delitos que
se consideran mucho más dañinos a la sociedad, como son,
por ejemplo, los delitos cometidos contra funcionarios pú-
blicos, el delito de corrupción o el delito de coalición de
servidores públicos.

Esto es así porque el legislador de 2013 omitió considerar
diversas circunstancias ajenas a la voluntad de los servido-
res públicos, tales como el de la legislación presupuestal,
que establece procedimientos y plazos distintos para estar
en posibilidades de disponer de los recursos públicos y pa-
ra atender las sentencias del Poder Judicial federal.

Cabe recordar que los gobernantes recibieron un mandato
en las urnas electorales, y su destitución puede tener graves
implicaciones en materia electoral, tales como la necesidad
de convocar a nuevas elecciones y las consecuencias eco-
nómicas de dichas resoluciones puedan resultar muy one-
rosas para el erario público, como sería la necesidad de
convocar a nuevas elecciones.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha recono-
cido que el incumplimiento de una sentencia de amparo
puede tener varios matices, pues se puede dar el caso de un
simple desacato, del cumplimiento excesivo o defectuoso o
de la repetición del acto reclamado.

No obstante, la Ley de Amparo omite establecer penalida-
des distintas para cada caso. Sin embargo, el dispositivo se-
ñalado omite considerar excluyentes de responsabilidad,
agravantes o atenuantes para imposición de la pena, cues-
tión que ocurre con los demás delitos graves.

Por lo expuesto, proponemos reformar el artículo 267 de la
Ley de Amparo para eliminar las penas privativas de la li-
bertad, la destitución e inhabilitación, sustituyéndolas por
mayores sanciones pecuniarias, categorizadas de acuerdo

con la gravedad de las diferentes conductas que se desea
evitar.

Con ello restauraremos los derechos humanos, la igualdad
de los servidores públicos, daremos certidumbre a la fun-
ción pública y devolveremos la dignidad del servidor pú-
blico. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 267 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El suscrito, diputado Javier Salinas Narváez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a la consideración del pleno de la
Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con base en lo siguiente:

Planteamiento del Problema

En los últimos años hemos atestiguado los excesos deriva-
dos de la aplicación “a rajatabla” de las sanciones de desti-
tución previstas para los servidores públicos en la nueva
Ley de Amparo, para el caso del incumplimiento a las re-
soluciones del Poder Judicial de la Federación.

Así las cosas, diversos servidores públicos de los gobiernos
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México han sido exhibidos públicamente a través de
los diferentes medios de comunicación, al ser destituidos y
sometidos a proceso penal por incumplimiento de senten-
cias de amparo. Tal es el caso del municipio de Pedro Es-
cobedo, Querétaro, donde la presidenta municipal fue des-
tituida de su cargo por el incumplimiento a la sentencia de
amparo; donde se ordenaba, la devolución a una empresa el
dinero que pagó por el servicio de alumbrado público.

En Emiliano Zapata, Morelos; el alcalde y la tesorera mu-
nicipal fueron destituidos por el incumplimiento a la sen-
tencia de amparo, que les ordenaba la devolución de im-
puestos sobre la adquisición de un inmueble a un
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ciudadano. Lo mismo sucedió en el municipio de Coacal-
co, estado de México; donde el alcalde fue destituido jun-
to con trece regidores; además esta medida alcanzó al ex
alcalde, quien será consignado ante el juez. La misma me-
dida se tomó en los municipios de Paraíso, Tabasco, y
Tlacotepec, Puebla, donde los alcaldes, funcionarios y el
cabildo fueron destituidos y consignados ante un juez. Tal
es el caso y la misma consecuencia del delegado de Ve-
nustiano Carranza, en la Ciudad de México, cuya destitu-
ción y consignación ante un juez fue contundente; alcan-
zando también al ex delegado en la misma demarcación
territorial.

Por supuesto que, en la mayoría de los casos, la sentencias
que se dejan de atender son las que tienen que ver con la
erogación de recursos públicos; los cuales, como es del co-
nocimiento generalizado, no sólo son cada vez menores en
términos reales (aplicando la inflación); sino que también,
es un hecho fehaciente que las normas aplicables a éstos
son cada vez más estrictas. 

En principio, resulta de suma importancia la existencia de
una disposición que sancione a las autoridades que se nie-
gan a atender una sentencia de amparo, pues la garantía de
que las sentencias protectoras de los derechos humanos de-
ben ser cumplidas, es un elemento indispensable para man-
tener el estado de derecho. Sin embargo, dicha medida tra-
ta a los servidores públicos peor que a los delincuentes, por
lo que es menester atemperar las sanciones ahí previstas,
para permitirles atender debidamente las funciones para las
cuales fueron electos o contratados.

El problema estriba en que la Ley de Amparo de 1936 dis-
ponía, en su artículo 202, que: “La falta de cumplimiento
de las ejecutorias de amparo imputables a los jueces de dis-
trito, o a las autoridades judiciales que conozcan del juicio,
se castigarán con arreglo a las disposiciones del Código Pe-
nal aplicable en materia federal a los responsables del deli-
to de abuso de autoridad”, disposición cuyas limitaciones
permitió, por décadas, el que las autoridades dejaran de
cumplir la mayoría de las sentencias de amparo sin que el
Poder Judicial o el Ministerio Público de la Federación ac-
tuaran en consecuencia.

No obstante, la nueva Ley de Amparo de 2013 incorporó el
artículo 267, donde se establecen severas sanciones para
los servidores públicos que no cumplan con las sentencias
de amparo, las cuales rayan en el exceso.

Argumentos

De la revisión del dispositivo de referencia se observa:

En primer lugar, que la pena de prisión señalada por el artí-
culo 267 de la Ley de Amparo es equivalente, por ejemplo,
a las penalidades aplicables a los delitos contra la salud, pre-
vistas en el artículo 194 del Código Penal Federal; y mucho
mayor que las penas aplicables a algunos delitos que se con-
sideran mucho más dañinos a la sociedad; como son, por
ejemplo los “Delitos Cometidos contra Funcionarios Públi-
cos”, donde se prevé una pena de tan sólo 1 a 6 años (artí-
culo 189); el “Delito de Corrupción”, cuya pena va de 1 a 10
años de prisión (artículo 211, fracción I); o el Delito de Co-
alición de Servidores Públicos, que amerita una pena de 2 a
7 años de prisión (artículo 217). Yo pregunto al pleno, ¿qué
es más grave los delitos antes señalados? O ¿el incumpli-
miento de una sentencia de tipo laboral o por la falta de un
pago, que muchas veces queda fuera del alcance presupues-
tal y de las atribuciones de las autoridades?

Sin embargo; el dispositivo en comento omite considerar
excluyentes de responsabilidad en caso de fuerza mayor o
caso fortuito, o agravantes y atenuantes para la imposición
de la pena, como si ocurre con los delitos más graves.

Asimismo, se prevé un procedimiento sancionatorio abre-
viado para la destitución de los servidores públicos, en
franca transgresión de sus derechos humanos y políticos,
tales como el derecho al debido proceso, a la privacidad o
la presunción de inocencia; y sus aspiraciones a otros car-
gos públicos, los cuales son violados, por la simple razón
de ser servidores públicos.

Por tal razón, consideramos que las penas aplicables al in-
cumplimiento de una sentencia de amparo deben ser estric-
tamente pecuniarias, incorporando la multa y, en su caso, la
reparación de daños, dado que el incumplimiento en cues-
tión dará lugar también al procedimiento administrativo
sancionador, donde ya se encuentra prevista la posible des-
titución del servidor público en cuestión.

En segundo lugar, el legislador, en su momento, omitió
considerar diversas circunstancias ajenas a la voluntad de
los servidores públicos que deberían atenuar la penalidad
aplicable a cada caso, como son, por ejemplo:

-Que los servidores públicos suelen tener que atender
miles de juicios de manera simultánea;
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-Que la administración pública, particularmente en el
nivel municipal, suele carecer del personal capacitado y
bien remunerado para atender a tal magnitud de asuntos
contenciosos;

-Que la legislación presupuestal establece procedimien-
tos y plazos distintos para estar en posibilidad de dispo-
ner de los recursos públicos para atender a las sentencias
del Poder Judicial Federal o local.

-Que los gobernantes están materialmente imposibilita-
dos de conocer las circunstancias particulares de los mi-
les de juicios promovidos en contra de sus gobiernos.

-Que los gobernantes recibieron un mandato en las ur-
nas electorales y la destitución de los gobernantes pue-
de tener graves implicaciones en materia electoral, tales
como la necesidad de convocar a nuevas elecciones.

-Que las consecuencias económicas de dichas resolu-
ciones pueden resultar muy onerosas para el erario, co-
mo sería la necesidad de convocar a nuevas elecciones.

En tercer lugar, el sistema dispuesto por la Ley de Amparo
para sancionar el incumplimiento de las sentencias que
concedan la protección federal se compone de diversos
procedimientos excluyentes entre sí:

1. Procedimiento para el caso de desacato;

2. Procedimiento para el caso de cumplimento excesivo
o defectuoso, y

3. Procedimiento para el caso de la repetición del acto
reclamado,

Al respecto, la nueva Ley de Amparo establece tal confu-
sión al respecto, que el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación tuvo que emitir el Acuerdo General nú-
mero 10/2013, relativo a las atribuciones de los órganos de
este Alto Tribunal para conocer de los incidentes de ineje-
cución de sentencia previstos en el Título Tercero de la Ley
de Amparo, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de julio de 2013.

No obstante, la Ley de Amparo prevé y omite establecer
penalidades distintas para cada caso.

En cuarto lugar, el propio Poder Judicial de la Federación
ha establecido diversos criterios para la aplicación de las

sanciones a los servidores públicos que incumplan las sen-
tencias de amparo, a fin de subsanar las lagunas y los ex-
cesos de la ley, tales como:

1. No cabe aplicar la sanción consistente en la desti-
tución del cargo y consignación penal de la autoridad
responsable, cuando de las constancias de autos se ad-
vierte que el acto repetitivo se generó a causa de la
confusión.

2. No es el caso de que se aplique la sanción, cuando
de autos aparece que la responsable, motu proprio, de-
jó sin efecto el acto que constituyó la repetición del
acto reclamado.

3. Cuando se trate de una entidad conformada por un
conjunto de personas deberá identificar por nombre a
quienes deban acatarlas, así como por el cargo de auto-
ridad que ocupan, por ser un aspecto indispensable, si se
tiene presente que el cumplimiento de la sentencia re-
quiere de la participación de todas, pues de presentarse
alguna renuencia, se actualiza una responsabilidad indi-
vidual que debe ser claramente perceptible.

4. Antes de solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación la apertura del procedimiento sancionador pre-
visto en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el órga-
no jurisdiccional de amparo debe ordenar a la
responsable, en su caso, que corrija esos vicios, y sola-
mente ante su omisión total o parcial de repararlos, de-
be formular la petición de actuar contra la autoridad
contumaz.

De donde se aprecia que el legislador incurrió en diversas
omisiones al legislar sobre esta materia.

En quinto lugar, el 27 de enero de 2016 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se de-
claran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de desindexación del salario mínimo, conforme
al cual se creó la Unidad de Medida y Actualización
(UMA), a fin de desvincular el salario mínimo como uni-
dad de referencia de otros precios de trámites, multas, im-
puestos, prestaciones, etcétera., y poder recuperar el poder
adquisitivo del salario mínimo.

Conforme al artículo 2, fracción III, de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, la
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UMA, se debe utilizar como unidad de cuenta, índice, ba-
se, medida o referencia para determinar la cuantía del pago
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fede-
rales, de las entidades federativas y de la Ciudad de Méxi-
co, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de
dichas leyes, por lo que, en consonancia con lo anterior es
menester actualizar la redacción del artículo 267 de la Ley
de Amparo.

En vista de lo anterior, se propone reformar el artículo 267
de la Ley de Amparo, como a continuación se explica:

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de la Cámara
de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 267 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 267 de la Ley de Amparo, re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 267. A la autoridad que dolosamente incumpla
una sentencia de amparo o no la haga cumplir, se le im-
pondrá una pena de multa de:

I. Cien a mil Unidades de Medida y Actualización, a
la autoridad que dolosamente incumplan una sen-
tencia de amparo o no la haga cumplir;

II. Mil una a cinco mil Unidades de Medida y Actua-
lización, a la autoridad que dolosamente repita el ac-
to reclamado;

III. Cinco mil una a siete mil Unidades de Medida y
Actualización, a la autoridad que dolosamente omita
cumplir cabalmente con la resolución que establece
la existencia del exceso o defecto; y

IV. Siete mil una a diez mil Unidades de Medida y
Actualización, a la autoridad que dolosamente in-
cumpla la resolución en el incidente que estime in-

cumplimiento sobre declaratoria general de in-
constitucionalidad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputado
Javier Salinas Narváez (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Justicia, para
su dictamen.

LEY DE VIVIENDA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Beatriz Manrique Guevara, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Vivienda. Suscrita por varios integrantes del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

La diputada Beatriz Manrique Guevara: Gracias. Con
la venia de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Beatriz Manrique Guevara: En México las
áreas verdes en desarrollos urbanos y fraccionamientos co-
múnmente son vistas como un espacio de recreación y a
veces hasta como un espacio de lujo. Muy pocas veces se
valora el papel fundamental que estas desempeñan dentro
de las ciudades y de los grandes fraccionamientos habita-
cionales o concentraciones poblacionales.

En la mayoría de los desarrollos inmobiliarios se destina la
mayor parte de la superficie a la edificación, a la pavimen-
tación, al equipamiento urbano, sin considerar el factor am-
biental como parte sustantiva del desarrollo social. Esto,
debido a que no existe la obligación legal de incluir un es-
pacio de áreas verdes dentro de la construcción, pues los
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reglamentos de edificación solamente se enfocan en resol-
ver necesidades básicas de vivienda.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud y los
Tratados de Ginebra, las condiciones mínimas con que de-
ben cumplir las viviendas uni o multifamiliares son: prote-
ger contra enfermedades transmisibles, estar correctamen-
te impermeabilizadas, sus espacios deben reducir al
mínimo el estrés psicológico social. Debe proveer seguri-
dad en su tenencia, disponibilidad de servicios básicos, tan-
to materiales como de instalaciones, infraestructura y acce-
sibilidad. Contar un baño como mínimo, una cocina,
estancia–comedor y dos recámaras, además de espacios au-
xiliares, como zonas de circulación, trabajo e higiene.

Sin embargo, en las leyes de nuestro país, así como en los
manuales de construcción de vivienda, no se incluyen las
áreas verdes dentro de las condiciones mínimas de vivien-
da, lo que genera que no se cumplan condiciones que de-
ben estar atentas en la vivienda de acuerdo a la Organiza-
ción Mundial de la Salud y a los Tratados de Ginebra.

Las condiciones de las viviendas muchas veces expulsan a
las familias y a los niños a llevar parte de sus actividades
en la calle, y en la calle tendrían que tener cerca de su vi-
vienda lugares de esparcimiento y áreas verdes.

Las áreas verdes contribuyen a la reducción del estrés y
mejoran las condiciones ambientales, donde la Organiza-
ción Mundial de la Salud recomienda a los gobiernos des-
tinar nueve metros cuadrados de área verde por habitante.

Debido a que en la construcción de los desarrollos urbanos
se sacrifica siempre el entorno natural en el que están asen-
tados, se originan cambios sustanciales a nivel ambiental,
teniendo como denominador común la contaminación del
aire por los gases nocivos expedidos por automóviles, in-
dustrias, etcétera.

Es por ello que, en el Partido Verde, consideramos que una
forma de contrarrestar el caos urbano, el estrés social y la
calidad de vida deficiente es la correcta planificación y ad-
ministración de áreas verdes, ya que contribuyen a mejorar
las condiciones micro climáticas en los espacios exteriores
para el correcto desarrollo de adultos y menores, ayuda a
reestablecer el confort físico, mejora la calidad del aire, re-
mueve el bióxido de carbono, que es un gas efecto inver-
nadero, incrementa la disminución de la erosión del suelo
e incrementa la biodiversidad.

En cuanto a su contribución al bienestar social, la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera que
las áreas verdes son espacios donde la población puede
desarrollar actividades de recreación y deporte al aire libre,
apoyar la salud física y mental de la población, contribuir
a la reducción del estrés y mejorar la imagen urbana de la
ciudad.

Por lo que, en el Partido Verde, proponemos reformar di-
versos artículos de la Ley de Vivienda, para que se esta-
blezcan criterios necesarios a fin de que el desarrollo de
las viviendas pueda incluir más metros cuadrados de
áreas verdes en su construcción, no solamente con un fin
estético, sino también para incrementar la calidad de vi-
da de sus habitantes y permitir un sano desarrollo en los
espacios exteriores.

Con esto se contribuye a mitigar los efectos nocivos de la
contaminación, se mejoran los espacios de vivienda y el
desarrollo íntegro de las familias. Es cuanto. Gracias por su
atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda, suscrita por integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios del PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXIV
Legislatura y los diputados Nayeli Arlén Fernández Cruz,
Erika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la Peña,
Francisco Elizondo Garrido y Humberto Pedrero Moreno,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ciones IV y V del artículo 6, primer párrafo del artículo 11,
adiciona un segundo párrafo al artículo 70, reforma el primer
párrafo del artículo 71 y reforma el artículo 74 de la Ley de
Vivienda, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México las áreas verdes en desarrollos urbanos y fraccio-
namientos, comúnmente son vistas sólo como un espacio de
recreación y son consideradas un lujo, muy pocas veces se
valora el papel fundamental que estas desempeñan dentro de
las ciudades y grandes fraccionamientos habitacionales.
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En la mayoría de los desarrollos habitacionales destinan la
mayor parte de la superficie a la edificación y pavimenta-
ción de todos los espacios, sin considerar las áreas verdes,
debido a que no existen los ordenamientos jurídicos que in-
cluyan el factor ambiental como parte sustantiva en el de-
sarrollo social. 

Las áreas verdes urbanas contribuyen a mejorar las condi-
ciones micro climáticas1 en los espacios exteriores al agre-
garle oxígeno y remover el bióxido de carbono, que es un
gas efecto invernadero. 

En cuanto a su contribución al bienestar social, son espa-
cios donde la población puede desarrollar actividades de
recreación y deporte al aire libre, apoyar la salud física y
mental de la población, contribuir a la reducción del estrés
y mejorar la imagen urbana. 

Las áreas verdes urbanas están integradas por diferentes ti-
pos de espacios, desde un pequeño jardín hasta un parque
metropolitano y aunque en México no existe una definición
oficial de áreas verdes, se entiende que puede ser desde un
arbusto, el pasto, un árbol o hasta un bosque.

La Comisión Nacional de Medio de Ambiente de Chile
define área verde como los espacios urbanos, o de peri-
feria a éstos, predominantemente ocupados con árboles,
arbustos o plantas, que pueden tener diferentes usos, ya
sea cumplir funciones de esparcimiento, recreación, eco-
lógicas, ornamentación, protección, recuperación y reha-
bilitación del entorno, o similares, toma en consideración
áreas deportivas, jardineras y zonas con cualquier tipo de
cubierta vegetal.

Actualmente en México los centros urbanos, cada vez
son más grandes y en ellos se concentra la mayoría de la
población, esto atiende principalmente a que la probabi-
lidad de encontrar trabajo es mayor en las ciudades que
fuera de ellas.

En las ciudades se accede con mayor facilidad a o distintos
servicios ya sea de índole pública o privada, tales como
mejor educación, servicios de salud de calidad y mayor in-
greso per cápita. Con esto se da origen a un patrón de ur-
banización que se expande por el territorio y hace que los
estados y municipios que colindad con la ciudad formen
junto con ella la llamada zona metropolitana.

Según datos la Encuesta Intercensal 2015, del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, en México (Inegi) exis-

ten 74 zonas metropolitanas registradas, 15 zonas más que
en 2010, a su vez, sus habitantes pasaron de 63.8 millones
a 75.1 millones, lo que representa el 56.8 y 62.8 por ciento
de la población nacional respectivamente. 

El crecimiento de las zonas metropolitanas ha contribuido,
a la transformación del entorno natural, el cual se va lle-
nando de construcciones y sistemas favorables para la ha-
bitación y vivienda, a su vez se van presentando problemas
originados como la pérdida de áreas verdes y daños al me-
dio ambiente.

Un factor clave para la expansión de las zonas metropoli-
tanas es la accesibilidad a la vivienda que se ha logrado
gracias a las facilidades con las que pueden ser adquiridas. 

El mercado ofrece diferentes opciones, así como diversas
modalidades de acceso para los sectores de bajos ingresos
donde el mercado se reduce a muy pocas alternativas, den-
tro de las cuales se encuentra el autoconstrucción, los asen-
tamientos irregulares y las viviendas de interés social en
los denominados desarrollos urbanos o fraccionamientos,
donde la mayoría de las veces, las viviendas son adquiridas
por medio de créditos hipotecarios.

Una de las instituciones que proporciona de forma accesi-
ble créditos hipotecarios y no hipotecarios relacionados
con la vivienda, a través del Fondo Nacional de Pensiones,
es el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit). Este instituto Cuenta con la par-
ticipación del sector de los trabajadores, el sector empresa-
rial y el gobierno, además es uno de lo que más créditos
otorga al año.

Según datos del Infonavit en 2018 otorgo 544,588 créditos,
para la compra, remodelación o construcción de hogares,
88, 588 créditos más que en 2017 y para este año se prevé
que la cifra aumente.2 Esto ha propiciado a que cada vez
más personas se establezcan en zonas urbanas y que utili-
cen sus créditos para comprar una vivienda. De acuerdo a
datos de Inegi el 46 por ciento de las constructoras en nues-
tro país se dedican a la edificación de vivienda.3

De acuerdo con la OMS, los tratados de Ginebra y las le-
yes de nuestro país; las condiciones mínimas con que de-
ben cumplir las viviendas uni o multifamiliares son:4

• Una vivienda debe proteger contra enfermedades
transmisibles;
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• Estar correctamente impermeabilizada; 

• Sus espacios deben reducir al mínimo el estrés psico-
lógico y social;

• Debe proveer seguridad en su tenencia, disponibilidad
de servicios básicos tanto materiales como de instala-
ciones, infraestructura y accesibilidad:

• Debe contar con un baño como mínimo, una cocina,
una estancia-comedor y dos recámaras, además de es-
pacios auxiliares como zonas de circulación, trabajo e
higiene.

Sin embargo, en dichos tratados, así como en los manuales
de construcción de vivienda en nuestro país no se incluyen
las áreas verdes en las condiciones mínimas de vivienda. 

De acuerdo con el Manual explicativo del programa “Vida
Integral Infonavit: Vivienda Sustentable”; las viviendas de
interés social, pueden llegar a ser como mínimo, de 38 me-
tros cuadrados, en predios de 75 metros cuadrados; inclu-
yendo las áreas mencionadas y un patio de casi 40 metros
cuadrados. 

Una de las premisas para los desarrolladores urbanos es op-
timizar el territorio, es decir, explotar la densidad máxima
construyendo el mayor número de casas en la menor su-
perficie posible. Aunado a esto siempre buscan los terrenos
más económicos y con las condiciones mínimas para obte-
ner los permisos necesarios.

Por lo general se trata de predios con vocación agrícola pa-
ra los que, después de las diligencias necesarias ante Ad-
ministración Urbana del gobierno local, se consigue cam-
biar a habitacional debido a que se ubican en la periferia de
las ciudades reduciendo costos, trámites y permisos.

En la construcción de desarrollos urbanos se sacrifican el
entorno natural en las que están asentadas, se originan
cambios sustanciales a nivel ambiental, teniendo como de-
nominador común “la contaminación citadina” que incluye
dentro de sus principales elementos los desechos no reci-
clables, los gases nocivos expedidos por automóviles e in-
dustrias y finalmente la contaminación sónica.

Una de las formas de contrarrestar el caos urbano es la co-
rrecta planificación y administración de sus áreas verdes, ya
que representan un eslabón fundamental en la regulación
del microclima urbano, en la regulación de ruido, en el me-

joramiento de la calidad de aire, en la disminución de la ero-
sión del suelo, en el incremento de la biodiversidad y sirven
de hábitat y alimento para la fauna silvestre, y como lugar
para el asentamiento y descanso de muchas especies de aves
migratorias.

“Los árboles urbanos ayudan a mejorar la calidad del ai-
re refrescándolo y limpiándolo. La ingeniería del paisa-
je, mediante plantaciones estratégicas, puede conservar
la energía y mantener un ambiente confortable sin aire
acondicionado. En la medida en que reducen la necesi-
dad de consumir combustibles fósiles, los árboles son
una buena inversión para atenuar el efecto invernadero.

Los espacios verdes arbolados contribuyen a la forma-
ción de microclimas urbanos placenteros. Disminuyen
los niveles de gases responsables de la formación del
efecto invernadero. Se estima que mientras el ser huma-
no consume entre 500 y 600 gramos de oxígeno al día,
un solo árbol urbano adulto y frondoso puede producir
esa cantidad en poco más de 20 minutos.

Las áreas verdes urbanas, al igual que los de los bos-
ques, ayudan a conservar el suelo, mejorando las pro-
piedades físicas, químicas y microbiológicas, impidien-
do deslizamientos en ecosistemas frágiles con terrenos
en pendiente, como ocurre en el caso de los taludes.

Asimismo, las zonas verdes desempeñan un papel esen-
cial en la biodiversidad urbana. Mediante redes de zonas
verdes se mejora la conservación de la vida y la biodi-
versidad; los cinturones verdes y las avenidas verdes
pueden servir como corredores biológicos”.5

En México el proceso de construcción está regido por las
normas, lineamientos y leyes locales, donde en muchas re-
giones del país están orientadas a seguir cierto tipo de ar-
quitectura o patrones específicos de construcción, sin em-
bargo, en la mayor parte de ellos no se incluyen las áreas
verdes dentro la construcción. Los reglamentos de cons-
trucción solamente se enfocan en resolver las necesidades
básicas de vivienda.

En la construcción de grandes fraccionamientos están regi-
dos por reglamentos internos dependiendo de las construc-
toras que desarrollen las casas de interés social, tales como
Geo, Urbi, Homex entre otras, donde si bien se consideran
los espacios verdes dentro de los planos de la edificación,
muchas veces es insuficiente y desproporcional al número
de habitantes o de viviendas construidas.
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Por esa razón es que en el partido verde proponemos la si-
guiente iniciativa que busca dar certeza jurídica y garanti-
zar que todas las construcciones de casa habitación puedan
incluir un espacio destinado para áreas verdes y de esa for-
ma contribuir a una mejora en la salud de las personas y del
medio ambiente. 

Proponemos establecer los criterios necesarios dentro de la
Ley de Vivienda, para que puedan existir áreas verdes en la
construcción de casa habitación, ya que, aunque los procesos
de construcción son regulados por las normas y códigos lo-
cales, en la Ley de Vivienda se establecen las disposiciones
de orden público e interés social que tienen por objeto esta-
blecer y regular la política nacional, los programas, los ins-
trumentos y apoyos de vivienda en coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, así como la
concertación con los sectores social y privado. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y
78, del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma las fracciones IV y V del artículo 6,
primer párrafo del artículo 11, adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 70, reforma el primer párrafo del artícu-
lo 71 y reforma el artículo 74 de la Ley de Vivienda

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por ob-
jeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los
siguientes lineamientos:

I. a III. (…)

IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los crite-
rios mínimos de los espacios habitables, auxiliares y de
áreas verdes;

V. Establecer los mecanismos para que la construcción
de vivienda se disponga de un espacio de al menos 10
por ciento de la superficie, destinado para áreas ver-
des respetando el entorno ecológico, la preservación y
el uso eficiente de los recursos naturales;

Artículo 11. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal que lleven a cabo acciones de vi-
vienda, formularán sus programas anuales de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 6 de esta ley y servirán de base
para la integración de sus anteproyectos de presupuesto.

Artículo 70. El Gobierno Federal promoverá e impulsará
proyectos inmobiliarios en los que se transfieran tierras de
uso común o parceladas a sociedades mercantiles o civiles
en las que participen ejidatarios o comuneros, dando prio-
ridad de acceso a los productores sociales de vivienda, de
conformidad con esta Ley, la Ley Agraria y demás disposi-
ciones aplicables 

Las construcciones de desarrollos urbanos o fracciona-
mientos, deberán destinar al menos un 10% del espacio
del suelo o de la construcción para áreas verdes.

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a
los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en
coordinación con las autoridades competentes tanto fede-
rales como locales, que en el desarrollo de las acciones ha-
bitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización
de recursos y servicios asociados, se considere que las vi-
viendas cuenten con los espacios habitables, auxiliares y
de áreas verdes suficientes en función al número de usua-
rios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de
aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a dis-
minuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la
seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios
de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de
desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios
normalizados.

Artículo 74. Las acciones de vivienda que se realicen en
las entidades federativas y municipios, deberán ser con-
gruentes con las necesidades de cada centro de población y
con los planes y programas que regulan el uso y el aprove-
chamiento del suelo, a fin de garantizar un desarrollo urba-
no ordenado. Además, establecerán las previsiones para
dotar a los desarrollos de vivienda que cumplan con lo an-
terior, de infraestructura, equipamiento básico y áreas ver-
des dispuesto en el artículo 70 y adoptarán las medidas
conducentes para mitigar los posibles impactos sobre el
medio ambiente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las autoridades de la federación, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México deberán adecuar sus leyes, re-
glamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de
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acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda,
para que sean congruentes con la presente ley.

Notas

1 Microclima. Por debajo de los 2 m de altura se crean una alta varie-
dad de condiciones de clima, que responderán a la amplia heterogenei-
dad presente en la superficie del suelo de un área extensa. Las condi-
ciones climáticas de estos pequeños espacios caracterizado por las
grandes diferencias que se muestran en relación con el de los espacios
vecinos, se llama microclima. https://www.ecured.cu/Microclima

2 http://portal.infonavit.org.mx

3 http://cuentame.inegi.org.mx/economia/parque/construccion.html

4 https://www.homify.com.mx/libros_de_ideas/3788854/casas-de-inte-
res-social-en-mexico-8-cosas-que-debes-debes-saber-en-cuanto-antes

5 https://www.otromundoesposible.net/las-areas-verdes-urbanas-una-
alternativa-para-mejorar-el-microclima-urbano/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
6 de febrero de 2019.— Diputadas y diputados: Beatriz Manrique
Guevara, Arturo Escobar y Vega, Francisco Elizondo Garrido More-
na, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Humberto Pedrero Moreno, Ana Pa-
tricia Peralta de la Peña, Erika Mariana Rosas Uribe, Sandra Simey Ol-
vera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Vivienda, para su 
dictamen.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

LEY FEDERAL DE ZONAS
ECONÓMICAS ESPECIALES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Gra-
ciela Sánchez Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 3o., 8o. y 12 de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales.

La diputada Graciela Sánchez Ortiz: Diputado presi-
dente, le solicito de la manera más respetuosa, un minuto
de silencio por el feminicidio tan ruin en este fin de sema-

na a una estudiante del Estado de México, que se llama Va-
leria Ruiz. Vanessa Ruiz, perdón. No solo por ella, sino por
todas las mujeres, que diariamente están siendo violenta-
das, por favor.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Procedo. Procedamos, se declara un minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias. Proceda, diputada.

La diputada Graciela Sánchez Ortiz: Gracias, compañe-
ros; gracias, presidente, con su permiso. Honorables com-
pañeras y compañeros legisladores. El 27 de abril de 2016
se aprobó en la Cámara de Diputados la Ley Federal de
Zonas Económicas Especiales, con el objetivo de impulsar
el crecimiento económico sostenible, sustentable y equili-
brado de las regiones del país con mayores rezagos en de-
sarrollo social, a través del fomento de la inversión, la pro-
ductividad, la competitividad, el empleo y una mejor
distribución del ingreso entre la población.

Las regiones del sur de México son las que presentan ma-
yores niveles de rezago en comparación con las entidades
federativas del centro y norte del país, por lo que hasta el
momento desde la publicación de la ley en comento se han
declarado siete zonas económicas especiales.

Coatzacoalcos en Veracruz, Puerto Chiapas en Chiapas,
Lázaro Cárdenas, La Unión en Michoacán y Guerrero, Sa-
lina Cruz en Oaxaca, Progreso en Yucatán, Champotón en
Tabasco y Dos Bocas en Campeche.

Sin embargo, las disposiciones establecidas en esta ley no
obligan a los inversionistas a contratar mano de obra local
ni incentiva a los jóvenes de la región a seguir estudiando
y capacitarse. En consecuencia, se crean empleos de baja
especialización, así como una mayor desigualdad y una
brecha amplia en materia de salarios.

La infraestructura existente en algunas zonas económicas
especiales es mínima o no cuenta con centros de salud, es-
cuelas y otros servicios básicos. Frente a esto, en la pasada
administración el gobierno federal aseguró que el Estado,
con los tres órdenes de gobierno y la iniciativa privada, po-
drían generar la infraestructura necesaria. No obstante, esa
colaboración no está regulada en la ley y todo está en la
buena voluntad de los empresarios.
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Debemos seguir actuando para que las estrategias de creci-
miento económico se fortalezcan para generar oportunidades
de desarrollo que impulsen una mayor actividad económica.
Es uno de los retos que asumimos y estamos seguros que pa-
ra combatir la pobreza que golpea a millones de mexicanos,
se requieren acciones eficaces y contundentes que permitan
satisfacer sus demandas económicas y sociales.

Se deben focalizar los esfuerzos y crear las condiciones es-
pecíficas para que estas zonas puedan detonar sus poten-
cialidades y generar el crecimiento y desarrollo económico
que tanto se requiere.

Con esta iniciativa que se propone reformar las fraccio-
nes VII, XII, XIII y XV del artículo 3, las fracciones I y
II del artículo 12, y adicionar el artículo 8, las fracciones
VII, VIII y IX de la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales.

Se pretende favorecer la creación de empleos impulsando
una mayor educación y capacitación para que los profesio-
nistas, técnicos y obreros en general, la mano de obra me-
xicana de dichas zonas tenga oportunidad de participar en
las cadenas productivas de valor, así como fomentar el me-
joramiento de la infraestructura educativa y de salud.

En Morena seguiremos trabajando para que las acciones en
política económica se vean reflejadas en el bienestar que
todos esperamos. Se debe garantizar el derecho de los jó-
venes mexicanos a tener un empleo digno con salarios que
eleven su calidad de vida y la de sus familias contribuyen-
do a la disminución de la desigualdad. Por su atención, mu-
chas gracias. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3, 8 y 12 de la Ley Fe-
deral de Zonas Económicas Especiales, a cargo de la diputada
Graciela Sánchez Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena

Graciela Sánchez Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, y 76 a 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 3, fracciones VII, XII,
XIII y IX, y 12, fracciones I y II, último párrafo; y se adicio-
nan al artículo 8 las fracciones VII a IX, recorriéndose la sub-
secuente en sus términos, de la Ley Federal de Zonas Econó-
micas Especiales, conforme al siguiente

Planteamiento del problema

Durante las últimas décadas, la política económica neoli-
beral provocó el empobrecimiento creciente y acelerado de
los mexicanos, teniendo efectos graves en la población ru-
ral que se encuentra dentro de los mayores índices de po-
breza y extrema pobreza. Según datos del Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), en 2016 el nivel de pobreza a escala nacional
era de 43.6 por ciento; es decir, 53.4 millones de personas,
y en extrema pobreza de 7.6, 9.4 millones de personas.
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabasco y Veracruz constituí-
an los estados con los más altos porcentajes de pobreza ex-
trema: 28.1, 23.0, 26.9, 11.8 y 16.4, respectivamente.

A lo largo de esos años se impulsó una gran variedad de
programas sociales y de políticas públicas dirigidas al de-
sarrollo social y a la reducción de la pobreza. Sin embargo,
la naturaleza del modelo impidió que tuvieran éxito. De
esos programas destacan Marcha hacia el Sur, Puebla-Pa-
namá y Microrregiones de Desarrollo Local, cuyo objeto,
se aseguró, fue contribuir a la disminución de las desigual-
dades a través de políticas de desarrollo territorial de las lo-
calidades y municipios con mayor marginación de la zona
sur-sureste del país. Tales esfuerzos se fusionaron en 2009,
dando lugar al Programa “Apoyo para la Atención de Zo-
nas Prioritarias”, aún vigente.

El 27 de abril de 2016 se aprobó en la Cámara de Dipu-
tados la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales
(LZEE) y fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 1 de julio del mismo año. Dicha iniciativa fue pre-
sentada por el entonces Ejecutivo federal el 29 de septiem-
bre de 2015, a fin de regular la planeación, el
establecimiento y la operación de zonas económicas espe-
ciales (ZEE) con el objetivo de impulsar el crecimiento
económico sostenible, sustentable y equilibrado de las re-
giones del país que tengan mayores rezagos en desarro-
llo social, a través del fomento de la inversión, la produc-
tividad, la competitividad, el empleo y una mejor
distribución del ingreso entre la población.

Originalmente se propusieron tres zonas económicas 
especiales:

1. En el corredor industrial interoceánico, en el istmo de
Tehuantepec, que conectará el océano Pacífico con el
Golfo de México.
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2. En los municipios de Michoacán y Guerrero que co-
lindan con el puerto de Lázaro Cárdenas.

3. En Puerto Chiapas.

La ubicación de las tres zonas mencionadas se justifica de-
bido a que las regiones del sur de México son las que pre-
sentan mayores niveles de rezago en comparación con las
entidades federativas del centro y norte del país, mencio-
nando por ejemplo:

El producto interno bruto por habitante en la región sur cre-
ció apenas a un ritmo anual de 0.3 por ciento de 1990 a
2010, por debajo de lo observado a escala nacional, que fue
de 1 por ciento. Por el contrario, en la frontera norte, el in-
greso por habitante creció 1.1 al año durante el mismo pe-
riodo. Por otro lado, el abatimiento efectivo de la pobreza
en las entidades del Sur ha sido limitado, como consecuen-
cia del pobre desempeño económico de la región.

Asimismo, se argumenta que en el rubro de competitividad:

Los estados de la región presentan los menores niveles de
competitividad, en contraste con la región centro y metropo-
litana, que fue de 46.7 por ciento, y del norte, que fue de 46.6.

Hasta el momento, por decreto presidencial se han declara-
do siete zonas económicas especiales:

i) Coatzacoalcos, Veracruz;

ii) Puerto Chiapas, Chiapas;

iii) Lázaro Cárdenas-La Unión, Michoacán y Guerrero;

iv) Salina Cruz, Oaxaca;

v) Progreso, Yucatán;

vi) Champotón, Tabasco; y

vii) Dos Bocas, Campeche.1

Sin embargo, en la Ley Federal de las Zonas Económicas
Especiales no se prevé la obligación de que se contrate
mano de obra local y de origen mexicano a fin de incen-
tivar a los jóvenes para que sigan estudiando y eviten la
deserción. Se corre el riesgo de generar empleos de baja
especialización y que la población local se incline por
percibir un ingreso, aun cuando sea mezquino, que seguir

preparándose; de esta manera se tendrán gerentes que ga-
nen mucho, pero llegarán de fuera, y una mano de obra
principalmente local con salarios muy bajos, con lo cual
no se estaría cumpliendo con uno de los objetivos bási-
cos de un programa de desarrollo social, como lo es la
disminución de la desigualdad.

Argumentación

Desde hace más de 20 años, en varios países ha ido crecien-
do el establecimiento de diversos tipos de zonas económicas
especiales, las cuales son áreas delimitadas geográficamente,
ubicadas en las regiones con condiciones de ventajas natura-
les y de logística y que son utilizadas para fomentar su desa-
rrollo; esto con el fin de atraer inversión, generar empleos y
contribuir al desarrollo económico y social de la zona.

Sin embargo, como en todo programa o proyecto, siempre
habrá casos de éxito como el de China y otros de fracaso
como los casos de los países africanos.

En el caso de China no fue fácil al inicio, ya que algunos
de los problemas a los que se enfrentaron fueron a la falta
de reglas claras para la inversión y en que no sólo se con-
centraron en los beneficios o incentivos para atraer la in-
versión, así como a su firme compromiso con la reforma,
es decir, el gobierno también se preocupó por la inversión
en infraestructura, aunado a su preocupación por que exis-
tiera una interacción e intercambio entre las empresas ex-
tranjeras y las locales, tanto en conocimientos, generando
cadenas productivas de valor.

La justificación principal, presentada por el gobierno fede-
ral de Enrique Peña Nieto, para el establecimiento de las
ZEE en México fue el desarrollo social y económico de la
zona, así como del área de influencia, y se aseguró que una
de las herramientas para poder lograr dicho objetivo es la
generación de empleos para los habitantes de la región,
empleos que sean dignos y con salarios competitivos a fin
de que los jóvenes se vean motivados a continuar sus estu-
dios básicos, de nivel medio y superior, y se logre cumplir
lo que establece el artículo 12, fracción II, inciso a), de la
Ley en comento:

Artículo 12. El programa de desarrollo incluirá

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las caracte-
rísticas de las obras de infraestructura de transporte, de
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica,
ambiental y otras que se requieren ejecutar en el exterior
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de la zona para la operación de la misma y, en su caso,
otras que sean complemento a la infraestructura exte-
rior; y

II. Las políticas públicas y acciones complementarias
que se ejecutarán para

a) El fortalecimiento del capital humano, a través de la
educación, capacitación y adiestramiento a nivel local,
para la incorporación de trabajadores en los sectores in-
dustriales y de innovación en la zona y su área de in-
fluencia, así como para promover el talento y la provi-
sión de servicios de soporte para empresas e industrias
con el aprovechamiento de las tecnologías de informa-
ción y comunicación.

Para tal efecto, se fomentará el establecimiento de institu-
ciones de educación media superior, superior y tecnológi-
ca, públicas y privadas, así como de centros de investiga-
ción y capacitación para el trabajo de acuerdo con la
vocación productiva de la zona, que promuevan la incor-
poración de trabajo de mayor calificación en las activida-
des económicas que se desempeñen en la zona y su área de
influencia;

De acuerdo con el Informe de evaluación de la política de de-
sarrollo social 2018, realizado por el Coneval, “aun cuando
el porcentaje de la población desocupada descendió en el pe-
riodo 2010 a 2017, pasando de 5.3 a 3.3 por ciento, persisten
situaciones de precariedad laboral por falta de seguridad so-
cial, incertidumbre en cuanto a la duración del empleo, bajos
ingresos y ausencia de prestaciones”.2

Debe resaltarse que dentro de las zonas declaradas como
ZEE, la mayor parte de los municipios son rurales. Los da-
tos de los municipios involucrados en las ZEE muestran que
el 12 por ciento de la población mayor de 15 años es anal-
fabeta, y el 50 por ciento de la población presenta la ins-
trucción básica (primaria y secundaria) incompleta. Los
puertos como Lázaro Cárdenas y Coatzacoalcos, tienen por-
centajes comparables.3

La situación de los municipios, sugiere que es necesario
hacer un esfuerzo educativo muy intenso para que la po-
blación del área de influencia pueda integrarse a una acti-
vidad económica en el futuro.

Pese a lo anterior es importante señalar que existe infraes-
tructura educativa en los municipios de mayor actividad
económica, por lo que habrá que adecuarla a las futuras ne-

cesidades de las industrias que se instalen en las ZEE. Se-
gún documento4 elaborado por el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados

Se observa la necesidad de realizar un esfuerzo de vincula-
ción entre el estado, el sector productivo y las instituciones
educativas con el propósito de mejorar la innovación y de-
sarrollo e incrementar el nivel de educación de su pobla-
ción, para que éste sea acorde con las necesidades de la
oferta y demanda laboral. Al incrementar y mejorar los ni-
veles de escolaridad y consolidar la vinculación entre los
diferentes actores, estas zonas contarían con mano de obra
calificada, lo que ayudaría a elevar la productividad, mejo-
rar la remuneración salarial y elevar el nivel de vida e in-
greso per cápita de la población. Además de reducir la tasa
de desempleo de la zona y la importación de la fuerza de
trabajo de otras regiones o países.

En efecto, la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales
presenta características que deben ser cuando menos modi-
ficadas, si no es que eliminar.

Como ha ocurrido tanto en el periodo neocolonial como en el
transnacional, los gobiernos neoliberales otorgaron ventajas y
beneficios a los grandes capitales transnacionales a través de
tratos financieros, fiscales y aduanales preferenciales y de
proveerles la infraestructura que requieren, como señala el ar-
tículo 1, párrafo tercero, de la ley en cuestión.

Las personas físicas o morales que operen en las zonas eco-
nómicas especiales como administradores integrales o in-
versionistas podrán recibir beneficios fiscales, aduanales y
financieros, así como facilidades administrativas e infraes-
tructura competitiva, entre otras condiciones especiales, en
los términos de la presente ley.

En el mismo sentido, las disposiciones legales de las ZEE
no evitan una mayor desigualdad y una brecha amplia en
materia de salarios al no obligar a los capitales a contratar
mano de obra local ni incentiva a los jóvenes a seguir estu-
diando y a capacitarse. En consecuencia, se crearán emple-
os de baja especialización.

La infraestructura existente en algunas ZEE es mínima o
no cuentan con centros de salud, escuelas y otros servi-
cios básicos. Frente a esto, el gobierno federal aseguró, en
la pasada administración, que el Estado, con los tres ór-
denes de gobierno y la iniciativa privada, pueden generar
la infraestructura necesaria. Sin embargo, esa colabora-
ción no está regulada en la ley. Todo está a la buena vo-
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luntad de los empresarios a diferencia de lo que ocurre
con las exenciones fiscales.

La ley considera exención de impuestos y beneficios a los
inversionistas, pero no incluye obligaciones a las empresas
para que inviertan en mayor capacitación para el trabajador
y que éste pueda tener un mejor salario. La Ley tampoco
considera medidas para el desarrollo social, por lo que el
resultado será una mayor polarización económica y social,
en consecuencia.

Como integrante del Grupo Parlamentario de Morena y
en congruencia con los objetivos de la Agenda Legislati-
va presentada para este primer periodo, es que considero
que se debe garantizar el derecho de los jóvenes mexica-
nos a tener un empleo digno con salarios que eleven su
calidad de vida y puedan contribuir a la disminución de
la desigualdad.

En ese sentido se propone la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 3,
fracciones VII, XII, XIII y XV, y 12, fracciones I y II, úl-
timo párrafo; y se adicionan al artículo 8 las fracciones
VII a IX, recorriéndose la subsecuente en sus términos,
de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales
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Fundamento legal

Por lo expuesto, en mi calidad de integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción
I, y 76 a 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones VII, XII,
XIII y XV del artículo 3, y I y II en su último párrafo del
artículo 12; y se adicionan al artículo 8 las fracciones VII
a IX, recorriéndose la subsecuente, de la Ley Federal de
Zonas Económicas Especiales

Único. Se reforman las fracciones VII, XII, XIII y XV del
artículo 3, y I y II en su último párrafo del artículo 12; y se
adicionan al artículo 8 las fracciones VII a IX, recorriéndo-
se la subsecuente; de la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por

I. a VI. …

VII. Convenio de coordinación: El instrumento suscri-
to entre el gobierno federal, los gobiernos de las entida-
des federativas y de los municipios, el administrador
integral, los inversionistas y las comunidades en don-
de se ubique la zona y su área de influencia, en el que se
establecerán las obligaciones de los tres órdenes de go-
bierno, del administrador integral y de los inversio-
nistas para el establecimiento y desarrollo de la zona y
su área de influencia;

VIII. a XI. …

XII. Plan maestro de la zona: El instrumento que pre-
vé los elementos y características generales de infraes-
tructura y de los servicios asociados, para la construc-
ción, desarrollo, administración y mantenimiento de la
zona y del área de influencia, el cual será revisado por
lo menos cada 5 años;

XIII. Programa de desarrollo: El instrumento de pla-
neación que prevé los elementos en materia de ordena-
miento territorial y las características de las obras de in-
fraestructura educativa, de salud, de transporte, de
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica, y
otras que se requieren ejecutar en el exterior de la zona
para la operación de la misma y el desarrollo económi-
co del área de influencia y, en su caso, otras obras que
sean complemento a la infraestructura exterior; así co-
mo las políticas públicas y acciones complementarias a
que se refiere el artículo 12 de esta ley;

XIV. …

XV. Servicios asociados: Los sistemas de urbanización,
electricidad, agua potable, drenaje, tratamiento de aguas
residuales, saneamiento, telecomunicaciones y seguri-
dad; así como los demás que se presten a los inversio-
nistas en la zona y a la población del área de influen-
cia;

XVI. y XVII. …

Artículo 8. El titular del Ejecutivo federal, a través del de-
creto correspondiente, emitirá la declaratoria de la Zona.
Dicho decreto será publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración y contendrá

I. a VII. …

VIII. Las facilidades administrativas y los incentivos
fiscales y económicos, entre otros, que se otorgarán a
la población del área de influencia;

IX. Que los convenios de coordinación obliguen a las
empresas inversoras a contratar mano de obra local,
capacitarla, generar empleos de mayor especializa-
ción y pagar salarios suficientes que eleven la calidad
de vida de los habitantes del área de influencia.

X. Que los convenios de coordinación obliguen a que el
área de influencia cuente con los servicios asociados.

Artículo 12. El programa de desarrollo incluirá

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las caracte-
rísticas de las obras de infraestructura educativa, de sa-
lud, de transporte, de comunicaciones, de logística, ener-
gética, hidráulica, ambiental y otras que se requieren
ejecutar en el exterior de la zona para la operación de la
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misma y el desarrollo económico del área de influencia
y, en su caso, otras que sean complemento a la infraes-
tructura exterior; y

II. Las políticas públicas y acciones complementarias
que se ejecutarán para

a) …

Para tal efecto, será obligatorio el establecimiento de
instituciones de educación media superior, superior y
tecnológica, públicas y privadas, así como de centros
de investigación y capacitación para el trabajo de
acuerdo con la vocación productiva de la zona, que
promuevan la incorporación de trabajo de mayor cali-
ficación en las actividades económicas que se desem-
peñen en la zona y su área de influencia;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 “Las zonas económicas especiales de México”, extracto del Reporte

sobre las economías regionales enero-marzo de 2018, recuadro 3, pá-
ginas 33-36, junio de 2018.

2 https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/IEPSM/Paginas/I
EPDS_2018_principales_hallazgos.aspx

3 Resultados de la medición de pobreza en 2015 por el Coneval, 2011,
2016.

4 Serie de zonas económicas especiales, “Antecedentes y generalida-
des”, 31 de marzo de 2018.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 6 de fe-
brero de 2019.— Diputadas y diputados: Graciela Sánchez Ortiz,
Edith Marisol Mercado Torres, Felipe Rafael Arvizu de la Luz, Gusta-
vo Contreras Montes, Juan Angel Bautista Bravo, Julieta Kristal Ven-
ces Valencia, Lorena Villavicencio Ayala, Marco Antonio González
Reyes, María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, Nelly Minerva Carrasco
Godínez, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENE-
RAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN,

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES AD-
MINISTRATIVAS, Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRI-

BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
PUBLICADO EN EL DOF EL 18 DE JULIO DE 2016

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Martha
Elena García Gómez, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo tercero transitorio del
decreto por el que se expide la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Martha Elena García Gómez: Con su ve-
nia, diputado presidente. Vengo a esta tribuna a presentar
esta iniciativa con la finalidad de generar certidumbre jurí-
dica en la aplicación correcta de la norma y ante la redac-
ción actual del artículo tercero transitorio se propone la
presente reforma para determinar bajo qué criterio se debe
operar el régimen de responsabilidades administrativas.

Tratándose de los asuntos que habrán de iniciarse por los
hechos o conductas contrarias a la ley, cometidos por ser-
vidores públicos o particulares antes de la vigencia de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

La corrupción y la impunidad que desde hace décadas pre-
valece en las instituciones públicas del país, constituye un
problema grave que enfrentamos todos los mexicanos.

En ese sentido, como resultado de los esfuerzos políticos y
legislativos para configurar un marco jurídico nacional só-
lido en materia de transparencia, fiscalización, rendición
de cuentas y combate a la corrupción, el día 27 de mayo de
2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto en el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con lo que se creó el Sistema Nacional
Anticorrupción como la instancia de coordinación entre
autoridades de todos los órdenes de gobierno.

En atención a lo dispuesto por la Carta Magna, el 18 de ju-
lio del año 2016 se publicó un paquete de leyes y reformas
al marco legal, dentro de lo que destaca la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, cuya vigencia comen-
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zó a partir del día 19 de julio de 2017, la cual establece un
nuevo régimen sancionador en la materia a nivel nacional.

El decreto por el que se expidió la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas estableció, en su artículo
tercero transitorio, la temporalidad de un año para su en-
trada en vigor, esto es, a partir del día 19 de julio del 2017,
teniendo como consecuencia la pérdida de la vigencia de la
legislación en materia de responsabilidades administrativas
en el ámbito federal y de las entidades federativas, con ex-
cepción de ciertas salvedades específicas.

El párrafo cuarto del artículo tercero transitorio establece
claramente que los procedimientos administrativos inicia-
dos antes de la entrada en vigor de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas –es decir, antes del 19 de
julio del 2017– deberán ser concluidos conforme a las le-
yes vigentes al momento de su inicio.

No obstante, falta señalar o precisar cuál debería de ser la
norma aplicable a las conductas, actos u omisiones consti-
tutivos de probables faltas administrativas o hechos de co-
rrupción suscitados antes del día 19 de julio de 2017.

Bajo ese razonamiento, la iniciativa materia de estudio tie-
ne por objeto precisar el alcance de la ultra actividad de la
ley prevista en el artículo transitorio multicitado, a efecto
de otorgar certidumbre jurídica para quienes, desde las se-
cretarías y los órganos internos de control, estén en condi-
ción de aplicar la normatividad vigente al momento en que
ocurrieron los hechos o se realizaron las conductas suscep-
tibles de sancionar, y no se corra el riesgo de que queden
en la impunidad, lacerando gravemente con ello el sistema
de impartición de justicia en materia administrativa y pe-
nal, así como las instituciones de los sistemas nacional y
locales anticorrupción.

Así pues, se establece que las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y sus homólogas de las entidades federati-
vas, entren en vigencia en vigor de la presente ley, seguirán
aplicándose por los hechos y conductas realizadas durante
su vigencia.

Agradezco su atención y solicito al Presidente de la Mesa
que el texto íntegro de estas iniciativas se inserte en el Dia-
rio de los Debates. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo tercero transitorio del
decreto por el que se expide la Ley General del Sistema

Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, publicado en el DOF el 18
de julio de 2016, suscrita por la diputada Martha Elena
García Gómez e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

Diputada Martha Elena García Gómez, por la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejer-
cicio de la facultad que me confieren los artículos 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo tercero transitorio del decreto
por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, relativo a la aplicabilidad de las le-
yes federales y locales en materia de responsabilidades ad-
ministrativas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

• La problemática de la corrupción y la impunidad, re-
sultado del artículo tercero transitorio, del decreto 
vigente

La corrupción y la impunidad que desde hace décadas pre-
valece en las instituciones públicas del país, constituye un
problema grave que enfrentamos todos los mexicanos. Tal
parece que es un lastre del sistema político que lo ha ido
degradando paulatinamente. La corrupción es una enfer-
medad que se multiplica y crece a niveles exponenciales,
con estructuras y estrategias que se reproducen casi a dia-
rio en todos los ámbitos de la vida cotidiana.1

En no pocas ocasiones, la impunidad es una regla entre los
servidores públicos, frente a quienes los actos de corrup-
ción quedan impunes, aun cuando existan leyes específicas
en la materia para sancionarlos, pero que por múltiples fac-
tores no se materializan en la práctica. Esto significa que, a
diferencia de otros países, en México la corrupción rara
vez es castigada.

La corrupción en nuestro país se ha posicionado como unos
de los principales problemas a combatir, ya que en la ac-
tualidad se ventilan múltiples casos de corrupción en su
modalidad pública, en los que se encuentran relacionados
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los órdenes de gobierno municipal, estatal y federal, y por
ende servidores públicos de todos los niveles jerárquicos,
quienes han estado relacionados en denuncias públicas que
involucran el uso y abuso de los recursos públicos para be-
neficio privado. Estas denuncias incluyen, entre otros, des-
falcos al erario, sobornos, pagos irregulares, conflictos de
interés, desvío de recursos, tráfico de influencias, licitacio-
nes amañadas o facturas con sobreprecio.

En este sentido, podría argumentarse que el pueblo mexi-
cano es doblemente victimizado; primero al producirse el
desfalco de recursos del Estado y, segundo, por la falta de
sanción a los responsables.

• Nuevo régimen sancionador de responsabilidades 
administrativas

Como resultado de los distintos esfuerzos políticos y legis-
lativos para configurar un marco jurídico nacional sólido
en materia de transparencia, fiscalización, rendición de
cuentas y combate a la corrupción, el 27 de mayo de 2015,
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con la que se creó el Sistema Nacional An-
ticorrupción como la instancia de coordinación entre
autoridades de todos los órdenes de gobierno en materia de
anticorrupción.

Como resultado de dicha reforma constitucional, fue nece-
saria la emisión y reforma de la legislación secundaria pa-
ra poner en marcha y dar sustento jurídico al Sistema Na-
cional Anticorrupción, y con ello establecer nuevos
instrumentos para fortalecer la integridad en el servicio pú-
blico y reconstruir la confianza ciudadana mediante la in-
vestigación, persecución y sanción en su caso, de los actos
de corrupción de servidores públicos y de particulares.

El paquete de normas secundarias se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, con fecha 18 de julio del año
2016, y consta de siete ordenamientos jurídicos, de los cua-
les, cuatro leyes fueron creadas por completo2, y las tres
restantes3 fueron reformas a leyes ya existentes.

Ahora bien, como se aprecia en líneas anteriores, fue expe-
dida la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
cuya vigencia comenzó a partir del 19 de julio de 2017, la
cual establece un nuevo régimen sancionador en la materia
a nivel nacional.4

Así, entre los objetivos principales que el legislador pre-
tende con dicha ley general, está el de instituir un nuevo
ordenamiento jurídico que regule la distribución de com-
petencias entre los órdenes de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de los servidores públi-
cos, sus obligaciones, las sanciones por los actos u omisio-
nes en que éstos incurran y las que correspondan a los par-
ticulares vinculados con faltas administrativas graves, así
como los procedimientos para su aplicación,5 dejando en el
pasado el antiguo régimen sancionador de responsabilida-
des administrativas que imperaba al amparo de las leyes
federales y locales que fueron abrogadas.6

No obstante, por diversos motivos, no ha sido posible con-
cretar los objetivos del Sistema Nacional Anticorrupción,7

en parte, por las imprecisiones jurídicas contenidas en las
distintas leyes y reformas que constituyen el paquete nor-
mativo contra la corrupción. Una de ellas, es precisamente
el dilema jurídico que trajo consigo la mencionada Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, al establecer
un régimen de transición insuficiente, principalmente en lo
concerniente a la norma que debe ser aplicada en los pro-
cedimientos administrativos que se sigan por y ante las au-
toridades federales y estatales competentes, como se apre-
cia de su artículo tercero transitorio.

La redacción atinente, ha resultado en una difícil tarea pa-
ra la Secretaría de la Función Pública, para sus análogas es-
tatales, para los órganos de control de las entidades federa-
tivas, y para los órganos jurisdiccionales que deben de
sancionar hechos ocurridos antes del 19 de julio de 2017
(al amparo de leyes abrogadas), a través de procedimientos
y juicios que ya son diferentes y forman parte de un nuevo
régimen jurídico sancionador.

• Artículo tercero transitorio del decreto en estudio

El decreto por el que se expidió la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, estableció en su artículo
tercero transitorio la vacatio legis de un año para su entra-
da en vigor, esto es, a partir del 19 de julio de 2017, te-
niendo como consecuencia, la pérdida de la vigencia de la
legislación en materia de responsabilidades administrativas
en el ámbito federal y de las entidades federativas, con ex-
cepción de ciertas salvedades específicas.

En ese tenor, la problemática que la presente iniciativa po-
ne de manifiesto, deriva de la redacción del párrafo cuarto
del artículo tercero transitorio del referido decreto, por
cuanto dispone que:
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“Tercero. …

(...)

(...)

Los procedimientos administrativos iniciados por las
autoridades federales y locales con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, serán concluidos conforme a las dis-
posiciones aplicables vigentes a su inicio.8

(...)”

De la lectura de esta disposición, se puede inferir que los
procedimientos de responsabilidad administrativa inicia-
dos por las autoridades competentes antes del 19 de julio
de 2017, deben ser concluidos por éstas, bajo el imperio de
las disposiciones normativas contenidas en la ley de la ma-
teria, vigente al momento de incoar el procedimiento res-
pectivo; porción normativa que hasta este punto garan-
tiza el principio de seguridad jurídica.

En contraste con lo anterior, el ya mencionado párrafo
cuarto del artículo tercero transitorio del decreto en cita,
pone de manifiesto una omisión del legislador, de señalar o
precisar claramente la norma aplicable a las conductas, ac-
tos u omisiones constitutivos de probables faltas adminis-
trativas o hechos de corrupción suscitados antes del día 19
de julio del 2017; es decir, se considera que el texto legis-
lativo no fue suficientemente claro, puesto que, desde la
perspectiva del presente proyecto, tendría que haber se-
ñalado que: para los hechos y conductas cometidos an-
tes del 19 de julio de 2017, deberán de aplicarse las nor-
mas sustantivas y adjetivas con vigencia en aquél
momento, y no sólo haber circunscrito el alcance de la
norma a aquellos procedimientos administrativos que
fueron iniciados antes de la entrada en vigor de la ley
general. 

Dicha omisión, que puede atribuirse a un error de técnica
legislativa, genera una grave laguna legal, toda vez que, a
priori, y siguiendo los principios fundamentales del dere-
cho, deberían aplicarse en primer lugar las norma sustanti-
vas y adjetivas vigentes al momento en que ocurrieron los
hechos y, en segundo lugar, siguiendo el principio de no re-
troactividad en perjuicio de persona alguna, la norma más
benéfica para el procesado.

En ese sentido, cuando una norma es abrogada o derogada,
sólo puede seguir teniendo ciertos efectos en los casos es-
pecíficamente determinados por la legislación que la abro-
ga; es así que en el caso que nos ocupa, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, dejó implícitamente
sin efecto las leyes abrogadas en lo concerniente a los he-
chos o conductas constitutivos de responsabilidad adminis-
trativa que sucedieron durante su régimen de vigencia, y
para los cuales no se había iniciado todavía un procedi-
miento administrativo.

Es decir, si bien es cierto que por una parte se precisó la
salvedad de seguir aplicando la legislación sustituida en lo
que corresponde a los procedimientos iniciados con ante-
lación, también lo es, que no se precisó respecto a los he-
chos o conductas cometidas antes de la vigencia de la
ley general, y que no han sido objeto de algún procedi-
miento administrativo, debiéndose entender que ésta últi-
ma no podrá ser invocada con motivo de la instauración de
un procedimiento sancionador no iniciado y cometido an-
tes de su vigencia, pues de hacerlo implicaría la aplicación
retroactiva de un norma sustantiva y procedimental y una
violación manifiesta al principio de no retroactividad con-
templado en el artículo 14 de nuestra ley fundamental.

Así las cosas, ante esta laguna o insuficiencia legal, las au-
toridades federales y locales responsables de aplicar la nor-
matividad en la materia, a la luz del contenido de dicho ar-
tículo transitorio, tienen la opción de imponer la norma
bajo los siguientes escenarios:

a) Aplicación de la ley atendiendo la literalidad del
artículo tercero transitorio del decreto en análisis: al
respecto, cuando las secretarías y los órganos internos
de control, determinen la probable responsabilidad de
servidores públicos o particulares derivado de una in-
vestigación de hechos cometidos bajo el imperio de las
leyes abrogadas, pero no iniciado el procedimiento
sancionador durante su vigencia, tendrán que instruir-
los y sancionarlos, en su caso, bajo un procedimiento
administrativo establecido en la vigente Ley General de
Responsabilidades Administrativas, norma que no te-
nía vigencia en el momento en que esos servidores
públicos y particulares cometieron los hechos o rea-
lizaron las conductas constitutivas de faltas adminis-
trativas. En ese tenor, dichos procedimientos podrían
resultar violatorios del principio de seguridad jurídica
y de no retroactividad en perjuicio de persona alguna.
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b) Aplicación de leyes en la materia, abrogadas. Las
secretarías y los órganos internos de control se verían en
la tesitura de iniciar en contra de los servidores públicos
o particulares, de quienes se determinara una posible
responsabilidad administrativa, procedimientos sancio-
nadores con base en la aplicación de leyes abrogadas en
la materia, lo cual no está expresamente contemplado en
el articulado transitorio de la ley general en la materia,
situación que nos instala ante una posible vulneración
como la señalada en el escenario anterior.

De esta forma, con la finalidad de generar certidumbre ju-
rídica en la aplicación correcta de la norma, y ante la re-
dacción actual del texto normativo que se propone enmen-
dar, nace la necesidad de determinar bajo qué criterio se
debe operar el régimen de responsabilidades administrati-
vas, en tratándose de los asuntos que habrán de iniciarse
por los hechos o conductas contrarias a la ley, cometidos
por servidores públicos o particulares antes de la vigencia
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Consecuentemente, se insiste en que esta situación repre-
senta un problema jurídico grave para el sistema de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos
en todo el país, que impone un claro sesgo en la empresa
contra en combate a la corrupción, pues una diversidad de
hechos que se cometieron con antelación al 19 de julio de
2017, no han podido ser dirimidos por las autoridades com-
petentes, ante la incertidumbre de sus actos devenida por
imprecisa interpretación de la porción transitoria en mate-
ria; lo que representa el riesgo de que el accionar de las ins-
tancias administrativas y jurisdiccionales competentes, po-
dría verse frenado ante posibles impugnaciones por vicios
de legalidad e inconstitucionalidad en la aplicación indebi-
da de la norma, y que probablemente, dependiendo de la
interpretación dada finalmente por los tribunales de cierre,
podrían generar concomitantemente, situaciones de impu-
nidad en materia de actos y hechos de corrupción.

Bajo ese razonamiento, la presente iniciativa tiene por ob-
jeto precisar el alcance de la ultra actividad de la ley pre-
vista en el artículo tercero transitorio multicitado, a efecto
de otorgar certidumbre jurídica para quienes, desde las Se-
cretarías y los órganos internos de control, estén en con-
dición de aplicar la normatividad sustantiva y adjetiva vi-
gente al momento en que ocurrieron los hechos o se
realizaron las conductas susceptibles de sancionar, y no se
corra el riesgo de que queden en la impunidad, lacerando
gravemente con ello, el sistema de impartición de justicia

en materia administrativa y penal, así como las institucio-
nes de los sistemas nacional y locales anticorrupción.

Expuesto lo anterior, en ejercicio de mis facultades consti-
tucionales, pongo a su consideración el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo tercero transi-
torio del decreto por el que se expide la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, relati-
vo a la aplicabilidad de las leyes federales y locales en
materia de responsabilidades administrativas

Único. Se reforma el artículo tercero transitorio del de-
creto por el que se expide la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, para quedar co-
mo sigue:

Transitorios

Primero. …

Segundo. …

Tercero. … 

…

…

…

Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos y
sus homólogas de las entidades federativas, vigentes a
la entrada en vigor de la presente ley, seguirán apli-
cándose por los hechos y conductas realizadas duran-
te su vigencia.

A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, todas las menciones a la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos previstas en las leyes federales y loca-
les así como en cualquier disposición jurídica, se entende-
rán referidas a la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.
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Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador
del Sistema Nacional Anticorrupción determina los forma-
tos para la presentación de las declaraciones patrimonial y
de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes
de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos
que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se uti-
licen en el ámbito federal.

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, quedarán abrogadas la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas, y se derogarán los títulos primero, tercero y cuar-
to de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, a excepción de los supuestos pre-
vistos en el párrafo cuarto y quinto del presente artícu-
lo transitorio.

Cuarto. …

Quinto. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 De acuerdo con el Índice de Corrupción de la organización Transpa-
rencia Mexicana, el costo total que implicaba la corrupción, se estima-
ba en 2011, en 400 mil millones de pesos anuales, es decir, equivalen-
te al 11 por ciento del monto del Presupuesto de Egresos de la
Federación de aquél año, por lo que obviamente, contrastando esta ci-
fra con lo que cuesta el acceso a servicios y trámites básicos de la ad-
ministración pública, resulta alarmante ya que rebasa el gasto federal
de varios programas sociales, y las personas más afectadas de estas
malas prácticas, resultan ser las de más bajos recursos, ya que esta fu-
ga de recursos produce un efecto perverso que impide o limita el acce-
so a bienes y servicios públicos, y encarece aún más la subsistencia de
quienes menos tienen.

2 Leyes expedidas: Ley General del Sistema Nacional Anticorrup-
ción; Ley General De Responsabilidades Administrativas, Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación.

3 Leyes reformadas: Código Penal Federal en Materia de Combate a
la Corrupción, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal y Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República. 

4 En el Dictamen en Sentido Positivo a las Iniciativas con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas Dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en Materia del Sistema Nacional Anticorrupción, el legislador federal
afirma que se trata de un nuevo sistema jurídico sancionador de res-
ponsabilidades administrativas:

…“la ley general que establece responsabilidades de los servidores
públicos y de particulares que se vinculen con faltas administrati-
vas graves, tiene por objeto distribuir competencias entre los órde-
nes para determinar aspectos subjetivos y adjetivos en materia de
responsabilidades de servidores públicos y particulares”,…

…”La ley general que se propone, fortalece de forma significativa
al Sistema, al ubicarse jerárquicamente por encima del resto de las
leyes federales y locales, esto es, dentro del sistema normativo que
reconoce nuestro orden constitucional.”…

…”En suma, esta modificación está encaminada justamente a con-
tar con instrumentos jurídicos que permitan a las autoridades de to-
dos los órdenes de gobierno cumplir con los objetivos planteados
en este Decreto, pues sólo la suma de esfuerzos conjuntos, con ba-
ses claras y precisas, permitirá alcanzar un nuevo sistema jurídico
que se traduzca en un combate efectivo a la corrupción.”…

5 Cfr. Artículo 1.

6 Artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, publica con fecha 18 de julio del 2016.

(…)

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas quedarán abrogadas la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Antico-
rrupción en Contrataciones Públicas, y se derogarán los Títulos Prime-
ro, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas

7 …El Sistema Nacional Anticorrupción- es el mecanismo mediante el
cual se crearon leyes e instituciones, que cuentan con la participación de
organismos y ciudadanos para enfrentar de manera distinta y amplia este
problema ampliamente generalizado en las instituciones mexicanas…

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



https://www.eleconomista.com.mx/politica/11-puntos-para-enten-
der-el-Sistema-Nacional-Anticorrupcion-20170719-0085.html

-El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) tiene por objeto fortalecer
la acción estatal en materia de prevención y lucha contra la corrupción,
la transparencia y la rendición de cuentas. El marco legislativo que sus-
tenta al SNA, se observa en la siguiente ilustración.

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2017/06/asun
_3548008_20170621_1498058402.pdf

8 Énfasis añadido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputa-
das y diputados: Martha Elena García Gómez, Absalón García
Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Armando Te-
jeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía,
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba,
Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando
Macías Olvera, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero Le-
ón, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margari-
ta Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez Rivera, Jacquelina Martí-
nez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge
Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Jorge Rome-
ro Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi,
José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cisneros, José Ramón
Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas
Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino
Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth Ma-
ta Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Marcelino Rivera Hernán-
dez, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de
los Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María
del Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés, María
Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza,
Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elisa
González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Nohemí Alemán Her-
nández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl
Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sa-
rai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Sonia Rocha Acos-
ta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez,
Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Se inserta el texto íntegro en el
Diario de los Debates y se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 8o, 67 y 149 de la Ley Ge-
neral de Víctimas.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muchas
gracias, presidente. Con su venia. Muy buenas tardes ten-
gan todas y todos ustedes. Acudo a esta alta tribuna en es-
ta ocasión para presentar una iniciativa, como ya se men-
cionó, a la Ley General de Víctimas, pero en particular
para introducir en el texto de esta ley el principio de subsi-
diariedad.

¿Cómo lo podríamos introducir? Como bien sabemos, en
2013 se publicó la Ley General de Víctimas, creando la
Comisión Ejecutiva de Atención a las mismas, y entonces
en varios artículos de su ley –los que hemos estado dicien-
do–, el 8, el 140 y el 167, vienen unos procesos mediante
los cuales las víctimas pueden acceder a la reparación del
daño, que es uno de los derechos fundamentales que ellos
están en posibilidad de ejercer.

Esta ley retoma los derechos de las víctimas que se consa-
gran en la Constitución, pero también en los tratados inter-
nacionales que México ha suscrito. Particularmente me
gustaría traer a su atención la Declaración sobre los Princi-
pios Fundamentales de Justicia para las Víctimas del Deli-
to y Abuso del Poder.

Uno de estos derechos fundamentales, como ya les comen-
to, es el derecho a la reparación integral del daño. La Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos, en alguna de sus
sentencias, ha desglosado que, para que se lleve a cabo es-
ta reparación integral que les estoy mencionando, deben te-
nerse en consideración cuatro elementos centrales: el pri-
mero es la restitución, el segundo es la indemnización, el
tercero el proyecto de vida y, el cuarto, la satisfacción y ga-
rantía de no repetición.

Específicamente, la propuesta que vengo a presentar en
nombre de mi partido, el Revolucionario Institucional, es
incluir el principio de subsidiaridad, como se los había
mencionado, y me voy a permitir explicarles cómo. Ac-
tualmente el texto del artículo 8 nos dice que las comisio-
nes estatales deberán de cubrir algunos gastos que deben
realizar las víctimas para poder acceder a la justicia y po-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019119



der llegar e ir de sus estados a las procuradurías, ahora fis-
calías, para poder ejercer sus derechos.

Lo que nosotros estamos proponiendo es que a veces, por
problemas de presupuesto o problemas que vienen siendo
de burocracia gubernamental, no se puede salvaguardar es-
tos derechos de las víctimas. Entonces, nosotros propone-
mos que la Comisión Ejecutiva de Víctimas sea obligada
subsidiaria a cubrir estos gastos que las comisiones estata-
les no están pudiendo cubrir, para que, independientemen-
te de qué bolsa gubernamental salgan estos apoyos, las víc-
timas vean con claridad sus derechos garantizados; y habrá
un mecanismo entre la Comisión Ejecutiva y las comisio-
nes estatales para que estas resarzan igualmente a la Comi-
sión Ejecutiva federal de lo que ella está erogando.

Por otro lado, estamos poniendo un tope que hace igual el
pago de compensación por reparación del daño para dos
clases de víctimas. Unas son las víctimas del delito. Las
víctimas del delito son las personas que iban por la calle y
reciben una violación a cualquiera de sus derechos y se les
comete un delito.

En cambio, las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos son las que una vez que han sido señaladas o imputa-
das, reciben una violación a sus derechos por parte de una
autoridad. Aquí podrían entrar los que se duelen de tortura.

Entonces, estamos pidiendo o estamos proponiendo a tra-
vés del artículo 67, que los topes para estas compensacio-
nes sean iguales, para que no haya víctimas de primera y
víctimas de segunda.

Y, por último, en el artículo 149 –me equivoqué al princi-
pio, que les dije que era el 140– estamos diciendo que pa-
ra que las víctimas puedan acceder al proceso de obtener
esta reparación del daño no sea necesario ir a una senten-
cia ejecutoriada para que puedan iniciar el procedimiento,
puesto que, como hemos venido aquí platicando en algunos
otros temas, llegar a una sentencia ejecutoriada puede to-
mar muchos años.

Entonces, las víctimas podrían estar presentando ante la
autoridad que conozca el proceso, la solicitud de asistencia
o ayuda, y estas autoridades, con apoyo de peritos especia-
lizados en las materias –que ustedes pudieran leer aquí el
procedimiento que se está poniendo a su consideración–,
pudieran acceder de manera eficaz y oportuna a este dere-
cho que le corresponde.

Yo apelo a la solidaridad de todas y todos ustedes, de todos
los grupos parlamentarios en este tema fundamental, que
tiene que ver con los derechos de las víctimas, para que po-
damos, por favor, lograr ponerlos de una buena vez en
igualdad de circunstancias con los imputados, pero tam-
bién para que podamos, por favor, estar velando porque a
los derechos de reparación a que tienen –valga la redun-
dancia– derecho puedan acceder de mejor manera.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Conclu-
yo ya, presidente, le agradezco su atención. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 8, 67 y 149
de la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
PRI

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, dipu-
tada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que reforma los artículos 8, 67 y 149 de la Ley General
de Víctimas, en materia de subsidiariedad en materia de
reparación del daño y compensación a víctimas, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

El derecho victimal puede ser definido como “el conjunto
de principios, normas y procedimientos jurídicos, locales,
nacionales e internacionales, tendientes a requerir, posibi-
litar y controlar las prerrogativas y pretensiones de las víc-
timas de delitos y abusos de poder”.1

En México este derecho nació formalmente en 2008, cuan-
do la víctima adquirió calidad de parte en el proceso penal.
Con la reforma constitucional en materia de procuración y
administración de justicia, se fortalecieron los derechos hu-
manos de las víctimas en el apartado C del artículo 20
Constitucional a la par que también se le permitió partici-
par de manera más activa, tanto en la investigación como
en el proceso. 
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Posteriormente, con la reforma constitucional en materia
de derechos humanos de 2011, las víctimas del delito y de
violaciones a derechos humanos, comenzaron a contar un
marco más amplio de protección; no sólo porque los trata-
dos internacionales se elevaron a rango constitucional sino
además, porque el Estado asumió la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,
de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad.2 Con esta re-
forma, el Estado adquirió la obligación de garantizar los
derechos de las víctimas y no únicamente reconocerlos. 

Fue precisamente por tales motivos que en enero de 2013
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Ge-
neral de Víctimas, a través de la cual, se conformó una Co-
misión Ejecutiva que tiene como objetivo general, atender
y garantizar los derechos de las mismas y resarcir en su to-
talidad, los daños de una violación de derechos humanos o
aquellos causados a consecuencia de un delito, cuando el
imputado no se encuentra en posibilidad de resarcirlo. 

En principio, esta ley retoma los derechos de las víctimas
consagrados en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que México es parte; a la vez que se funda-
menta en la Declaración sobre los principios fundamen-
tales de justicia para las víctimas de delitos y abuso de
poder.

De acuerdo con el instrumento internacional de la ONU,
las víctimas de los delitos tienen derecho al acceso a la jus-
ticia y un trato justo, al resarcimiento, la indemnización y
la asistencia. 

Es así que la ley se conforma bajo un principio garantista
en donde el Estado asume la responsabilidad de la protec-
ción de las mismas. 

De ahí que se conformó un marco de acción al que deben
sujetarse todas las autoridades de gobierno para garantizar
los derechos desde los principios establecidos en la ley, los
cuales son: dignidad; buena fe; complementariedad; debi-
da diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque
transformador; gratuidad; igualdad; no discriminación; in-
tegralidad; indivisibilidad e interdependencia; interés supe-
rior de la niñez; máxima protección; mínimo existencial;
evitar victimización secundaria; participación conjunta;
progresividad; publicidad; rendición de cuentas; traspa-
rencia y trato preferente.3

Si bien esta ley significó un avance fundamental en la asis-
tencia, protección, justicia, cuidado y defensa de las perso-
nas que han sido objeto de algún delito o violación de dere-
chos humanos, hoy en día, requiere de ciertas reformas para
fortalecer las garantías jurídicas que permiten el pleno acce-
so de las víctimas, a sus derechos. 

Para lo anterior, es importante puntualizar que uno de los
ejes fundamentales es el debido cumplimiento del derecho
a la reparación integral del daño. Este concepto establece
que todos los derechos violentados a causa de un ilícito o
una violación a derechos humanos, deberán ser restituidos
a través de diversas medidas que el Estado deberá imple-
mentar, ya sea a través de asistencia médica, psicológica,
apoyo y trabajo social, así como una restitución de carácter
monetaria que busca compensar, resarcir o indemnizar,
cuando el derecho no puede restablecerse en su totalidad. 

Así, de acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, el concepto de reparación integral se establece a
través de cuatro elementos centrales 1) la restitución; 2) la
indemnización; 3) Proyecto de vida y 4) la satisfacción y
garantía de no repetición.4 De esta forma, la sentencia Ca-
so de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú de la Cor-
te IDH, refiere:

Es preciso tomar en consideración que en muchos casos de
violaciones a derechos humanos, como el presente, no es po-
sible la restitutio in integrum, por lo que, teniendo en cuenta
la naturaleza del bien afectado, la reparación se realiza, inter
alia, según la jurisprudencia internacional, mediante una jus-
ta indemnización o compensación pecuniaria.5

Es así que cuando no se cuentan con los mecanismos espe-
cíficos para restituir el derecho vulnerado, ya será por vio-
laciones a derechos o la comisión de ilícitos, se debe pro-
ceder a una compensación pecuniaria que tendrá que ser
garantizada por tratarse de un derecho fundamental de las
víctimas. 

No obstante lo anterior, la reparación integral del daño no
siempre es garantizada. En el caso de las víctimas de los de-
litos, el imputado no siempre logra cumplir con la condena
a la reparación del daño, a la par que algunas comisiones
ejecutivas de los Estados no cuentan con los recursos nece-
sarios para garantizar tal derecho.

En este respecto, y de conformidad con el artículo primero
constitucional —el cual establece la obligación de preve-
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nir, investigar y reparar las violaciones de los derechos hu-
manos—, la iniciativa de reforma a la Ley General de Víc-
timas busca establecer el principio de subsidiaridad a fin de
marcar la obligación de la Comisión Ejecutiva de Víctimas
de garantizar la reparación integral del daño cuando otras
instancias, o autoridades no sean capaces de atender tal de-
recho. 

Así, se establece de manera clara que el Estado tiene la
obligación de atender la reparación del daño de manera
subsidiaria; ello, a fin de que se haga efectivo y esté plena-
mente garantizado. 

Cabe destacar que desde el marco del derecho civil, el prin-
cipio de subsidiaridad parte de la obligación impuesta a un
responsable subsidiario, que habrá de responder ante un
deber impuesto, cuando el responsable principal incumple
su obligación o simplemente porque no existe. De esta for-
ma, la presente reforma establece como responsable subsi-
diario a la Comisión Ejecutiva de Víctimas.

La reforma a los artículos 8, 67 y 149 integran el principio
de subsidiaridad en la ley de la materia, para garantizar cu-
brir de manera pronta, las medidas de ayuda inmediata a
víctimas, cuando las comisiones locales o autoridades com-
petentes no dispongan de recursos. 

Asimismo, se indica que el límite para el pago de compen-
sación por reparación del daño será equivalente tanto para
víctimas del delito, como para víctimas por violaciones a
los derechos humanos.

Es de esta forma que se busca establecer en la ley de la ma-
teria la obligación del Estado de garantizar el efectivo ejer-
cicio de los derechos de la víctima del delito, así como la
reparación del daño, de acuerdo con lo siguiente:

Ley General de Víctimas 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Asamblea la siguiente propuesta:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Víctimas 

Único. Se reforman los artículos 8, 67 y 149 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 8. …

La Comisión Ejecutiva será subsidiaria con las comi-
siones estatales para cubrir de manera pronta las medi-
das de ayuda inmediata a víctimas, cuando ésta última
no tenga disponibilidad de recursos. En este caso, las
comisiones estatales se comprometerán a resarcirlos, en
términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo
81 de la ley.

La Comisión Ejecutiva establecerá los mecanismos de
colaboración para este efecto.

Artículo 67. …

a) y b) …

…

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de
quinientas Unidades de Medida y Actualización mensuales,
que ha de ser proporcional a la gravedad del daño sufrido y
no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima.

En todo caso, el límite para el pago de compensación
por reparación del daño será equivalente tanto para
víctimas del delito, como para víctimas por violaciones
a los derechos humanos.

Artículo 149. Las solicitudes para acceder a los recursos
del fondo en materia de reparación, serán procedentes 

para las víctimas, una vez que se acredite la realización
del delito y la afectación que le fue causada.

La víctima presentará ante la autoridad que conozca
del proceso, la solicitud de asistencia, ayuda o repara-
ción integral, remitiendo copia de su solicitud a la Co-
misión Ejecutiva.

La autoridad que conozca del proceso, de manera prio-
ritaria, con el apoyo de peritos y escuchando a la vícti-
ma, realizará la valoración de los daños ocasionados y
determinará el monto total a cubrir y, en su caso, otras
formas de reparación.

Una vez determinado el monto de la reparación, la au-
toridad lo hará del conocimiento de la Comisión Ejecu-
tiva o comisión estatal que corresponda para realizar el
trámite de pago.

No procederá el pago cuando la víctima haya recibido
por cualquier otra vía la reparación integral de los da-
ños lo que podrá acreditarse con el oficio del juez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Manzanera Rodríguez, Luis. “Derecho victimal y victimodogmáti-
ca”. Eguszquilore, Número 26, San Sebastián, 2012, páginas 131-141,
página 133. 

2 Artículo primero constitucional 

3 Artículo 5 de la Ley General de Víctimas. 

4 Rousset Siri, Andrés Javier. El concepto de reparación integral en la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Re-

vista Internacional de Derechos Humanos. 2011 Año I – N 1. 

5 Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C nú-
mero 110, párrafo 189; Corte IDH. Caso 19 Comerciantes vs. Colom-
bia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004.
Serie C número 109, párrafo 222.
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Dado en salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 6
de febrero de 2019.— Diputadas y diputados: Mariana Rodríguez
Mier y Terán, Anilú Ingram Vallines, Armando Javier Zertuche Zua-
ni, Benito Medina Herrera, Carlos Pavón Campos, Carlos Torres Piña,
Claudia Pastor Badilla, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Cynthia Iliana Ló-
pez Castro, Dulce María Sauri Riancho, Eduardo Zarzosa Sánchez, En-
rique Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer Alvarez, Fernando Galindo
Favela, Frinné Azuara Yarzábal, Irma María Terán Villalobos, José Elí-
as Lixa Abimerhi, Juan Ortiz Guarneros, Laura Barrera Fortoul, Lore-
na Villavicencio Ayala, Lourdes Erika Sánchez Martínez, Manuel Li-
món Hernández, Marcela Guillermina Velasco González, María
Alemán Muñoz Castillo, María Ester Alonzo Morales, Martha Horten-
cia Garay Cadena, Norma Adela Guel Saldívar, Pedro Pablo Treviño
Villarreal, Ricardo Aguilar Castillo, Soraya Pérez Munguía, Verónica
Beatriz Juárez Piña (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Justicia para dictamen.
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